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"ternos para los efectos del pago de las con·· 
n tr5.bucionelS de b1enes raíces desde el 1.0 de 
" enero ·sIguiente al de la ternúnación de ellas. 

"Se reputarán terminadas las ocnstruocio. 
" Xles cuando estén aptas para el objeto a que 
_ • se las destine. Si después de efectuado el 
" I'eavalúo general disnúnuye considerable­
., mente el valor ue una propiedad raíz por 
" causas no imputables al propietario u oeu. 
" pante, la Dirección General de Impuestos 
" Internos, a pettción del interesado, podrá. 
" rebajar el avalúo en una cantidad igual al 
" mont,o con que figure en el Registro de Ta­
., sación Ja parte que se elinúna. De igual mo­
" do podrá solicitarse la rebaja en los casos 
" de demolición voluntaria de edificios, retL 
" ro de maquinarias o instalaciones y arran­
" que de plantaciones frutales o explotación 
"00 forestales. 

"SI con oc¡¡¡sión de una subasta pública el 
.H pr0010 de un inmueble resultare inferior al 
" avalúo vig.ente para los efectos del impues. 
"to, el respectivo interesado tendrá derecho 
,. a que se rebaje dicho avalúo hasta la suma 
... correspondiente. 

"Los bienes raíces que hayan sido onútidos 
" en el Rol de Avalúos serán tasados por la 
.. Divooclón General de Impuestos Internos 
• 'cuando aparezca esta onúsión, y por ellos 
" se pagará el total de los impuestos insolu­
" tos durante los tres últimos años en con­
" formidadcon aquella ta:sación". 

Artículo I5.-Las modificaciones de avalúo 
que se hagan en virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior serán comunicadas por la 
Direoción General de Impuestos Internos a la 
Tesorería ,Comunal corresponruente antes del 
'1.0 de febrero para que sean publicadas se. 
gún la modalidad 'Contemplada en el artículo 
11 de la presente ley. 

Los Q.uese ·consideren perjudicados con las 
modificadones podrán r·eclamar de ellas an­
te el Dire,ctor de Impuestos Internos hasta el 
31 de marzo. 

Articulo 16.- Deróganse los artículos 142 y 
143 d-e la ley N.O 10,343; los incisos 1.0, 2.0, 
3.0·y 5.0 del artículo 6.0 de la ley N.O 4,174; 
los artículos 12, 14, 15 Y 16 d·e la ley N.o 4,174 
y toda otra disposición legal de carácter ge. 
neral que permita modificar los avalúos de 
bienes raíces. 

Artículo 17.-Suprímese la palabra "perma­
nentemente" en el inciso 1.0 del artí,culo 5. o 
de la ley N.O 4,174. 

TITULO IV 

Impuesto especial a las utilidades derivadas 
. de la enajenación de bienes raíces 

, Artículo 18.-La persona natural o jurídica 
que enajene un bi'en raíz ·en un valor supe­
rior al de su adquiSición, pagará sobre la di. 
fer€ncia un impuesto de treinta por dento 
(30%) si entre el título de €najenación y el 
de adqUisición mediare un lapso no superior 

a un año. Este impuesto se rebajará en un 
cinco por ciento (5%) por 'cada año �e�o�m�p�l�e�~� 
to transcurrido desde la �~�e�c�h�a� del título de 
adquisición hasta l'a del título de enaj·ena.ción. 

Se deducirá deJa dif·erencia a que se refie _ 
re el inciso anterior, el cincuenta por ciento 
del impuesto de transfer,encia que grave la 
adquiskión y enajenación de un bien raiz, 

Del valor de adquisición 

Artículo 19.- Se entenderá por Vlalor de 
adquÍ'sición para los efectos de esta ley: 

a) El precio de compra; 
b) La estimación hecha al aportarse el in­

mueble a una sociedad o al ser adjudicado, 
en el monto de la liquidación. En estoo C8.'lOS 
la suma en que se estimare el aporte será el 
valor de 1a,adquisición para la sociedad y 
aquella en que se estimare la adjudicación se­
rá la de adquisición para el adjudicatario; 

c) El avalúo vigente, para los efectos del 
impuesto territorial, a la f.echa de .la adquiSi­
ción, si el título adquisitivo ha sido un contra­
to de renta vitaHcia u otro aleatorio, a me­
nos 'que en el mismo contrato se atribuya al 
inmueble un v'alor superior; 

d) El avalúo vigente, para los efeoctos del 
impuesto territorial, a la fecha de la adquisi­
ción, si el contrato no fijare otro; 

·e) El avalúo practicado por la Dirección 
General de Impuestos Internos, en el caso de 
nuevos ·edificios o mejoras de carácter perma­
nente hechos con posterioridad a la adquisi­
ción; 

f) El avalúo 'en que se haya 'estimado el in­
mueble, para los efootos del impuesto de he_ 
renda y donaciones, si la adquisidón se roo­
lízó a título ·'le herencia, legado o donación, 

El aumento anual que experimente el ava­
lúo fi.scal como consecuencia de reajustes ori­
ginados a base del índice del aumento del 
costo de la vida, acrecerá ·el valor de la ad­
�q�u�~�s�i�c�i�ó�n�.� 

Del valor de la enajenación 

Artículo 20.-Se entenderá por valor d·e ena_ 
jenación, para los efectos de esta ley: 

a) El precio de venta; 
b) La .estimación hecha al aportarse el in­

mueble a una soci·edad o al ser adjudicado en 
el momento de ,Ja liquid,a,ción. En esbos casos, 
la suma en que se estime el aporte será el va­
lor de la .enajenación para el socio y aquella 
en que se estime la adjudicación, será el de 
enajen3!ción para la .sociedad; 

c) El avalúo vigente, para los efectos del 
impuesto territorial, a la fecha de la enaje_ 
nación, si el título a virtud del cual se ena· 
jena es un ¡contrato de renta vitalicia u otro 
aleatorio, a menos que en el mismo contrato 
Se atribuya al inmueb1e un valor superior. 

d) El avalúo vigente, :para los efectos del 
impuesto territorial, a la fecha de la enaje. 
na·ción, si el contrato no fijare otro superior. 
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Artículo 21.-Cuando 10 que se enajena sea 
una parte alicuota del dominio del inmueble, 
los valor'es de adquisi'ción o de enajenación se 
determinarán de acuerdo con ,los artículos 
anterior'es, en la proporción que corresponda 
a la parte o cuota enajenada. 

Si lo que se enajena es parte material de 
un inmueble, la Dirección General de Impues­
,tos Internos determinará el valor de la ad­
qUisición de dicha parte, sobre la base del 
valor de ad!quisición del total de la propiedad. 

Artículo 22.- Los Notarios no autorizarán 
escriturasen que consten actos o ,contratos a 
virtud de los cuales se enaj enan b1enes raL 
ces, sin insertar previamente en ellos el com­
probante de pago del impuesto que esta ley 
establece, o un certificado de la Ofi'Cina de 
Impuestos Internos cortlespondtente,en el que 
conste que el impuesto no se debe. Los Con_ 
servadores de Bienes Rafces no pra'cticarán 
las inseripciones respectivas si no apal'eclere 
del título correspondiente que el Notario ha 
dado cumplimiento a 10 que 'este artículo dis­
pone. 

Artículo 23.- El pago del impuesto se hará 
mediante el ingreso de dinero en aricas fis­
cales, prevIa orden de recepción expedida por 
la correspondiente Ofidna de Impuestos In­
ternos. 

De las exenciones 

Artículo 24.- Se exceptúan del impuesto es­
tablecido en ,este título: 

a) El Fisco y las Municipalidades de la Re­
pública; 

b) La Beneftcencia Públi:ca; 
e) Los Estados extranjeros, a condición de 

t¡ue en eUos se otorgue igual franqui'cia al 
Estado chileno. 

Artículo 25.- No se aplicará .el impuesto en 
el ,caso de enajenación entre cónyuges, por li­
quidación de la sodedad conyugal, ni 'en las 
adquisiciones por ,causa de muerte. 

Artículo 26.- No se aplicará este impuesto 
l'especto de la 'enajena,ción de minas, no su­
jetas al impuesto territorial, ni r'especto de 
las plantaciones forestales a que se refiere el 
artículo 3.0 de la Ley de Bosques. 

Disposiciones generales 

Artículo 28.- Las modiHca'Ciones de avalúo.s 
Que se practiquen en Icumplimiento de lo que 
dispone la ley, surtirán los mismos efectos que 
las contempladas en el artículo 17 de la ley 
N.O 4,174, de 1927; asimismo, serán aplicable! 
a estas modificaciones los prelceptos d'el ar­
ticulo 18 de la misma ley, con la e~cepción de 
que los r'eclamos de que trata el iudso final 
de dicho artículo deberán presentars'e dentro 
del término de diez días, desde la fecha de la 
notificación, por 'carta certificada, del avaLúo 
practtcado. 

Artículo 29.- Los avalúos de que trata. el 
articulo anterior se tendrán como taIes, para 
los 'efectos de esta ley, desde la fecha en que 
se pra.ctiquen o desde que se faIlen los raspee' 
tivos reclamos, aun cuando para los efecto.!! 
de la ley N.O 4.174, deban comenzar a regü 
desde una fecha posterior. 

Artículo 30.- Para los ef,ectos de este titulo, 
se considen~rán como adquisiciones o enajena·· 
ciones hechas al comunero de la parte o cuota 
que sus cOClueños tenían en el dominio de 
bien común. 

Artículo 31.- Se aplicará el impuesto qUe 
este título establece, cuando deje de ser due­
ño de un bien raíz por 'cesión de derechos de 
~u ACTIVO y PASIVO, p.or tr.aspaso de todas 
sus acciones o por otro acto o contrato se­
mejante, que implique para otra persona na­
tural o jurídica, la adquisición del dominIo de 
dicho bien. 

Los valores de adquisi'ción y de enajenación 
se det8rminarán en estos casos de acuerdo con 
las reglas generales 'establecidas en el presen­
t.e título. 

Artículo 32.- Para los ef,ectos de la deter­
minación del impuesto,el contribuyente de­
berá, en todo caso. acreditar ante la Oficina 
de Impuestos Internos el valor d,e adquisición 
de la propiedad que enajena. 

Artículo 33.- La aplicación y fiscalización 
ele la presente ley estará a ,cargo de la Direc· 
ción General de Impuestos Internos. 

De las sanciones y del procedimiento para su 
aplicación 

Artículo 34.- De los que de cualquter modo 
burlar,en el pago del impuesto establecido en 
este título, seránsanciona:dos con una multa 
igual al doble del impuesto que haya debido 

Artículo 27.- Para que, de a'cuerdo ron la pagarse. 
letra ,e) d!el artículo 17 pueda incrementarse Artículo 35.- Los NotarÍDs y Conservadores 
el valor de adquisición con ,el costo de nU'evos d!e Bienes Raíces que no cumplieren con lo 
edificios Q mejoras de caráct,er permanente, (.Uspuesto ,en el artículo 18, serán sancionados 
hechos con posterioridad a aquella, será ne- con multa iguflJl al monto d!el impuesto. 
cesaría que dtchos edifidos o mejoras hayan Artículo 36. - Cualquiera infracción a las 
sido avaluados por la Dirección General de disposicIones d.el presente títu10 o de sus re­
Impuestos Internos, a petición del re1spectivo glamentos que no tuviere señalada alguna 
dueño. sanción 'especial, será penada con multa de 

La declaración de nuevos edificios o mejo- mil a diez mil pesos. 
r:as deberá hac'erla el respedivo propietario, Artículo 37.- El impuesto que no fuere pa­
inmediatamente d,espués que las obras estén gado en su oportunidad dev,engará un interés 
terminadas, es d!ecir, aptas para el objeto a penal de dos por ciento por cada mes o frac'-
que se las d,estine. ción de mes de atraso. 
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Artículo 38.- Los empleados de Impuestos 
Internos tendrán la obliga<Ción de denunciar 
a la Dirección General cualquiera infracción 
a las disposiciones de la presente ley, de que 
tengan conocimiento o noticia. 

Articulo 39.- Los denuncios se harán por 
escrito a la DiIleoción General, la cual, previas 
las comprobaciones que estimare conveni,en­
tes, expedirá un¡¡. Reso.lución fundada exigien­
do ,el entero de la multa que corresponda. 

Artículo 40.- La Resolución que expida la 
Dire'cción General de Impuestos Internos, de 
a'cuerdo con el articulo anterior, será notifi­
cada al! infra:ctor por medio de un empleado 
de dicha OHcina. 

Si el infractor no se conformar'e con la ex­
presada Resolución, podrá ,en el plazo fatal de 
ocho días, contado desde la fecha de la noti­
fi,cación, reclamar ante el Juez de Letras en 
]0 Civil de Mayor Cuantia que 'corr,esponua, 
de .otro mod.o la Resolución de la Dir,ección 
General de Impuestos Internos tendrá el ca­
rácter y surtirá los efectos de sentencia a fir­
me. 

El juez dará 'curso a, la reclamación sin te­
ner 'constancia que la multa y en su caso el 
impuesto han sido de'positadosen arcas fis­
cales. 

Artículo 41.- La reclamación se tramitará 
breve y sumariamente, debiendo tenerse por 
desistido el reclamante que no concurre a la 
audiencia que se señwle. El cOlTIparendo ql1:e 
debe celebrarse se llevará a efecto con sólo la 
parte que asista. 

Artículo 42. - No serán apelables las sen- , 
tendas inteIllocutortas que se dicten en estos 
juicios. En ,cuanto a las de.finitivas sólo pro­
cederá respecto de ,ellas el recurso de apela­
ción y el TribunJll de Alzada fa,llará sin más 
trámite que fijar ,el día para la vista de la 
causa. 

Artículo 43.- La sentencia revocatoria 'de 
una. r'esolución de la Dirección General de 
IIT.puestos Internos deberá ser 'conSUltada. a la 
Oorte de Apel:q,ciones respectiva. 

TITULO V 

De la. codificación tributaria 

Artículo 44.- F,acúltase a' Presi,'~l!te de la 
Repúbli:ca para que dentro del piazo de un 
año, a oontal· desde la fecha de vigencia de 
l:a presente ~ey, dicte un Código Tributario so­
bre las ,sigui,entes bas:es: 

a) Se refundirán ,en un solo texto 'coordi, 
nado y sistemático todas las leye~ trioutarias 
susceptibles de ser sometidas a un régimen 
común; 

b) Simplificación de las normas para la de, 
terminacion, aplicación y fiscalización de ,las 
ley'es impoliitivas; así C{¡illO las que reglan la. 
dec.aradón de l~ rentas y la recaudación de 
Jos impuestos; 

c) Unifi.cación de los proc,edimientos refe­
rente~ a r,edamos ycontrov,ersias tributa.rias 
y cobranzas de impuestos; 

d) Adición de las diversas tasas que afec,­
tan a un mismo impuesto; 

el RevisIón del sistema de exenciones trl~ 
butaria:s, pudi'endo derogarlas, restringirlas o 
ampliarlas; 

i.) Ordel>ar que exenciones vigentes ,en im­
puestos ,,>e transformen en subvenciones fiBea.~ 
les y secontabtlicen ,entre los gastos corr~en­
tes del Estado; 

g) Podrá eliminar o derogar impuestos que 
tengan un bajo rendimiento fis,cal; 

hJ Podrá establecer modalidades y épocas 
de pago de los impuestos que Ise adapten me­
jor a las necesidades periódicas de ingresoo 
de la Caja Fiscal; 

i) Establecer tasas especiales para el im­
puesto de producción a aquellos contribuyen­
tes que, en la actualidad, elstén gravados tam­
bién con los impuestos a que se refieren los 
números 5, 7, 8, 10, 11 Y 14 de la ley 5.786 (Ar:L 
2.0). Este aumento de tasas seéfectuaría pr,e­
via aer-ogación de dichos impuestos y ,en la 
misma proporción que r',"presentab9 . .el gravá­
men derogado, y 

j) Podrá, fiYlalmp,nte, introducir cualesquie­
ra otras reformas en las leyes tributarias, COl1 
,la s .. La exe'epeión de elevar directamente la 
talS¡) Cle los Impuestos vigentes a la fecha de 
dictación del Código Tributario. 

Artículo 45.- El Presid~nte :l.e 1a RepúbUca 
designará una Comi3ion 'T'~cnica encargada. 
de elaborar el Código a que se refiere el ar­
tículo lwte'::or ene! plazo de -sesenta días a 
contar dé) la ¡echa de public,ación de ,esta ley. 

Autorizas.e también al Presidente de la Re­
pública para invertir hasta la suma de diez 
millones de pesos, que se imputarán a las ma­
yore:; entradas que pueda producir esta ley, 
para sufragar los gastos de dicha Comisión. 

Artículo 46.-Toda reforma que se introduz­
ca en la legislaCión que no sea de carácter 
transitorio, y que se relacione con el sistema 
impositiva, deberá practicarse c{m referencia 
a los textos refundidos de las leyes tributa­
rias vigentes. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- Recárganse en un 20% para 
todos los ·efectos 1egales los avalúos de todos 
los bienes raíc,es del país. 

Los avalúos que no hayan sido aumentados 
con posterioridad al 1.0 de 'enero de 1952 se 
recargarán, además, para todos los 'efectos 
legal'8ls en un di-ez por ciento porcada año 
tran.scurrido desde su respectiva vigencia. 

IDI reavalúo que af,ecta a las propiedades 
agríCOlas según 10 establecido en el artIculo 
2_0 de la ley N.o 11.209 se imputará para los 
efe'ctos del inciso primero. 

Del avalúo reajustado de los predios agri­
(:ulas se pOdrán .efectuar las deducciones in­
dicadas ,en el artículo 6.0 de esta ley. 
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Articulo 2.0- Suprímese en el artículo 3. o 
de la· ley N.o 7.420 las palabras "que tengan 
un avllJ!úo superior a cien mil pesos". 

Artículo 3.0- La Tesorería General pondrá 
fl, la disposición de la Dirección General de 
Impuestos Internos la suma de cincuenta mi~ 
Hones de pesos en el año 1954 y cincuenta mi~ 
tllones de pesos en el año 1955 para atender 
los mayores gastos que signifique la aplica­
ción del Título III de esta ley. 

Santiago, 21 de agosto de 1953. 
Carlos Ibáñez del Campo.- Felipe Berrera 

L. 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

En conformidad a lo dispuesto en la ley 
N.O 11,151, de 5 de febrero de 1953, fueron 
dictados por el Ejecutivo los decretos con 
fuerza de ley N. o 243, de 3 de Agosto de 1953 
y N.o 245, de 31 de julio del mismo año, que 
~stablecieron para los obreros la Indemniza­
ción por años de Servicios y la Asignación 
Familiar, respectivamente. Estos mismos de­
cretos con fuerza de ley entregaron la admi­
nistración y cumplimiento de sus fines al 
Servicio de Seguro Social. 

El Servicio de Seguro Social, creado por la 
ley N.O 10,383, está llamado a cumplir los fi­
nes qUe se indican en el artículo 1. o de la 
misma ley y toda su planta y organización 
acfmales tienden al cumplimiento de estos ob~ 
jetivos. Los nuevos servicios señalados ha­
cen necesaria la modificación y ampliación 
de la actual planta, junto con la adaptación 
de su organización a los nuevos servicios y 
beneficios que habrán de prestarse y aten­
derse. Los decretos con fuerza de ley antes 
señalados contemplan recursos financieros 
propios para llenar estos objetivos, pero las 
disposiciones actuales de la ley 10,383, resul­
tan insuficientes para la debida coordinación 
y conexión de estos nuevos servicios ~on la 
actual estructura general de la Institución. 

La asignación familiar es un beneficio que 
ha de alcanzar a ochocientos imponentes, 
más o menos, al Servicio de Seguro Social. 
.P,o,rpropia disposiCión del decreto con fuer­
za de. ley que lo estableció, este beneficio de­
be concederse desde el l. o de agosto. del pre­
sente año. No escapará entonces al elevado 
criterio del Honorable Congreso Nacional la 
urgente necesidad de contar a la brevedad 
con los medios necesarios que permitan esta­
b:ecer la organización administrativa indis­
pensable para cumplir tal mandato legal. 

Por estas consideraciones el Ejecutivo cree 
del caso someter a la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional para que sean tra. 
tadas e incluídas en el actual proyecto de ley 

que reforma algunas disposiciones de la ley 
10,383, las siguientes indicaciones: 

a) Agregar al artículo 1. o de la ley 10,383, 
un 3. o inciso con la siguiente redacción: "El 
Servicio de Seguro Social estará encargado, 
además, del cumplimiento de los beneficios 
de Indemnización por Años de Servicios y 
ASignación Familiar para los obreros, de 
acuerdo con las disposiciones de los decretos 
con fuerza de ley N. os 243 y 245, de 3 de agos­
to y 31 de julio de 1953, respectivamente". 

b) Reemplazar la letra c) del artículo 12, 
de la ley 10,383, por la Siguiente: "Aprobar y 
modificar la planta del personal". 

"Los nombramientos, ascensos y remocio~ 
:nes \Se harán de acuerdo con las normas esta­
blecidas en el Estatuto Orgánico para los 
Funcionalios de las Instituciones Semiscales". 

"Tanto la aprobación de la planta como sus 
modificaciones deberán ser retiradas por de­
cretos supremos". 

"El personal qUe se destine, que se contra­
te o que se nombre para atender los Servicios 
de Asignación Familiar e Indemnización por 
Años de Servicios para los Obreros. cfpados 
por los decretos con fuerza de ley N. os 245 y 
243, de 31 de julio y 3 de agosto de 1953, 
respectivamente, formarán parte de la plan­
ta de funcionarios del Servicio de Seguro So· 
cial y estarán sujetos en todo a las disposi~ 
dones legales y régimen jurídico establecidos 
para estos últimos funcionarios". 

c) Reemplázase el punto y coma de la par­
te final de la letra c) del artículo 59, de la 
ley 10,383 por una coma y agregar a conti­
nuación la siguiente frase: "sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 9. o del decreto 
con fuerza de ley N. o 243, de 3 de agosto de 
1953. y 10. o del decreto con fuerza de ley 
N. o 245, de 31 de julio de 1953". 

Agregar también una segunda parte a esta 
letra c) del artículo 59 de la citada ley, con 
la siguiente redacción: "Los porcentajes a 
que se refiere el inciso anterior financiarán 
en conjunto los gastos administrativos que 
origine el mantenimiento y desarrollo del Ser­
vicio de Seguro Social, en el cumplimiento dfi 
los fines señalados en el artículo 1. o de es· 
ta ley". 

o) Agregar a continuación del artículo 20 
transitorio de la ley 10,383, el siguiente ar­
tículo: "Artículo 21.0- Autorízase al Servi­
cio de Seguro Social para destinar hasta 
la cantidad de ocho millones de pesos 
($ 8.000.000), a la atención de las labores 
gdministrativas extraordinarias que exigirá 
el cumplimiento de los decretos con fuerza. 
de ley sobre Asignación Familiar e Indemni~ 
zación por Años. de Servicios a los Obreros. 
Para tal objeto podrá gratificar a los funcio­
narios que trabajen en esas labores fuera del 
horario normal". 
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"Este pago extraordinario no se incluirá en 
los gastos adlIÚnistrativos para los efectos de 
los límites establecidos en los artículos 59. o 
de la presente ley, 9.0 del decreto con fuerza 
de ley N. o 243, de 3 de agosto de 1953, y 
10, o, del decreto con fuerza de ley N. o 245, 
de 31 de julio de 1953". 

En atención a la importancia de las mate­
rias sobre las cuales se legisla en el proyecto 
modificatorio de la ley 10,383, que pende de 
la consideración del Honorable Congreso Na­
cional y a la necesidad de una pronta vi­
gencia de las disposiciones que se contienen 
en las presentes indicaciones del Ejecutivo, 
solicito del Honorable Congreso el trámite de 
urgencia, tanto para el proyecto mencionado 
en €l primer término, como para las indica­
ciones que aquÍ se for~ulan... 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Dr. 
E . Suárez". 

N.o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 22 de agosto de 1953. 
Pende del conocimiento de e.sa Corporación 

f'l 'Proyecto de ley, originado en Mensaje, que 
crea la Administración General de Aysen. 

Como el Ejecutivo desea hacer nuevos es­
tudios sobre la materia, ha creído retirarlo 
del conocimiento del Congreso Nacional, por 
10 que agradeceré altamente a V. E. se sirva 
disponer su devolución. 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo. - Ale­
jandro Hales". 

N.o 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N o 1,092.- Santiago, 22 de agosto de 1953. 
Como es del conocimiento de V. E., ha si­

do enviado a esa Honorable Cámara y pen­
de de su pronunciamiento un proyec'to de ley, 
contenido en el Mensaje N. o 19, de 12 de 
agosto de 1953, por el que se propone derogar 
algunas de las disposiciones legales que otor­
gan a determinados :liuncionarios de la Ad­
ministración Pública <el derecho a percibir 
una remuneración especial sobre sus sueldos, 
que se denomina "Asignación de Titulo". 

En atención a que el Ejecutivo desea hacer 
nuevos estudios sobl'e esta materia, ha creídQ 
conveniente proceder a retirarlo de su cono· 
dmiento, por 10 que agredecerá altamente a 
Y. E. se sirva disponer su devolución. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo,·- F. He· 

rrera L.". 

N.o 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

·'N. o 1,090. - Santiago, 22 de Agosto de 
1953. 

Por oficio N. o 1,535, de 26 de Noviembre 
de 1952, el Ejecutivo devolvió sin tramitar el 
proyecto de ley que beneficia a doña María 
Esther Norambuena vda. de Leiva. 

Posteriores antecedentes que han sido con­
siderados por el Gobierno, han llevado al 
convencimiento que el proyecto en referencia 
merece ser aprobado, por lo que ruego a V. E. 
tener por retiradas las observaciones formu­
ladas. 

Para el efecto expresado y a fin de proce­
der a la corl'espondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 1,050, de 1952, con que 
esa Honorable Cámara comunicó el proyec­
to de ley observado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlos Ibá-
ñez del Campo, - Felipe Herrera L.". . 

N . o 6, -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1.105.- Santiago, 25 de agosto de 1953. 
Por oficio N.O 1.551, de 26 de noviembre ,de 

1952, el Ejecutivo devolvió a V. E. el proy~­
io de ley que beneficiaba a doña Sara Garre-
tón Prieto. . 

Posteriores antecedentes que han sido ~Qn­
siderados por el Gobierno, han llevado al Cq~­
vencimiento que el proyecto mencionado me­
rece ser aprobado, por lo, que ruego a V."E. 
tener por retiradas las observaciones forlÚu-
ladas. ' 

Para el efecto expresado y a fin de pro­
ceder a la correspondiente promulgación, se 
hace necesario que V. E. me remita nueva­
mente el oficio N.O 968, de 1952, con que esa 
Honorable Cámara comunicó el proyecto de 
ley observado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibáñez 
del CamlJ(l. - Felipe Herrera L.". 

N. o 7. "'=OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"Santiago, 22 de agosto de 1953. 

Acuso recibo al oficio de V. E. N.O 519, de 
fecha 5 del corriente, por el que se comuni­
ca el acuerdo adoptado por la Honorable Cá­
mara de Diputados, en sesión de fecha cua­
tro del actual, sugiriendo el alejamiento tran­
sitorio de sus funciones del señor Vicepresi­
c:lente de la Línea Aérea Nacional, don artu_ 
ro Merino Benítez, en atención a que la pero 
manencia en su cargo obstaculizaría la labor 
de la Comisión Especial que investiga las cau­
sas que motivaron el accidente ocurrido al 
avión Lodestar 0100 de dicha empresa. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V. E. que el Gobierno considera que no es 
procedente adoptar una medida de tal tras­
cendencia en contra de un funcionario de 
fas relevantes condiciones del señor Merino. 
sin lesionar su prestigio como Jefe de Servt-
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cio, a menos de que se hubiere plenamente 
acreditado su fundamento. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Os. 
valdo K<lch". 

N.o S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

·'N.o 1.086.- Santiago, 21 de agosto de 
1953. 

Se ha recibido en esta Secretaría de Estado, 
el oficio N.o 307, de fecha 2 de julio del año 
en curso, de esa Honorable Cámara de Dipu. 
tados, en el que se solicita, a ~tición del Ho­
norable señor Juan E. Puentes G., un infor­
me acerca del procedimiento que adoptará el 
Supremo Gobierno, para aplicar las dispOS1-
clones del decreto con fuerza de ley N.O 111. 
del presente año. 

En relación con su citado oficio, me es grao 
to informar a V. E. que las disposiciones del 
mencionado decreto con fureza de ley, se 
aplicaron a los elementos importadOS para la 
construcción de hoteles de turismo de pro. 
piedad del Estado o de propiedad de entida­
des o sociedades, en que el Fisco tenga par­
ticipación o interés, ya sea como accionista o 
como asociado, que se internaron dentro del 
plazo comprendido entre elLo de julio del 
presente año, fecha de publicación del decre­
to con fuerza de ley referido y el 31 del mis. 
mo mes, término de su vigencia. 

Lo que tengo el agrado de poner en cono .. 
cimiento de V. E. para los fines que corres­
pondan y como respuesta a su oficio antes 
señalado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.l: F. Herre­
ra L.". 

N. o 9. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.468.- Santiago, 22 de agosto de 1953. 

En atención a su oficio N.O 537, de fecha 5 
de agosto en curso, tengo el agrado de acom­
pañar a V. E., en original, el informe que he 
recibido de la Corporación de la Vivienda, re. 
lacionado con los fondos que el Fisco le adeu. 
da por concepto de imposiciones, desahucios, 
etc. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N. o 10. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DÉ 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.467.- Santiago, 21 de agosto de 1953. 

Acuso recibo del oficio de V. E. N.O 550, de 
5 del mes en curso, relacionado con las ob­
servaciones del Honorable Diputado señor 
Gustavo Loyola sobre fondos para la cons,:" 
trucción del camino de Quitratúe a VillarrL 
ca (faja sexta). 

Al respecto, tengo el agrado de acompañar 
a V. E. el informe que sobre el particular ha 
emitido la Dirección de Vialidad, dependien­
te de este Ministerio. 

. Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N.O ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
.JUSTICIA 

"N.O 1.172. - Santiago, 22 de agosto de 
1953. 

En atención al oficio N.O 369, de 15 de ju­
bo .próximo pasado, de esa Honorable Cáma­
ra de Diputados, en el cual se solicita el nomo 
bramiento de Oficiales Civiles en las localida. 
des de Mechuque y Butacheuques, que son 
servidas por Adjuntos, cúmpleme transcribir 
a esa Honorable Corporación el siguiente in­
forme de la Dirección General de Registro 
Civil e Identificación: 

"Que debido al crecimiento vegetativo de 
la población, las Oficinas del Registro Civil 
de cabeceras de provincias, departamentales 
y rurales de Santiago, han aumentado enor­
memente su movimiento demográfico, que en 
algunos casos han duplicado el número de 
inscripciones de cinco años a la fecha y ante 
tal circunstancia esta Dirección General se 
ha visto en la imperiosa necesidad, para dis­
pensar una mediana atención al numeroso 
público que concurre a ellas, de trasladar a 
Oficiales Civiles de pequeñas circunscripcio_ 
nes, que por este hecho no son menos impor. 
tan tes, a las oficinas de gran movimiento, 
con el fin ya señalado, y que, mientras el 
Supremo Gobierno no considere el aumento 
\te la planta del personal de mi Servicio. ten­
drán indefectiblemente algunas oficinas que 
ser atendidas por Oficiales Civiles Adjuntos. 

Saluda a V. E.- (Fdos.): Santiago Wi)son 
Hernández". 

N. o 12. -OFICIO DEL SEÑOR l\IINIS'Í'RO DE 
EDUCACION 

"N.o 957.- Santiago, 24 de agosto de 1953. 
En atención al oficio N.O 492 de 29 de ju­

lio del año en curso, por el cual esa Hono­
rable Cámara ha tenido a bien solicitar se 
destinen los fondos necesarios para ejecutar 
'las expropiaciones y obras indispensables pa. 
ra la construcción de un edificio para el fun. 
cionamiento de la Escuela Normal de Hom­
bres de Copiapó, me es grato manifestar a 
S. S. que por providencia N.O 5.772, de 12 de 
agosto en curso, el Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, nos ha co­
municado que, en el proyecto de presupues_ 
to en estudio, correspondiente a 1954, se con. 
,sultan $ 4.000.000 para la referida Escuela 
Normal. 

(Fdo.l: Osear Fenner Marín, Ministro Sub­
rogante de Educación Pública". 
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N.o l3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

I 
Tengo el agrado de referirme a la aten-

ta comunicación N.o 428 de 16 de julio pró­
ximo de esa Honorable Cámara de Diputados, 
con la que se sirve solicitar se le remitan los 
antecedentes que tuvo esta Secretaría de' 
Estado para dictar el decreto que prohibe el 
establecimiento de viveros de ostras y otros 
mariscos en el Canal de Tenglo, en Puerto 
Montt. 

Al respecto, me es grato acompañar a esa 
Honorable Cámara copia del oficio N.O 2.399, 
de 18 de junio último de la Dirección Gene_ 
ral de Sanidad, copia de la resolución N.O 
2.676 de la misma repartición y copia del de­
creto N.O 428, de 30 de julio próximo pasado, 
exopedido .por este Ministerio. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Alejandro Ha­
les". 

N . o 14, -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.o 1.756.- Santiago, 22 de agosto de 1953. 
En respuesta a su oficio N.O 234, de (25 de 

junio del presente año por el cual solicita 
una nómina de las pOblaciones construídas 
por el Departamento Técnico de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, me per_ 
mito transcribir a V. E. para su conocimien_ 
to lo que sobre el particular informa dicha 
institución por oficio de fecha 12 de los co­
rrientes, que dice como sigue: 

"Me refiero a la providencia de ;OS. N.O 
1.768, de 7 de julio último, en la que me so­
licita informe urgente acerca de los antece­
dentes pedidos por la Honorable Cámara de 
Diputados en su oficio N.O 234, de 25 de ju­
-nío del año en curso, que devuelvo original, 
y que se refiere a. una nómina de las pobla­
cionesconstruídas por la Caja por el siste­
ma de administración y de las entregadas a 
contratistas por contratos de suma alzada, y 
procedimiento utilizado para proveer de roa­
teriales a las obras ejecutadas por adminis_ 
tración. indicando el tiempo empleado en la 
construcción de las poblaciones edificadas por 
este sistema y por el de suma alzada. 

Con fecha 29 de julio último me permití 
dar a USo respuesta provisional a su provi­
dencia referida. mientras reunía los antece­
dentes del caso. 

"Me permito. ahora, transcribir a conti_ 
nuación el informe detallado que me ha en_ 
tregado el Jefe del Departamento Técnico de 
esta Institución, de fecha 22 de julio del año 
en curso, que absuelve íntegramente las con­
sultas formuladas por la Honorable Cámara 
de Diputados: 

"Señor Vicepresidente: 
"Con referencia a lo solicitado por la Hono_ 

rable Cámara de Diputados en el sentido de 

que se le remita una nómina de las pobla­
ciones que esta Caj a ha construído por ad­
ministración y por suma alzada, me permito 
copiar a continuación dicha nómina, con las 
características principales de cada población. 
Además, cumpliendo con los deseos de aque_ 
lla Honorable Corporación se indica el pro_ 
cedimiento empleado por la Caja para la ad­
quisición de los materiales destinados a las 
obras que se ejecutan por administración: 

POBLACIONES POR AD-MINISTRACION 

"1) Población San Antonio. 
Se compone de 40 casas de un piso. 
Iniciada a mediados de 1944. 
Terminada a mediados de 1946. 
Valor de costo de la población, incluso 
terreno, cierros, etc. $ 7.533.788. 
Valor del m2. edificado incluyendo ar­
tefactos $ 1.595. 

"2) Población Rancagua. 
Se compone de 26 casas de dos pisos. 
Iniciada en agosto de 1944. 
Terminada a principios de 1946. 
Valor de costo de la población $ 8.879.732. 
Valor del m2. edificado incluyendo arte­
factos $ 1.900. 

"3) Ampliación Población Macul. 
Se compone de 28 casas de unQ y ~os pi­
sos. 
Valor de costo de la población $ 13.200.000. 
Valor del m2. edificado incluyendo arte­
factos $ 3.613. 
Se inició a mediados de 1948 y se termi­
nó a mediados de 1950. 

"4) Población Tobalaba. 
Se compone de 306 casas y de 15 locales. 
Valor de costo: $ 165.559.073. 
Valor del m2. edificado incluyendo al­
tefactos $ 3.600. 
Se inició en junio de 1948 y se termino 
a fines de 1950. 

"5) Población Macul. 
Se compone de 104 casas de uno y dos pI_ 
sos. 
Valor de costo de la población $ 31.473.213. 
Valor del m2. incluyendo artefactos: 
$ 1.865-2 pisos; $ 1.791-1 piso. 
Se inició a principios de 1947 y se ter­
minó en marzo de 1948. 

"6) Población Hamburgo. 
Se compone de 10 casas. 
Valor de costo $ 3.855.571.21. 
Valor del m2. edificado incluyendo arte­
factos $ 2.422. 
Se inició a principios de 1947 y se termi­
nó a principios de 1948. 

"7) Ampliación de :Ñ'uñoa. 
Se compone de 180 departamentos. 
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Se inició en mayo de 1950. 
Posible término, agosto 1953. 
Valor de costo de $ 104.000.000, aproxima­
damente. 
Valor del m2. edificado $ 6.900, incluyen­

do artefactos, incinerador, bombas, etc. 

"POBLACIONES CONSTRUIDAS POR CON­
TRATISTAS A SUMA ALZADA" 

"1) Angamos, Antofagas1:a. 
22 casas y 2 locales. 
Contratistas "SOCOVIEC". 
Valor de costo: $ 8.700.000, 2.447 m2. edi. 
ficados. 
Valor por m2. edificado, incluyendo arte­
factos: $ 4.450. 
Iniciada el 14 de diciembre de 1950. 
Terminada el 3 de marzo de 1952. 

"2) Ovalle N.O 2. 
20 casas. 
Contratistas: "Cordero Hnos:. 
Valor de costo total $ 7.344.015, 1.426 m2. 
edificados. 
Valor del m2. edificado incluyenao arte­
farltos $ 3.400. 
Iniciada el 2 de marzo de 1950 y termi-

j. nada el 27 de agosto de 1951. 

"3) Quillota. 

"4) 

"5) 

'(6) 

66 casas con 7.809 m2. 
Contratistas: Alessandrl y Cla:'. 
Valor de costo $ 27.688.897.20. 
Valor por m2. edificado, incluyendo arte­
factos $ 3.180. 
Iniciada el 20 de enero de 1950 y termI­
nada el 15 de mayo de 1952. 

~ptos La Serena. 
7 casas, 36 deptos. 6 locales con 4.236 en 
edificios. 
Contratista: Enrique Richard W. 
Valor de costo: $ 34.644.435. 
Iniciada el 22 de agosto de 1950 y termi-
nada el 28 de agosto de 1951. -
Valor del m2. edificado incluyendo arte­
factos $ 6.800. 
(Se incluye terreno). 

Población Antártica, La Serena. 
74 casas y 48 deptos. con 11.101 m2. edi. 
ficados. 
Contratistas: Merani y Tagle. 
Valor de costo: $ 5.538.680. 
Valor por m2. edificado incluyendo ar­
tefactos: casas $ 3.620 y deptos. $ 4.450. 
Iniciada elLo de Diciembre de 1951. 
Terminada el 1.0 de marzo de 1953. 

Colectivos Antofagasta. 
108 deptos. con 10.862 m2. edificados. 
Contratista: Edmundo Pérez Zujovlc. 
Valor propuesta: $ 43.360.339.92. 
Se inició el 24 de agosto de 1950, se pa-

ralizó el 14 de enero de 1952. 
Juicio pendiente. 

"7) Cochrane, Antofagasta. 
31 casas con 4.309 m2. edificados. 
Contratistas: EugeniO Antoine y Cía. 
Ltda. 
Valor propuesta: $ 13.722.898.69. 
Iniciada el 24 de agosto de 1950, se para­
lizó el 13 de octubre de 1951. 
Se están estudiando bases para solicitar 
propuestas para la terminación. 

"8) Población Valdivia. 
75 casas. 
Contratista: Elíseo Sepúlveda Aroca. 
Presupuesto inicial: $ 26.998.63Q. 
Se inició ellO de septiembre de 1951, pa... 
ralizó el 11 de septiembre de 1952. 
Hay propuesta aceptada para las termi.. 
naciones por $ 8.656.368.40 a la firma so­
crim Ltda. 

"En cuanto al procedimiento empleado pa­
ra la aduuisición de materiales. es el siguien­
te: 

"El Departamento Técnico redacta las ba.­
.ses de la correspondiente licitación pública o 
privada. Estas bases son enviadas a la Vice­
presidencia de la institución. El señor Vice­
presidente las presenta a la Comisión de 
Obras para su aprobación o rechazo; si ellas 
oSOn aprobadas, de esta COmisión de Obras pa­
san al Honorable Consejo para el mismo efec­
to. {¡"na vez que las bases han sido aproba­
das por el Honorable Consejo, éste remite los 
antecedentes al Departamento Técnico. 

"Este Departamento procede entonces a 
.hacer la publicación en los diarios. fijando 
una fecha y hora de apertura de las prODUes. 
,tas .públicas o privadas. Una vez abiertas es­
Itas propuestas y levantada el acta corresnon­
diente, el Departamento Técnico procede a 
un estudio e informe sobre 'as más conve­
nientes. 

"Este informe pasa a la Honorable ComL 
sión de Obras para su conocimiento y resolu~ 
ción. En caso de ser aceptado el informe del 
Departamento Técnico por esta Honorable 
Comisión, pasan los antecedentes al Honora_ 
ble Consejo. 

"En caso de ser aceptado el informe del 
Departamento Técnico y la resolución de la 
Honorable Comisión de Obras por el Hono­
rable Consejo, éste transcribe su acuerdo a 
las diferentes secciones internas de la Caja y 
al interesado. 

"Una vez transcrito el acuerdo del Hono­
rable Consejo al Departamento Técnico, éste 
procede a redactar el contrato correspondien_ 
te con la firma proveedora". 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Dr. Eugenio Sná­
rez D.". 
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N.o 15.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.o 04582.- Santiago, 21 de Agosoo de 
1953. 

Ha recibido el suscrito y considerado con 
sumo interés la nota 'que esa Honorable Cá­
mara, N .0689, de 12 de agosto c1el año en 
curso, en que a petición de los Comí tes Par­
lamentarios de los Partidos Democráticos del 
Pueblo, Uberal y Socialistas Popular, se so­
licita de este Ministerio considerar las posi­
bilid3ides de reponer el Juzgado de Indios de 
Victoria. 

Sobre el particular me es gr3Jto informar a 
V. E., qUe no es pos~ble reponer el Juzgado 
aludido y que, al estudiarse tal pos1biUdad 
en la reorganización de los servicios de este 
Ministerio, Jo 'C¡ue se traduj() en el D.F.L. nú­
mero 234, del año en curso, no pudo ser re­
suelta afirmativamente, 'POr falta de presu­
puesto para ello. Esta situación &c debió a 
que, al darles fondos al Ministerio de Minas, 
según consta del D.F.L. N.o 80, de 6 de ma­
yo de 1953, se redujo el presupuesto del Mi­
nis:t€rio a mi caI1go, en la suma de $ 3.993.320. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Mu­
ñorr'. 

N.O 16.---,OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.() 65. - Santiago, 20 de agosto de 
1953. 

En atención a su oficio N. o 243, de 25 de 
Junio último, referente a la petición de los 
señores Diputados de los Comités Parlamen­
,tarios de los Partidos Democrático' del Pue­
blo y Socialista, tengo el 'honor de in:formar 
a V. E. que con oficio N.o 18, de 26 de ju­
nio del pres-ente año, la Subsecretaria de 
Transportes, contestó la presentación hecha 
por la Fedelación de Ohoferes y Cohradores 
de vehículos de la mOVIlización cO'kc.tiva, a 
este Ministe:io, en el sentido de que el Je­
fe del Departamento de ~ransportes y Trán­
sito Público no forma parte de la comisión 
designada para la distribución de bonifica-

. ciones para la locomoción colectiva. 
Es cuanto tengo el honor de informar a 

V. E. 
(Fao. ): Rafael Tarud Siwady". 

N .. o 17.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

N. o 137. - .Santiago, 24 de agosto de 
1953. 

En atención a su oficio N. o 368, de fecha 
15 de julio último, referente a los antece­
dentes del caso del señor Esberto Andrade, 
quien d·esempeñó las funciones de Agente 
del Sel'vicio Marítimo de los Ferrocarriles del 
Estado, en el Puerto de Queilén, 'Y junto con 
ello la determinación que se habría tomado 

.en el sentido de cerrar la agencia' de dioho 
:puerto, tengo el honor de informar a US.: 

1.0) Que el señor Esberto Andrade se en­
cuentra suspendido de sus funciones, en res­
guardo de los intereses del servido, y que se 
ha ordenado proponer en terna la persona 
que ha de reemplazarlo, y 

2.0) Que el Servicio en el Puerto de Quei­
lén no ha sido suprimido, esperándose de un 
momento a otro el nombramiento del nue­
vo agente, medida por la cual se volverá a 
la norlIUlilldad de los servicios. 

Dios guarde a US. (Fdo.): Rafael Tarud 
Siwady". 

N. o 18. -INf<'ORME DE LA COMISION DE 
GOBffiRNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior .pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Jaramillo, por el. cual 
se a'utoriza a la Municipalidad de Graneros 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de $ 1.000.000, con el Objeto de at,en­
der principalmente a la ejecución d,e las 
obras de extensión y mejoramiento del ser~ 
vicio público de distribudón de energía 
eléctrica en lac'omuna. 

Esta iníciativa de leyes similar a diver­
sas otra.,; despachadas por el Congreso Na­
cional, y tiene por objeto dotar de energí.a 
eléctrica a una región eminentemente agr¡­
cola e industrial que, ha.,;ta ,el momento se 
ha visto impedida de desarrollar todp su 
poderío económico por carecer de un servi­
cio adecuado de distribución de fuerza eléc' 
trica que alcance a todo el territorio de esa 
extensac'omuna. Además, contempla la po' 
sibilidad d,e ejecutar otras obras d,e adelan-' 
toen la comuna, si así lo determina la Cm ~ 
poración en sesión especial que celebre pa­
ratal efecto. En esta forma se dacumpU­
miento a un acuerdo adoptado por la Mu­
mcipalidad de Graneros con fecha 17 de 
junio del pr-esente año. 

La Municipalidad de Graneros tiene ca· 
pacida.d, económica para contratar una deu· 
da par el monto indicado, pues la suma de 
sus ingresos ordinarios de los 3 últimos años 
alcanza a $ 6.500.000, aproximadamente. 

El empréstito podrá ser c'ontratado en la 
Caja Nacional de Ahorros o Banco del Es­
tado, oen la Corporación de Fomento de 
la Producción. En el primer caso, las con­
diciones :d,el préstamo serán las usuales pa­
ra esta clase de operaciones, vale decir, a 
un interés máximo del 10 010 anual, y una 
amortización que extinga la deuda en un 
plazo no superior a 5 años .. En el se~undo 
caso la Municipalidad podra convelllr un 
inte~és del 5 0[0 anual, y una amorti~a~ión 
qUé extinga la deuda en el plazo maxlino 
de 12 años. Cabe hacer pres,ente que la Cor-
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poraclOn de Fomento ha prometLdo otorgal 
. el préstamo en las condicjones señalad,as. 
€n razón de que el objetivo que se persigutl 
con su producto se ajusta a las finalidades 
p¡-opias de .esta institución, cuáles son, acu­
dir en ayuda técnica y económica de aque­
llas actividades que pueden incrementar la 
producción nacional. 

Para atender ·elservicio de la deuda en 
la~ cond,idones ya indicadas, se destina el 
producto d-e la contribución de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces, 
o'ue autoriza cobrar el articulo 27 de la Le~ 
de Rentas Municipales, previo decreto del 
Presidente de la República, precisamentil 
para el pago de los servicios públicos de 
alumbrado y otros que deben mantener las 
Municipalidades. 

Esta contribución rendirá aproximad,amen­
te la cantidad de $ 599.000, pues el avalúo 
imponible d-e la comuna de Graneros ascien' 
de a $ 598.992.500, de acuerdo con los . an­
tecedoentes proporcionados por la Dir·ecCión 
General de limpuestos Internos. Como pue­
de apreciarse, la Municipalidad podrá aren­
del' regularmente ·el servicio d,e la deuda con 
la suma antes indicada. Sin embargo, t'} 
proyecto de ley -en informe obliga a la Cor­
poración a contribuir al pago de la obliga' 
ción con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias, en el caso de que los re­
cursos consultados especialmenre para -ello 
fueren insuficientes. 

La tasa media del impuesto a los bienes 
raíc'es en la comuna es relativamente baja, 
pues alcanza al 10,25 por mil. Por esta ra­
zón ha sido aceptado el nuevo tributo que 00 
propone. ya que no afectará mayormenre a 
los contribuyentes y porque está contempla­
do, como se dijo anteriormente, en la Ley 
d.e Rentas Municipales para arend,er el pago 
del servicio público de alumbrado, quedan­
do en este caso af·ecto exclusivamente al pa­
go de la nueva obligaCión. 

Por las razones expuestas, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de SUR 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proy-ecto en informe, redactado sustan, 
cialmente en los mismos términos propues­
tos por su autor, que son los siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

.. Al'tículo l. o- Autorízase a la Municipa­
lidad 'le Graneros para contratar directa­
mente uno o más préstamos que produzcan 
hasta la suma de $ 1.000.000, a un interés 
no superior al la 010 anual, y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 años. 

Si el préstamo se contratare con la Cor­
poración de Fomento de la Producción ·el in­
terés anual no ¡podrá exceder del 5 010. y la 
amortización deberá extinguir la deuda en 
~l plazo máximo de 12 años. 

Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Nacio­
nal ,d,e Ahorros o a su continuadora legal. 
a la Corpmación de Fomento de la Produc­
cion u otras instituciones de crédito o ban­
~arias para tomar ·el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior en los términos 
que dicha disposición s€ñala, para cuyo ef€c­
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 3.0 El producto del o los prést3.­
mos se invertirá por la Municipalidad d6 
Graneros en la extensión y mejoramiento 
del servicio pÚblico d-e distribución d,e ener­
gía eléctrica en la COmuna y en las obras d~ 
adelanto local que determine la Corporación 
en sesión especial que ce~ebre al efecto. 

Arttículo 4. o- Para atender al pago de] 
~ervicio del o los 'préstamos que se contraten 
en conformidad a esta ley se d·estinará el 
producto de la contribución adicional de uno 
por mil anual sobre el avalúo de los bi-enes 
raíc€s d,e la comuna que establece el artícu­
lo 27 del texto refundido de la Ley de Ren­
tas Municipales, aprobado por decreto su­
ilc'emo N. o 2,688, del Ministerio del Interior, 
del 30 de abril de 1946, contribución que em­
pezará a regir desde la contratación del o 
los préstamos y hasta el pago total d€ 103 
mismos. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
il1.5uficienres para el servicio d,e la deuda o 
no S'e obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece" 
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
r(mtas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
b:cere excedente, se destinará éste, sin des­
cl€nto alguno, a amortizaciones extraordi­
arias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago d,e intereses y amor­
tizaciones ordinarias y -extraordinarias, lo 
hará la Caja lAu1tónoma de Ambr:tizaci1'\ll 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Oomunal d.e Graneros, por inter­
medio de la Tesorería General de la R-epú­
blica, pondrá oportlunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir dichos pagos, sin necesidad d,e decreto 
del Alcald-e en caso de que éste no haya sido, 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go d€ estos servicios !te acuer.d,o con las nor­
mas establecidas por ella para el pago OP 
la deuda ~nterna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depOSI­
tará en Ja Cuenta .te Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur" 
sos que destina €St~ l-ey al servicio del o 
los préstamos y la cantidad a que asdenda 
dicho servicio por intereses y amortizacio­
nes ord,inarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad de Graneros deberá con­
~'ultar en su pr-esupuesto anual -en la parti­
da de ingre,>os -extraordinarios los recur30S 
que produzca la contratación del o los prés-
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tamos y en la partida de egresos extraordi­
¡:arios las :nversiones hechas de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo ~{. o 
d·é esta :f.'Y· 

Artículo 8. o - La Municipalid,ad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
"cLero de cada año, en un diario o periódi­
{:ü de la lo('alidad o de la cabecera del de­
partamento s: allí no lo hubiere, un estado 
de} servicio del o los préstamos y de las in­
vusiones hechas de acuerdo con el plan au­
tor~:.:ado en el artículo 3. o de la ;>r~sente 
ley)) . 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto dt: 
líJ53. 

Acordado en sesión de fecha 19 del pre­
sente, con asistencia de los s,eñores Aquev"l' 
qU'f. Arellftno (Presidente Accidental), Ba' 
rril, Corbalán, Huerta, Martín, Martíne14 
C<'lY,¡;\,S, ¡Pinto, Rlodríguel'J Lazo, serranQ y 
Zúñiga, 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Arellano. 

IFdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de ComisionEs". 

N ,(.) ID.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Sepúlveda, don Ju~ 
}ie;, que modifica la ley 8,102, que a:utorizó a 
:la Municipa:lidad de Angol para contratar un 
empréstito. 

La Municipalidad de Angol hizo uso de la 
autorización legal qUe se le concedió, y a tra­
vés de ila emisión de bonos, que fueron rub­
sorbidos por la Caja Nacional de Ahorros en­
tre ]946, y 1947, obtuvo parte de los .fondos 
para la realización de los fines que señala el 
ar.tJcuJo 3. o de la ley 8,102. No obstante, que­
da aún cierto saldo no colocado del total 
dí' tres millones de pesos autorizado por la 
referida ley. 

A la Municipalidad de Angol se le ha pre­
sEntado el problema de colocar ese saldo que 
asc'iende a $ 1.159.000, prob'lema que pre­
senta dificultades, dado que los tipos de in­
terés ,que la ley 8,102 consulta, no se ajustan 
a las actuales condiciones del mercado, 10 
que 110 es de extrañar si se considera que 
desd·p su vigencia hasta el día de hoy han 
transcurrido más de oCJho, años. 

El proyecto en informe propone modificar, 
elevándoJos, los tip<ls de interés a que se ha 
hecho referencia, como .forma de facilitar a 
la Municípa:lidad de Angol la colocación de 
los bonos o la contratación directa del prés­
tamo. Al efecto, se consulta la elevación de 

siete por ciento a ocho y medio por ci,mto, 
y de ooho a diez por ciento la tasa de inte­
rés, según el empréstito se coloque en bonos 
o se contrate directamente. 

CaPe tener pre·senteque las mod'i!ficaciones 
propuestas se han hecho en todo de acuerdo 
con la Caja Nacional de Ahorros, que ha ex­
presado su resolución de otorgar el crédito 
correspondiente en 'las condiciones que ahora 
se trata de establecer por esta iniciativa. 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto a obj eto de ihacer 
operantes las disposiciones de la ley 8,i102, Y 
en atención a que las modificaciones que a 
esa ley se proponen no hacen otra cosa que 
ajustar sus términos a las actuales condicio­
nes del mercado del dinero. 

En resumen, os propone la aprobación del 
siguiente: -

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícUilo único.- Reemplázase en el ar­
tículo 1.0 de la ley N.o 8,102, de 22 de mar­
w de 1945, la frase "siete por cient<J (7 010)", 
contenida en el inciso segundo de dicho ar­
tículo, por "ocho y medio por ciento (8%%)" 
Y la :frase "00ho por ciento (8 010)", conte­
nida en el inciso tercero de dicho artículo, 
por la frase "diez por ciento (lO 0[0) ". 

Santiago, 25 de agosto de 1953. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Alduna·te (Presiden­
te), Oarmona, Corbalán, Correa, 'don Salva­
dor, Enríquez, 'Errázuriz, don Jorge; Larraín, 
Lea-Plaza, Mallet, Musa1em, Quintana y von 
Müh1enbrock. 

Diputado Informante se designó 3:1 señor 
EnrÍquez. 

CF,do. ): Arnaldo Kaempfe BOrdalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 20. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
VUEstra Comisión de Trabajo y Legisla..: 

ción Social, pasa a informaros un proyecto 
de ley, originado en una moción del Hono­
rable señor De la Presa, por 61 cual se mo­
difica la ley N.O 10,723, que autorizó la ven­
ta de la poblaCión Campamento Nuevo de 
Barrancas, ubicado en San Antonio, a sus 
actuales ocupantes. 

La ley N.O 10,773, de fecha 4 de noviembre 
del año recién pasado, autorizó al Presiden­
te de la República para transferir a la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, por el valor de tasación, diversos in­
muebles ubicados en el puerto de San An­
tonio, conocidos Con la denominación de 
"Campamento Nuevo de Barrancas", con el 
objeto de que la institución de previsión alu­
dida procediera a venderlos a los imponen­
tes que fuesen ocupantes de dichos terreo 
nos, 
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Desgraciadamente la finalidad perseguida 
por la indicada ley N.o 10,723, que no era 
otra que la radicación en esos terrenos de 
la totalidad de sus actuales ocupantes, no 
pudo ser cumplida íntegramente, debido al 
hecho de que solamente cuarenta y siete de 
éstos eran imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, que­
dando al margen de los beneficios de la ley, 
por las razones anotadas, veintiún de ellos. 

Como el espíritu que guió al legislador al 
consultar las diversas disposiciones conte­
nidas en la ya citada ley N.O 10,723, fué el 
favorecer a la totalidad de los ocupantes de 
los terrenos denominados "Campamento 
Nuevo de Barra1lcas", se hace necesario bus­
car a este problema una \Solución que Junto 
con dar satisfacción a las aspiraciones de 
esos pobladores contemple también los inte­
reses de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

El proyecto de ley en informe tlende a es­
ta finalidad. En efecto, en su artículo pri­
mero que substituye el artículo 2.0 de la ley 
N.O 10,723, y que fué redactado por el autor 
de la moción en colaboración con el señor 
Fiscal de la institución de. previsión aludi­
da se establece que ésta deberá vender a los 
actuales ocupantes de la población "Campa­
mento Nuevo de Barrancas", los inmuebles 
que se individualizan- en el artículo 1.0 de la 
cItada ley.· 

Como puede apreciarse, en la disposiclon 
consignada que figura en el inciso 1.0 del 
articulo 1.~ del proyecto, no se hace disUn­
ción alguna, para el efecto de la transferen­
cia, entre los ocupantes imponentes Y aque­
llos que no lo son, dando en esta forma a~e­
cuada solución a una de las mayores dlf1~ 
culta des que se habian presentado, como ya 
se ha indicado, en la aplicación de la ley 
N.O 10,723. 

El preei{} de venta de estos terrenos sera 
determinado por la Caja de EmpleadOS Pú­
blicos y Periodistas, de acuerdo con sus re~ 
glamentos, y tomando especialmente en con~ 
sideración el precio que el Fisco. en su opor­
tunidad, hubiera pagado por los inmuebles 
en cuestión. 

Para los efectos del pago, el mencionado 
organismo de previsión procederá a otorgar 
préstamos, aun a ¡aquellos pobladores que 
no sean imponentes, de acuerdo con las mo­
dalidades especiales indicadas en su ley or­
gánica y reglamentos vig·entes. Los dividen­
dos que correspondan a los préstamos con­
cedidos, deberán ser descontados mensual­
mente de los sueldos, jornales o pensiones. 
y remitidos a la institución acreedora. 

Se establece una prohibición en estas 
transferencias. consistente en no poderena­
jenar ni celebrar contratos de promesa de 
venta respecto a los inmuebles adquiridos, 
medida ésta destinada precisamente a radI­
car al obrero beneficiado en su propiedad, 
impidiendo por otra parte las posibles es­
peculaciones con ellas, o el que puedan ser 

víctimas de engaño provenientes de tran­
sacciones más o menos maliciosas. 

La Comisión estimó conveniente consultar 
en el artículo 2.0 del proyecto. una disposi­
ción en la cual se establece que para aco­
gerse a las disposiciones que se consignan 
en este proyecto, es requisito esencial que eL 
adquirente no posea otro bien raíz, medida 
esta de toda lógica pUestb que 10 que se pre­
tende a través de sus disposiciones es, el de 
hacer propietarios al mayor número de per­
sonas. 

Vuestra Comisión tomando en considera­
ción la justicia que el proyecto encjerra, . .ra 
que permite convertir en propietarios a mo­
destos obreros que ocupan desde hace ya 
mucho tiempo los terrenos mencionados en 
esta iniciativa legal, acordó por la unanimi­
dad de sus miembros presentes, recomenda­
ros su aprObación, quedandO redactado. en 
virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Substitúyese el artícuIo 2.0 
de la ley N.O 10,723, por el siguiente: 

"La Caja Nacional de EmpleadOS Públicos 
y PEriodistas deberá vender a los actuales 
ocupantes de la poblaCión "Campamento 
Nuevo de Barrancas", cuya transferencia se 
autoriza a su favor en el artículo anterior, 
los inmuebles antes indivIdualizados. 

El precio de venta será determinado por 
la Caja de Previsión mencionada, conforme 
a sus reglamentos internos y tomando es­
pecialmente en consideración el prEcio que 
ha pagado el Fisco por los inmuebles en 
cuestión. Para estos efectos, otorgará prés­
tamos, aun a aquellos pobladores que nó 
sean imponentES, de conformidad a las mo­
dalidades indicadas en su ley orgánica y te-. 
glamentos vigentes. Los dividendos de estos' 
préstamos serán descontados mensualmente 
de los sueldos, jornalES o pensiones de ju­
bilación de los pobladores y remitidos a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

En las respectivas escrituras pÚblicas de 
transferencia deberá dejarse establEcido que 
Jos adquirentes no podrán transferir el do­
minio de los inmuebles que adquieren, ni 
celebrar promesas de ventas sobre ellos den­
tro del plazo de diez años, contado desde la 
respectivas escrituras públicas, como asimis­
mo, les queda estrictamente prohibido dedi­
car las casas a otro fin que no sea el de ha­
bitación. El Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, conjuntamente con la inscrípc.ión 
del título de dominio, inscribirá también en 
el Registro correspondiente esta prohibición. 

Artículo 2.0.- Para ser favorecido con las 
dispOSiciones de la presente ley, será requi­
sito esencial que el adquirente no posea otro 
bien raíz. 

Sala de la Comisión, 21 de agosto de 1953. 
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Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Brücher, Barra, 
Carmona, Correa, don Salvador; David, De 
la Presa, Mallet y Puenws, don Adán. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor De la Presa. 

(Fdo. ): losé Luis Larraín E., Secretario" .. 

N.o 21.-MOCION DE LOS SEÑORES AL­
DUNATE Y LEA-PLAZA 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Las imposiciones y los in­
tereses que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la ley N.o 10,225, deberán en­
terar los Deposi:tarios Fiscales del Servicio 
de Cobranz'a Judicial de Impuestos, por los 
años servidos COn anterioridad a esa ley y 
que le fueron reconocidos, para los efect>os de 
la previsión, serán cancelados por el Fisco a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

El Ministerio de Hacienda procederá, a pe­
tición de los Depositarios Fiscales a dictar los 
decretos que para estos efectos sean necesa­
rios, con -el sólo mérito de un certificado de 
dIcha Caja en que se· acredite el monto de 
las imposiciones e intereses adeudados por 
él o los depositarios a que se re'riere cada de­
creto, poniendo a disposición de la Caja la 
suma que corresponda. 

Para la dictación de dichos decretos no se­
rá obstáculo el hecho de que ·el Fisco no 
se haya aún reemboLsado del gasto que ello 
signifique. 

El Fisco se re. mbolsaráde las sumas que 
resultaren de pagar estas imposiciones e in­
terases, a) con un impuesto transitmio de 
$ 50, que se pagará en estampillas al mar­
gen oe cada solicitud de convenio de facili­
dades de pago de c<mtribuciones atrasadas, 
b)oon un impuesto transItorio de $ 50 .que 
se pagará en estampillas al margen del ori­
ginal de cada convenio defacílidades de pa­
go de contribuciones atrasadas, y c) con un 
impu('~to transitorio de $ 20 que se pagará 
en estampillas al margen del original de ca-. 
da recibo de pago !que se otorgue por cada 
una de las cuotas qu·e se cancelen de di­
(;hos conv-enios. 

La duración de estos impuestos transito­
rios 'que establece el presente articulo, cesa­
rá automáticamente cuando ~l Fisco se hu­
biere reembolsado totalmente de las sumas 
'que haya pagado. 

Articulo ,2. 0.- Agrégase a la primera par­
te del inciso 2.0 del artículo 37 de la ley 
N.o 10,225, después 1e la palabra "servicio" 
y antes del punto seguido, las palabras., "y 
ue otros servicios". 

(Fd-os.): Pablo Aldunate PhiUiIJS.- Alfre­
do Lea-Plaza". 

N.O 22.~MOCION DEL SEÑOR OYAWlUN 

"HONORABLE CAMARA: 

Por Mensaje del 19 de octubre de 1952, el 
ex Presidente de la República, señor Gabriel 
González Videla, envió a la consideración de 
esta Honorable Cámara un proyecto de ley 
tendiente a otorgar los beneficios de la Asig­
nación Familiar en favor de los jubiladOS de 
la Marina Mercante Nacional moletín N. o 
1,019, de la Cámara de Diputados). (Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social), 

El fin primordial del proyecto de ley alu­
dido, como bien 10 establece, tiende a regula­
rizar el beneficio de la asignación famIliar, 
haciéndolo igual al monto que se les da al 
personal en servicio activo, a los jubilados 
de la Marina Mercante Nacional, ya otorgado 
proporCionalmente por la ley N. o 10,343, am­
pUando este beneficio a las señoras pensiona­
das de este Organismo de Previsión, otorgando 
el financiamiento necesario para ello y dán­
doles otros pequeños beneficios que no se com­
padece con la angustiosa situación económi­
ca en que se encuentran por sus bajas pen­
siones, este importante sector de la Marina 
Mercante, agravado aún más, por el en'(}rme 
encarecimiento de la vida que está experimen­
tando actualmente nuestro país. 

Al tenor de lo expuesto anteriormente, la 
Vicepresidencia de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional, y organismo en. actividad, 
conocedores profundos de la situación antes 
dicha, patrocina un nuevo proyecto tie ley 
debidamente financiado del 314 010 al :3 oio 
que grava los fletes y pasajes, y que viene a 
subsanar los vacíos existentes en el proyecto 
anterior, con reformas fundamentales \l. las 
leyes 6,037 y 7,739, orgánica de la Caja de la 
Marina Mercante, y 10,662, que creó el Depar­
tamento de Tripulantes, anexo a la Caja de 
la Marina Mercante, reformas que solucionan 
en forma integral, no solamente el desampa­
ro económico de los propios jubilados y mon­
tepíos, -rea:justando automáiticamente 'todas 
las pensiones al vital y anualmente en con­
formidad al encarecimiento de la vida (articu­
lo 132, ley ] 0,343), sino también a los oficiales 
y empleados en servicio activo, permitiéndo­
les jubilar con el último sueldo anual, otor­
gando, adp.más, mayores beneficios a los tri­
pulantes y obreros marítimos, introduchmda 
modificaciones a la ley 10,662, en 10 ref-erente 
al retiro por años de servicios y al término 
medio de las pensiones con las cuales j4píla­
rán. 

Consecuente con lo anteriormente expr.esa­
do, sometemos a la consideración de la Ho­
norable Cámara, el siguiente proyecto de ley, 
que vi-ene a sustituir al anteriormente nom­
brado, a fin de que sea tratado en el pre5~m­
te período ordinario de sesi<mell". 
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PROYECTO DE LEY: 

,~rtículo l. O-- Derógase en el articulo 52, de 
la ley N. o 10,343, de 23 de mayo de 1952, y 
a contar desde el 1. o de enero de 1953 la fra­
se "y jubilados de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional". 

Artículo 2.0- Establécese en fa Val' de los 
jubiladas y de los pensionados con montepío 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional el beneficio de asignación fa­
miliar de monto igual al fijado anualmente 
por esa institución para los que se encuentren 
en servicio activo. 

ArtíCUlo 3.0- Darán derecho a asignación 
fJtmíliar: 

~u La mujer legítima del jUbilado y los hi­
jos legítimo,,>, naturales y adoptivos de aquél, 
menores de 18 años de edad, que vivan a sus 
expensas: 

b', La madre viuda legítima, natural e ile­
gitima del jubilado; 

(', Los hijos legítimos y adoptivos del cau­
~ante. menores de 18 años de edad, con dere­
cho a montepío y por el tiempo de la dura­
ción de este beneficio; 

d) Los hijos naturales o ilegítimos del mis­
mo, menores de 18 años de edad, que a falta 
de otros beneficiarios estén percibiendo o per­
ciban de la Caja pensión de montepío. 

,.\rtículo 4,0- Cuando los hijos no vivan a 
expensas o cuidado del jubilado o del cónyu­
ge sobreviviente con derecho a montepío, la 
asignación familiar de aquéllos será entrega­
da directamente a la persona o institución 
que tenga a su cargo a dichos menores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ley N. o 11,051, 
de 18 de noviembre de 1952. 

.~Ttículb 5. o- Esta asignación familiar se 
costeará con los siguientes recursos: al Con 
un tres ,por ciento de las pensiones de jubi­
lación y montepío que pague la Caja a sus 
asegurados; b) Con un veinte por ciento de 
lo que produzca anualmente el mayor im­
puesto al flete que se establece en la presente 
ley, y c) Con el uno por ciento de los sueldol5 
.,obre los cuales hagan imposiciones a la Caja 
los imponentes en servicio activo. 

Estos aportes se ingresarán al Fondo do 
Compensación de Asignación Familiar que la 
Caja recauda anualmente para la determina­
ción y pago de ese mismo beneficio para sus 
imponentes en servicio activo, de acuerdo con 
lo E'stahlecído en las leyes N. o 6,314 y 7,295. 

.-\l'tículo 6. o- Los pensionados que están 
gozando del incremento del 10 oio de sus pen­
siones bases por cada hijo menor de 13 años 
de edad, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 4.0, del artículo 24, de la Ley Orgánica 
de la Caja, sólo tendrán derecho a percibir 
como asignación familiar la diferencia hasta 
completar el valor fijado en esta ley por cada 
carga. 

.-\rticulo 7. o- La asignación familiar que 
corresponda a los beneficiarios de montepío 

se extinguirá con la pérdida de este beneficio, ,. 
salvo que el hijo que los percibe siga cursos 
regulares universitarios o de especialidád téc" 
nica, en cuyo caso se ,prolongará el pago de 
la asignación familiar hasta que cumpla 25 
años de edad. . 

Se extenderá también hasta los 25 años de 
edad el pago de la asignación familiar a los 
hijos del jubilado que reúna las condiciones 
indicadas en el inciso anterior. 

Artículo 8.0- El beneficio de asignación fa­
miliar que se concede por la presente ley será 
incompatible con la que pudieran percibir los 
pensionados de otras instituciones fiscales 
municipales o de previsión. 

Todo penSionado que oculte datos o los pro~ 
porciones falsos para gozar de asignación fa­
miliar o perciba una asignación familiar in­
debidamente, responderá con su pensión de 
jubilación o montepío de las sumas que hu­
biere percibido indebidamente y será sancio­
nado por la Caja con una multa hasta el mon­
to de dos pensiones, que pasará a incremen­
t.ar el Fondo de Asignación Familiar. 

Artículo 9.0-- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N. o 6,037, de 5 de 
mayo de 1937, Orgánica de la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional, refor­
mada por la ley N. o 7,759, de 7 de febrero de 
1944, cuyo texto definitivo fue fijado por el 
decreto supremo N. o 606, de 2 de julio de 
1944: 

al Reemplázase en la letra f), del artículo 
4. o, modificado por el artículo 31 de la ley 
N. o 9,689, de 20 de septiembre de 1950, la 
frase "tres cuartos por ciento", por "tres por 
ciento" . 

b) Reemplázase el N. o 9, del artículo 15, 
por el siguiente: 

"Dictar los decretos para el cobro de im­
posiciones, descuentos e impuestos estableci­
dos en la presente ley y d€más leyes socia­
les aplicables a la Caja y a sus imponentes o 
que se dicten en el futuro como, asimismo, los 
decretos de multas por infracciones de las 
misma~; 

CJ Reemplázase en el artícuo 19, los tres 
primeros incisos, por los siguientes: 

"El sueldo base para calcular los benefi­
'CÍas de las pensiones de jubilación y monte­
pío, será el último sueldo mensual imponible 
de actlvidad". 

"Para este efecto el pensionada o beneficia­
rio del montepío deberá integrar en la Caja, la 
diferencia¡ de imposiciones correspondientes 
a 36 meses entre el sueldo de que disfrutaba 
el imponente en actividad y el que sirva de 
base para fijar la: jubilación o pensión de 
montepío, más un interés del 6 010 anual". 

"El monto de estas diferencias de imposi­
ciones e intereses, será determinado por la 
Caja y se pagará en cuotas mensuales iguales 
en el plazo máximo de cinco años". 

d) Suprimese en el inciso 4. o del artículo 
19, después de la expresión "hubiere hecho 1m-
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posiciones", la expresión "durante" y reem­
plázase por la siguiente "o tuviere acredita­
dos en su antigüedad". 

e; Reemplázase en el inciso 4. o del artícu­
lo 19 después de la expresión "mayores al" 
la palabra "cinco", por "diez". ' 

f.l Reemplázase en el inciso 5. o del artículo 
19, después de la expresión "y decrecimiento 
anual" de .la palabra "diez", por "veinte". 

g: I Supnmese en el inciso final del artículo 
19 de la expresión "calcular los beneficios". 
la expresión "e imposiciones". . 

. h I Agrégase al artículo 58, el siguiente in­
CU3ü tercero: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los inci­
s.os anteriores, la Caja podrá examinar los 
llbros correspondientes al flete del emplea­
dor, armador, agente de naves fletador o 
consignatario de la carga, par~ la debida 
fisca1i~<l:ción de. la regulación y pago de las 
imposlclOnes e Impuestos sobre los fletes que 
deben hacerse y v-erificación de la exactitud 
de. las liquidaciones que le sirven de base. 
~ste exa~en sólo podrá efectuarse para los 
fl.I?Esestnctamente necesarios a la aplica­
ClOn de las leyes de previsión cuando lo au­
torIce por escrito el Vicepresidente Ejecutivo, 
cada tres meses y en la oficina del dueño 
dE'. lOS libros o documentos o en otro lugal; 
senalado por la Caja, de acuerdo con el afec­
tado. Sin embargo, en las condiciones ex­
presadas, pOdrán decretarse inspecciones ex­
traordinarias a requerimiento escrito de em­
pleados que estimen vulnerados sus dere­
chos". 

"Queda estrictamente prohibido al Vice­
presidente Ejecutivo y a los demás funcio­
narios de la Caja, divulgar a personas ex­
trañas, que no tengan relación directa con 
la materia, detalles acerca de cualquier he­
cho, negocios o situaciones de que hubiera 
tomado conocimiento con motivo de la ins­
pección, ·.salvo con lo que fuere necesario 
para el cumplimiento de 10 que en ella se 
persigue" . 

"La infracción a esta prOhibición será cas­
tigada con arreglo a los artículos 248 y 247 
del Código Penal". 

n Reemplázase el inciso seo'undo del ar­
tículo 66, eor el siguiente: '" 

"Los decr·etos que expida el Vicepresidente 
Ejecutivo para los efectos indicados en el nú­
l~ero 9 del artículo 15, tendrá mérito ejecu­
tl'VO. yen su contra no se pOdrá hacer valer 
otra excepción que la de pago". 

j 1 Substitúyese el artículo 69 por el si­
~uient.e: 

"A partir de enero de 1954 las pensiones 
de jubilación y montepío serán reajustadas 
:mualmente en los porcentajes establecidos 
en el artículo 132 de la ley 10,343, de 28 de 
ll1ayo de 1952". 

k I Agrégase como artículo 70, el siguiente: 
'·Loo gastos de administración de las Sec­

ciones Agentes Generales de Aduana y Tri­
pulantes y Operarios Marítimos, y las pensio-

nes de jubilación y montepío que ellas otor­
guen, que no se financien con los recursos 
que para. este efecto consultan las leyes nú­
meros 6,808 y 10,662, serán de cargo del Fon­
do Común de Beneficios, establecido En el 
artículo cuarto de -esta ley". 

1) Introdúcense las siguientes modificacio­
nes en la ley número 10,662, de 1.0 de octu­
bre de 1952, que crea en la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, la Sección de Pre­
visión de Tripulantes y Operarios Marítimos: 

1) Suprímese en la letra a) del artículo 23, 
después de ia palabra "edad", la coma, y 
agrégase la siguiente expresión : "o prestado 
servicios por 30 años o más a los empleado­
res señalados en el artículo segundo de esta 
ley" . 

2) Agrégase como inciso final del mismo 
artículo, el siguiente: 

"Los asegurados que se acojan a pensión 
por años de servicio, jubilarán con una pen­
sión igual al término medio de los salarios, 
sobresueldos y demás emolumentos por los 
cl1ales se hubieren hecho imposiciones a la 
Sección, durante las últimas 52 semanas an­
teriores a la fecha en que se solicite el be­
neficio" 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- Las pensiones de jubilación 
y montepío concedidas por la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional has­
ta el 31 de diciembre de 1952, se aumenta" 
rán a contar desde el 1. o de enero de 1953, 
en los sigutentes porcentajes: 

a) En un 40 por ciento o parte de pen­
sión igual o inferior a un sueldo vital para 
el departamento de Valparaiso en 1953; 

b) En un 25 por ciento la parte de pen­
sión comprendida entre uno y dos sueldos 
vitales; 

e) En un 15 por ciento la parte de pen­
sión comprendida entre dos y tres sueldos 
vitales. 

Las pensiones que, después de aplicado el 
reajuste anterior resulten de un monto in-· 
ferior al sueldo vital vigente en el departa­
mento de Valparaiso para el año 1953, se­
rán elevadas a ese valor. 

La escala de reajustes se aplicara sobre 
los valores de las pensiones previamente au­
mentadas por la aplicación del artículo se­
gundo de la ley 10,343, en los casos que co­
rresponda. 

Artículo 2.0- Este reajuste será incompa­
tible con el que pudieran perCibir los jubi­
lados de la Caja en virtud de 10 e.5tablecido 
en los artículos 56, inciso bercero y 64 de la. 
ley número 10,343, y artículo séptimo de los 
transitorios de la ley número 10,317, de' 18 
de abril de 1952, que aumentó los sueldos o 
jubilaCiones del personal dependiente de la 
Dirección del Litoral y de la Marina Mer­
cante Nacional. 

Artículo 3.0- La Caja paga1'á la aSigna­
ción fam.iliar en favor de los jub41edos que 
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estableció el artículo 52 de li ley 10,343, pro­
visionalmente con cargo al tondo Común de 
Beneficios. 

El gasto respectivo será imputado por par­
tes iguales, a la compensación de los años 
]953 y 1954 del Fondo de Asignación Fami­
liar de la Caja. 

Autorízase a la Caj a para rectificar, por 
una sola vez, la compensación de este Fondo 
correspondiente al año 1953 si dicha com­
pensación estuviere ya hecha en el momen­
to de entrar en vigencia la presente ley. 

Artículo 4.0- La modificación establecida 
en la letra a) del artículo 9. o, comenzará a 
regir 60 días después de la fecha de vigencia 
de la presente ley, y no afectará a los con­
tratos de fletamento celebrados con ante· 
rioridad a su promulgación. 

Artículo 5. o- Se faculta al Consejo de la 
Caja para pagar horas extraordinarias, con 
cargo a sus propios fondos por el trabajo 
que demande la aplicación de la presente 
ley, en cuanto se refiere al mejoramiento de 
las pensiones como por la regulación y pago 
de la asignación familiar, y siempre que 
ellas se efectúen fuera de las horas ordina­
rias que tiene establecidas para El trabajo. 
En este caso, el sobretiempo no podrá exce­
der del 25 por ciento del sueldo mensual im­
ponible del· empleado y el total del gasto no 
podrá exceder de $ 250.000. 

Santiago, 25 de agosto de 1953. 
(Fdo. ): José Oyarzún Decouvieres. 

N.o 23.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El último temporal ha agudizado en forma 
extrema un problema que no es nuevo para 
nuestro país, un problema que se arrastra 
por más de 50 añcs y que afecta en la ac­
tualidad. a casi la mitad de 'la población de 
Chile. No es otra la realidad del problema de 
la vivienda. 

En estos últimos días, la ciudadanía ente­
ra se ha conmovido al constatar este nuevo 
golpe que en forma tan terrible ha afectado 
a miles de hogares y al constatar además 
que tonas las medidas tomadas y toda la le­
gislación vigente, han sido incapaces de so­
lucionar y ni 5iquiera preveer estas desgra~ 
cias. 

Actualmente sólo en Santiago hay 75 mil 
personas que viven en las llamadas pobla­
ciones callampas, {) sea, aproximadamente 14 
mil familias. Son éstas las principalmente 
afectadas por esta última catástmfe; pobla­
ciones enteras como las del Zanjón de la 
Aguada, Colo Colo, Las Condes, han sido 
arrasadas por las aguas y sus ocupantes han 
debido abandonarlas por lugares en donde 
l1:Jpeligren sus vidas. 

Es imposible dar solución inmediata al to­
tal del problema, pero si se pueden tomar las 

medidas qu~ por 10 menos aseguren a 2stod 
pobladores de que no se repita la angustiosa 
situación por la que tuvieron que pasar y 
que les solucione la inestabilidad de no saber 
dónde volver a instalar su hogar. La e,wn­
cia de estas medidas es la entrega inmedia­
ta de sitios saneados, por medio de una ven­
ta a la plazo, entrega qu~ es factible al con­
siderar que sólo en nuestra ciudad el Fisco 
posee alrededor de 670 hectáreas de ter:"::"10S 
eriazo, destinado precisamente a estas pObla­
ci-::nes. 

Estos terrenos ase~urarán una existencia 
estable a estos hogares, que en su tota!U:hd 
están constituidos por obreros y empleados .Y 
sus familiares y que además de resolver el 
aspecto más urgente de este problema., ,a­
tifará su aspiración más sentida. 

Estas razones son los fundamentos de! pre­
sente proyecto de ley. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.o-Autorízase al Presidente de 
la República, para vender de inmediato. en 
las condiciones que determina esta ley. Jos 
terrenos eriazos que el Fiseo posee en todo 
el territorio nacional, a los Jefes ne las fa .. 
milias damnificadas por el temporal da 
agosto del presente año. 

Artículo 2 . o-Tendrán también del~c;ho a 
obtener los beneficies de esta ley, los Jefes 
de familias que habiten en poblaciones "ca· 
Hampas·', es decir, que sean ocupantes ilega~ 
les de sitios. El Reglamento especificará en 
cada caso, que se entiende por Jefes de fa­
milias, atendida la situación irregular que 
muchos de los damnificados tienen en este 
aspecto. 

Artículo 3. o-Corresponderá a la Corpo­
ración de la Vivi€'Ilda: 

al Realizar el loteo de estos terrenos, por 
mEdio de un trazado de carácter definitivo, 
en el que se reservarán los espacios necesa­
rios para servicios o elementos de utilización 
colectiva. Los lotes de terrenos tendrán una 
superficie no inferior a 150 metros cuadradlJs 
ni superior a 250 metros cuadrados. 

b) Ejecutar obras de urbanización minima, 
entre las cuales deberán consultarse, en tooa 
case, agua, eliminación de escretas y ripiado 
de calles. Construidas estas obras se proce~ 
derá al traslado inmediato de los pobladores, 
sin perjuicio de construir en definitiva los 
servicios exigidcs por las Ordenanzas Muni­
cipales. 

e) Realizar la distribución y traslado da 
los pabladores. Estas medidas las acordará él 
Consejo de la Corporación, previo informe da 
una Comisión integrada por dos representan~ 
tes de la Corporación de la Vivienda y por 
un representante de los afectados. deSigna­
do pO'f éstos. 

d) Fijar el valor de los lotes. al que .se su' 
mará el gasto de saneamiento mínimo indi~ 
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caóo en las letras a) y b), de este artículo. 
Por el mornto que resulte, se abrirá una cuen­
ta especial por la Corporación de la Vivien­
da a nombre del Jefe de familia o grupo fa­
miliar beneficiado, crédito que será pagadO 
sin intereses y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo no inferior a 15 
años ni superior a 20 años. 

Artículo 4. o-Sólo pOdrán acojerse a los be­
neficios de esta ley las personas que cumplan 
los requisitos exigidos en los artículos 1. o y 
2. o y que además no posean otro. bien inmue­
ble. 

.41riículo 5. o-La Corporación de la Vivien­
da aplicará en los casos no previstos por la 
pres.ente ley, las normas de la legislación que 
actualmente la rigen. 

Artículo 6. o-El gasto que demande la apli­
cación. de esta ley se financiará con cal'go 3 

las economías producidas en la Administra­
ción Pública, por la aplicación de la ley N.a 
11,151 de Facultades Extraordinarias del 
EJecutivo". - (Fdos.): González, don Sergio; 
GaJJegui'llcs, don Florencio; Schaulsohn, Ri­
rera, Oyarce, Salinas, Ibáñez, Ahumada, Cal."­
muna y Aqueveque. 

N.(/} 24.-MOCION DEL SEÑOR AHUMADA 

"'HONORABLE CAMARA: 

La Colonia Catalana asociada al Oentre 
Cataláde la ciudad de Santiago, ha manda­
filo a confeccionar un busto de bronce del 
Excmo. señor Pedro AguÍJ.'re Cerda, de ma­
yor tamaño que el natural y que es obra del 
eminente artista, don Claudia Tarra;gó, en 
un pedestal de piedra granítica de 1,80, por 
0,55 cm. y por 0,40 cm. de dimensión. 

E'n dicho pedestal figuraría la stguiente 
inscripción: "Los Catalanes de Cihile en el 
14.() aniversario de la llegada del Wmnipeg, 
agradecidos, al gran Presidente don 'Pedro 
Aguirre Cerda y a su pueblo". 

En. el caso de qUe fuere concedida esta au­
tcr.ízación legal, el monumento sería inaugu~ 
ra<lo el día 6 de septiembre próx~mo, fecha 
del aniversario de la llegada del Winnipeg a 
las costas chilenas. 

Esta expl'esión de reconocimiento de la Co­
lonia Catalana al Presidente Aguirre Cerda 
y al pueblo chileno, espero que cuente con la 
cooperación patriótica de todos lüs secto1'2S 
dE' esta Honorable Corporación y, en conse­
cuencia, vengo en presentar a -la aprObación 
de ]a Honorable Oámara de Di1putados, el si­
gui€nte, 

PROYECTO DE LEY 

"Artícuilo único. - Automase al Centre 
Catalá de San:tiago de Ohile para erigir un 
monumento recordatorio de la memoria del 
Excmo. !Presidente de la República, don Pe­
dro Aguirre Cerda, que tendrá mayor tama~ 

ño que el natural y cuyo pedestal tendrá las 
siguientes dimensiones: 1,80 m. por 0,55 y 
0,40 metros, y será obra del artista don Clau­
dia Tarragó. 

El monumento en referencia está ubicado 
en la Plaza "Pedro Aguirre Cerda", de la po­
blación del mismo nombre, en la ciudad de 
San;'lago. En el pedestal, que será de piedra 
granítica, Se grabará la siguiente inscripción: 
"Los Oatalanes d·e Ohile en el 14.0 aniver­
sario de la llegada del Winnipeg, ag,radeci­
dos, al' gran Pre,sidente don Pedro Aguirre 
Cerda y a su heroico pueblo". 

(Fdo. ): Hermes Ahumada Pacheco, Dipu­
tado por Santiago". 

N.O 25.-DOS COMUNICACIONES 

Con la primera, el Vicepresidente de la 
Caja de Previsión de los Carabineros de Chi­
le envía copia de las modificaciones del Pre­
supuesto de esa institución; 

Con la segunda, el Presidente del Conse­
jo General de Prüfesor·es del Instituto Supe­
rior de Comerciü de Valparaiso agradece los 
saludos enviados por la Honorable Cámara 
con motirvo de celebrarse el cincuentenario de 
la fundación de ese plantel educacional. 

N.o 26.-PRESENTACIONES 

De las personas que se indican en ¡que so-
licitan los benefieios que se señalan: 

José Reinaldü. ;rorquera Quezada, pensión; 
Osvaldo Ruiz García, diversos .beneficies; 
Elisa Qu e'Ve do San Martín, pensión; 
Manuel Vargas Icarte, derecho a acogerse 

a los 'beneftcios del artículo 12 de la ley 
7,872; 

Eduardo Solí s Vel'gara, prórroga de pen­
sión; 

Roberto Contreras Galaz', reconocimiento 
de tiempo; 

Roberto Varas Ahumada, aoono de tiem­
po; 

Pedro Aravena Aravena, pensión; 
Hiéctor Joaquín Lóp€z Valdenegro, abono 

de tiempo: 
Carlos Biewer Vargas, pensión; 
Francisco J. 'I'roncoso Muñoz, aclaración 

de la ley H,072, que 10 benelficia; 
Judith Barahona Céspedes, pensión; 
Zoila Rodrígu·ez; Venegas, aumento de pen­

sión; 
Dora y Eliana Encina Ruiz, derecho a 3iCO­

gerse a los beneficios establecidos en el ar­
tículo 56 de la ley 10,343, y 

Ester Contreras ROdríguez, p-ensión. 

N.o 27.-PETICIONES DE OFICIO 

De los señores Puentes (don Adán), 

"Señor Presidente: 

La Segunda Compañia de Bomberos de Vi­
na Alemana, carece de elementos defensiv'Üs 
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para combatir con la debida eficiencia y ra­
pld·ez, los inevitables incendios que se pro­
ducen como en toda población. Tal caren­
da se acentuó más, a consecuencia del gra­
ve siniestro que se produjo en Valparaiso du­
rante la noche del 1.0 de enero del presente 
año, donde perdió gran parte de su material. 

A fin de reemplazar en parte su antiguo 
equipo móvil, pues solo dispone de un carro­
bomba, modelo año 1927,solicitó y obtuvo del 
Consejo Naciona'l de Comercio Exterior una 
previa por US$ 8,462.57 para adquiri1r un 
chassLs "Ford" F-5i Bomba-Automóvil Darley 
Champion, modelo N.o 110, de 500 galones 
por minuto, doble etapa, incluyendo equipo 
y accesorios, la que fué otorgada al cambio 
do(· $ 110 dólar, en circunstancias de que se 
esperaba poder obtenerla a un cambio infe­
rior. 

Ante esta contingencia, es de gran necesi­
dad contribuir, aunque sea en parte, para 
que los bombel"Os de Villa Alemana l'eúnan la 
suma que precisan por el monto de la pre­
via, pues aunque han contado con la ayuda 
generosa de los -vecinos de la localidad, ella 
no ha sido suficiente, pues necesitan reunir 
cerca del mi1lón de pesos. 

Por las razones expuestas, nos permiti:mos 
solicitar respetuosamente de V. E., se sirva 
tener a bien disponer, se oficie al señor Mi­
nistro de Hacienda, a nombre de los parla­
mentarios fimnantes, para que Se digne con­
sultar en el IPresupuesto~l año 1954, por 
una. sola vez, 'la cantidad de $ 500.000 para 
la compra del chassis Ford F-5 ya indicado, 
de la 2. a Compañía de Bomb€ros de Villa 
Alemana". 

De los señores Puentes Gómez, Ojeda, Osa­
rio y Oyarzún: 

"Señor Presidente: 

Nor permitimos solicitarle a V. E., se sir­
va ,tener la amrubHidad de disponer se dbja 
oficio al señor Ministro de Obras !Públicas y 
Vias de Comunicación, a nomhre de los pa r­
lamentarios que suscriben esta p·etición, pa­
ra que, si lo tiene a bien, se suplemente el 
Presupuesto del próximo año en las cantida' 
des que se indican, para la construcción 'Y 
t.erminación de los locales escolares, en la 
ciudad de Valparaiso. 

Al formular esta petición al señor Presi­
dente de la Honorable Cámara, la fundamen­
tamos en el bien entendido de que con ello 
se obtendrán los medios necesarios 'Y que por 
ctro conducto ha sido imposible conseguir. 

Asimismo, rogamos a V. E., disponer se 
dirij1a oficio a las autoridades que más ade­
l&nte Se indican, para que resuelvan los pro­
blemas que afeotan a servicios de su depen­
dencia: 

1.0.- Se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa-

ra que se sirva tener a bien consultar la su­
ma de $ 200.000.000 para -la terminación de 
tres pahellones que faltan construir en el Li­
ceo N.o 2 de Niñas, de Va}paraíso, haciéndo­
le presente al señOr Ministro que desde 1039 
este plantel educacional se encuentra incon­
cluso y es muy necesario que se prosiga ~a 
terminación del liceo, tanto por la falta de 
matriculas para la educación, cerno el de­
terioro -que está sufriendo el resto del edifi­
cio. Asimismo, se haga presente a dicho Se­
cretario de Estado que, además de los tres 
pabellones por construir de acuerdo con los 
planos aprobados, faltaría agregar la cons­
trucción de un pabellón central que compren­
da el aula y el gimnasio. 

2.0.- Se dirija oficio al mismo señor Se­
cretario de Estado, para que en el Pre:supl:f'.~­
to de 1954 se consulte la suma de $ 15.000. CaD 
para la construcción del Liceo de NU'ias N.O 1. 
de Valparaíso, que cuenta con fondos que no 
alcanzan para comenzar una constrw~ción (l~ 
tal magnitUd y porque, además, este liceo 
tiene un terreno propio para tal efecto. 

3.0.- Igualmente, para que se le dir i .i2. 
oficiO' al mismo señor Ministro para que en 
el Presupuesto de 1954, se consulte la suma 
(le un miUón de pesos para construir la E,3-
cuela Primaria N. o 69, que cuenta Con te­
rreno propio en la Población Valencia de la 
ciudad de Valparaíso y en cuyo barrio no se 
dispone ni de locales adaptables al efecto. 

4.0.- Para que se dirija ofido a-j seúo:" 
Ministro del Interior, para que se sirva te­
ner a bien disponer que el señor Alcalde d'~ 
Valparaiso ·extienda la escritura pública q ne 
entrega al Ministerio del Educación 800 m2. 
de terreno para cO'nstruir un plantel de cd'.l­
cación primaria en la PO'blación Valencia je 

Valparaiso, laque seencu-entra acordado por 
esa I _ Municipalidad desde hace varios me­
ses, sin que hasta este intante dicha co~­
poración haya dado cumplimiento a 10 dis­
puesto por .esta entidad edilicia. 

Igualmente, al señor Ministr{) de Educación 
Pública, para que recabe del señor Alcalde 
de Valparaíso, el cumplimiento de lo aco:­
dado por dicha Municipalidad, que dispuso 
la entrega por escritura pública de los ten"e­
nos enunciados, a fin de edificar una E,­
c1.!elaPrimariaen la Población Valen:::ia. de 
la misma ciudad". 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la Sesión. 

Las actas de las sesiones 41.a, 42.a, 43.a 
y 44.a, quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
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El Secretario da cuenta de los :asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica la 
ley N.O 10.383, que creó el Servicio de Seguro 
Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará -de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE DOS 
MENSAJES 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha solicitado la devolución de los si­
guientes Mensaj es: 

El que deroga las disposiciones legales que 
otorgan a determinados funcionarios de la 
Administración Pública la "Asignación de 
Título", y 

El que crea la Administración General de 
Aysen. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a dicho retiro. 

Acordado. 

3. -RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS 
. OBSERVACIONES FORMULADAS A DOS 

PROYECTOS DE INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje· 
cutivo ha resuelto retirar las observaciones 
que formuló a los proyectos de ley que be­
nefician a doña María Ester Norambuena 
viuda de Leiva, y a doña Sara Garretón 
Prieto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, lie 
accederá a 10 solicitado por el Ejecutivo. 

Acordado. 

4. -HOMENAJE A LA REPUBLICA DEL URU· 
GUAY CON MOTIVO DEL 128.0 ANIVER­
SARIO DE SU INDEPENDENCIA.- NO­
TAS DE SALUDO.' 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho· 
norable señor Montané ha solicitado cinco 
minutos para ren'dir homenaje a la Repúbli­
ca del Uruguay, con motivo del aniversario 
de su independencia, sin perjuicio del tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Mon­

tané: 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara: Los Diputados radicales 

me han conferido. en estos momentos, una 
grata y honrosa rÍüsión: la de hacer oír mi 
voz en esta Honorable Cámara, como intér" 
prete de ellos, para rendir un sincero home­
naje de admiración a la República Orien­
tal del Uruguay, con motivo de cumplír hoy 
128 años de vida independiente. 

La República del Uruguay, es la más pe" 
queña del Continente americano, pero una 
de las democracias más sólidas que existen 
en él, y en el mundo entero... Su avan8e 
en el campo social J cultural, es un mode­
lo en América y admiración de todas las de­
más naciones. Su aporte a la cultura, a las 
artes y al desarrollo jurídiCO y social de muo 
chos países del orbe, constituyen el acervo 
más fuerte para las democracias de hoy, y el 
ejemplo más efectivo de lo que los pueblos 
pueden ser mañana. 

Por eso, señor Presidente, en este día en 
que se conmemora el 128. o aniversario de 
aquel célebre Congreso de La Florida, que 
proclamó la independencia del Uruguay, los 
Diputados radicales, a través de estas breves 
e improvisadas palabras de uno de sus 
miembros, quieren solicitar de esta Honora­
ble Cámara, como un homenaje a esa gran 
nación, a la cual nos unen lazos indestruc­
tibles, tanto espirituales como económicos, 
que acuerde el envío de un mensaje al señor 
Embajador de la República del Uruguay, y 
otro, a la Cámara de Representantes de esa 
nación, en los cuales se manifieste cuán 
grande es nuestra admiración, cuán sentido 
es nuestro recuerdo en este día, y cuán ver­
dadero es nuestro homenaje por el ejemplo 
que de él deben tomar las demás Repúblicas 
Americanas. 

Por eso, señor Presidente, deseo pedirle en 
estos momentos, que tenga a bien recabar el 
acuerdo de esta Honorable Corporación con 
el objeto que he indicado, de tal modo que 
la Cámara de Representantes del Uruguay 
pueda apreciar el efecto sincero y caluroso 
de la Cámara de Diputados de Chile. 

Nada más. 
El ¡¡eñor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Cámara para 
enviar en el nombre de la Corporación las 
comunicaciones a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Montané. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE AL COMANDANTE DEL 
CUERPO DE BOMBEROS, DON MAXI­
MO HUMBSER ZUMARAN, CON MOTI­
vo DEL PRIMER ANIVERSARIO DE SU 
FALLECIMIENTO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Egaña ha solicitado algunos 
minutos para rendir homenaje a la memoria 
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de don Máximo Humbser Zumarán, en el 
primer aniversario de su fallecimiento. 

S(,licito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para acceder a la petición del Ho­
nOTable señor Egaña. 

Aeordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, sin perjuicio 

del ~jempo destinado a la Tabla de Fácil 
DeEpacho. 

Ea señor EGAÑA. - Honorable Cámara: La 
cirudad de Santiago ha rendido en estos días 
el tributo del recuerdo en el primer aniver" 
sario de su trágica muerte, a un hombre que 
dió su vida sirviendo abnegadamente a la 
ciudad: el Comandante del Cuerpo de Bom­
beros de Santiago, don Máximo Humbser 
Zumarán. 

EJeñor Presidente, ha coincidido con es­
ta lecha, el hlilCho de que el Congreso Nacio­
nal, reconociendo el alto significado del ho­
locausto del Jefe de los Bomberos de la capi­
tal. ocurrido en la triste madrugada del 22 
de agosto del año pasado, aprobase una ley 
desHnada a perpetuar el nombre del Coman­
dar,le Máximo Humbser, en una de las calles 
de nuestra ciudad. Signo de ine<ruivoco re­
conocimiento para quien inmolara su exis­
tencia en el cumplimiento del deber contraí­
do voluntariamente, es el que acabo de se­
ñalar a esta Honorable Corporación, y jus­
to 1ue también, que la Institución a que per­
tenecía, altruísta y abnegada cual ninguna, 
cOlDcase en su tumba su eterna gratitud en 
frases esculpidas en el bronce eterno. 

lllzo, pues, mi voz, señor Presidente, para 
unir desde aquí, a la memoria del Coman­
dante Máximo Humbser, como uno de los 
valores más eficientes para la colectividad 
con que haya contado la capital, el mere­
cido elogio que le ha tributado el benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, en el pri· 
mer aniversario de su muerte. 

A los desvelos y virtudes que durante toda 
su vida dedicara sus sentimientos humanita­
rios, van envueltas estas sencillas frases, con 
el afecto y admiracióÍl de quien vivió junto 
a él los pesados, pero enaltecedores servicios 
que presta la noble institución de los bom­
beros voluntarios de Chile. 

Re dicho. 

6.-PERJUICIOS CAUSADOS POR EL UL 
TIMO TEMPORAL.- NECESIDAD DE 
AYUDAR A .LOS DAMNIFICADOS.­
PROYECTO DE LEY Y OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA.- PREFE­
RENCIAS PARA USAR DE LA PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ha· 
norables señor Ahumada, Palma, don Fran­
cisco, y Recabarren, han solicitado cinco mi­
nutos cada. uno, para referirse a la situación 
especial producida a raíz del último tempo· 
ral que afectó al país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado por Sus Señorías, sin 
perjuicio del tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ahu­

mada. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

los devastadores perjuicios causados por el úl 
timo temporal a nuestra economía y, en es­
pecial, a las clases humildes del país, nos ha­
cen meditar en la necesidad que existe de pro­
curar que la acción del Ejecutivo, en estos ca­
sos de emergencia, sea, en favor de los dam­
nificados, más ágil y expedita. 

Hemos visto que el temporal, especialmen 
tt>en los alrededores de la provincia de San­
tiago, ha dejado a miles de familias sin ha· 
gar, sin vestuario, en una palabra, sin 10,~ 
medios más indispensables para su subsis­
tencia. Desde el año 1911 no lamentábamos 
una calamidad pública como la que, por des­
gracia. ha ocurrido en estos últim8s días. Ca­
minos y puentes, como asimismo poblaciones 
enteras, han sido arrasados totalmente. Es· 
ta catástrofe ha adquirido tales proporciones 
que sólo en la provincia de Santiago existen 
más de 20 mil familias damnificadas, lo que 
constituye, más o menos, un diez por ciento 
de la población. ya que son cerca de más de' 
cien mil seres los que necesitan ayuda y re­
quieren la solidaridad de todos los chiJen~. 

Señor Presidente, hemos comprobado tam 
bién la forma verdaderamente altruista en 
que, en el presente caso, han actuad!} el 
Cuerpo de Carabineros, el Ejército, el Cuer­
po de Bomberos, la Cruz Roja, la Asistencla 
Pública, las radi8difusoras, la prensa y, en 
general, todas las instituciones filantrópicas 
de carácter particular, sean éstas religiosas 
o de otro orden. Todo el mundo ha contri­
buido a paliar esta enorme tragedia que ha 
dejado sin hogar a cientos de familias. 

Habría sido de nuestro agrado que el Eje­
cutivo, en la sesión de hoy, hubiera presen­
tado un proyecto, con el carácter de urgen­
te, para acudir en ayuda de estas familias. 
La medida de alojarlas en el Estadio Nac1o­
nal, en Escuelas Públicas y Parroquiales y en 
los Cuarteles, posteriormente, va a ocasio­
nar el prOblema de su traslado hacia los lu­
gares en que vivían, pero como actualmente 
estas familias no disponen de techo dóndt: 
cobijarse, consecuencialmente seguirán care­
ciendo de hogar y de los medios necesarios pa 
ra su subsistencia. 

Hemos podido comprobar, señor PreSiden. 
te, que actualmente hay miles de famillas 
que viven en forma tan precaria que se 'te­
quiere que el Estado vaya, cuanto antes, en 
su ayuda. 

No debemos olvidar que la Ley General de 
Presupuestos contiene una sabia disposición 
sobre el particular. En efecto, ella establece 
que el Ejecutivo puede disponer del dos por 
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~ientc) del total del Presupuesto de la na­
ción para ir, en estos casos. de emergencia, en 
auxilio de .las víctimas de calamidades pu­
blicas, como la acaecida la semana pasada. 
En la actualidad, esta suma alcanza aproxi­
madamente a mil millones de pesos. Por de;:,o. 
gracia, ya se ha hecho notar en el seno de 
esta Honorable Corporación que, los fondos 
de emergencia Que consulta la Ley Genera.! 
de Presupuestos no han sido invertidos en la 
forma que esa ley lo dispone; incluso han 
sido destinados, en forma que estimo critica­
b:e, a trasladar funcionarios del régimen 
hacia el extranjero. 
~eñor Presidente, los problemas provocado~ 

por el último temporal adquieren cada día 
caracteres más trágicos y alarmantes, esp(;o 
cialmente el que se relaciona con la vivien­
da. Por eso, hemos adherido con agrado a la 
iniciativa que lleva la firma de los señor';!> 
González, don Sergio, Schaulsohn y otros Ho­
norables DiputadOS, para legislar en favor 
de esas familias que han quedado sin un 
techo bajo el cual cobijarse. Por ella, se au­
toriza a la Corporación de la Vivienda para 
lotear los terrenos eriazos que pertenecen al 
Físco y ejecutar en éstos con la mayor rapidez 
las obras de urbanización necesarias. En es­
ta forma se dará vivienda estable a miles 
de damnificados. 

Es indispensable Que la Honorable Cáma­
ra despache este proyecto cuanto antes, por­
que aliviará los sufrimientos de miles de 
desamparadas víctimas de la última calami­
dad pública que azotó al país. En este sen+,i­
do. formulamos indicación, señor Presiden­
te. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Palma. don Fran­
cisco. 

El señor PALMA (don Francisco).- Señor 
Presidente, quiero referirme, al igual que el 
Honorable señor Ahumada, a las desastrosas 
consecuencias que ha tenido el último tempo­
ral, en especial, a aquellas, muy graves, pro­
dücidas en la provincia de Valparaíso. 

Ocurre que en el departamento de Quillo­
ta; todas las comunas,· sin excepción han 
sufrid:) graves daños con este temporal; y 
lo peor es que innumerables familias que 
antes contaban con escasísimos recursos, aho­
ra han Quedado sin nada: sin habitación, sin 
rapa, sin alimentos. 

En Llay-Llay, hay alrededor de mil qui­
nientas personas en estas condiciones. En 
La Calera -ciudad que visité .el sábado úl­
timo- existen más o menos dos mil seiscien­
tas personas alojadas en la Escuela N.O 17, 
en la Escuela Industrial, en el Hogar de Ni­
ños, en el Sindicato "cemento Melón" y has­
ta en carros de ferrocarril. Hasta el momen­
to, todas esas personas se mantienen con la 
ayuda proporcionada por la Municipalidad de 
La Calera y los vecinos. Pero ella es insu· 

ficiente, y, por lo tanto, se hace indispensa­
ble que sean socorridas por el Gobierno. 

En Limache, hay ciento veinte personas 
alojadas en el Cuartel de Carabineros y en el 
de InvestigacLnes, que viven de la caridad 
pública, porque la Municipalidad de esa ciu· 
dad. no está en situación de proporcionarles 
la ayuda necesaria. En La Cruz, ocurre lo 
mismo. 

En Limache, hay ciento veinte personas 
alojadas en los r~gimientos. A ~ste respecto 
debo advertir que los daños sufridos por los 
pobladores de Quillota se deben en su ma­
yor parte al desbordamiento del río Aconca­
gua. Sobre este asunto quiero decir algunas 
palabras. 

Ya en el año 1934 hubo un desbordamien­
to del río Aconcagua que trajo graves conse­
cuencias; igual cosa ocurrió en 1941. Ahora, 
por tercera vez se produce esta catástrofe. 

El año 1941, a raíz del desbordamiento de 
este río, el Diputado que habla se refirió en 
la Honorable Cámara a este problema y pro­
porcionó diversos antecedentes que fueron 
enviados, mediante oficio, al conocimiento 
del Gobierno, con el fin de que tomara las 
medidas necesarias para evitar la repetiCión 
de dicha catástrofe. 

Desgraciadamente, muy poco o casi nada 
Se hizo en aquel entonces. Se olvidó el asun­
to, y ahora nuevamente debemos lamentar, 
por la desidia del Gobierno, las consecuencias 
del desJ:lOrdamiento del río Aconcagua. 

Desde hace años, está en estudio, en la Cor­
poración de Fomento, para lo cual se propor­
cionaron los fondos necesarios, un proyecto 
con· el objeto de construir las obras necesa­
rias para regularizar el cauce del río Acon­
cagua. Ellas no solamente evitaría estas si­
tuaciones desgraciadas, sino que también fa­
vorecerían a los agricultores, pues se les res­
tituiría enormes cantidades de terrenos. que 
vendrían a robustecer la economía nacional. 

Quiero pedir, señor Presidente, que se diri­
ja oficio al señor Ministro del Interior, en 
nomhre .de los DiputadOS de la provincia de 
Valparaíso, que t0ngo a honra representar en 
esta Honorable Cámara, solicitándole que,- a 
la brevedad posible, arbitre los medios eco­
nómicos indispensables, para aliviar, siquie­
ra en parte, la situación de angustia de esas 
poblaciones tan numerosas que han quedado 
en la miseria. Se requier&, para solucionar el 
problema principal de esta gente, el de la. 
vivienda, la pronta construcción de casas de 
emergenCia, ya que no es tolerable que quede 
sin tener dónde vivir. 

Por último, pido que se dirija oficio al se" 
ñor Mini::tro de Obras Públicas, solicitándole 
los antecedentes que obran en su pOder SO~ 
bre los estudios que se han hecho, por inter­
medio de la Corporación de Fomento, para 
regularizar el cauce del río Aconcagua .. 
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El s~ñor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
reCe a la Cámara,· se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de la Corporación. 

Acordado. 
El SE'ñol' CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Recabarren,por 
cinco minutos. 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te ya el Honorable colega, Diputado por la 
provincia de Santiago, seflOr Ahumada, se ha 
reJeridCl, en líneas generales, a la tragedia 
acaecida en Santiago con ocasión del último 
temporal. 

Los Diputados agrariolaboristas de esta 
provincia hemos estado preocupadas de en­
frentar, con las medidas iniciales más ur­
gentes, esta catástrofe q'ue afeeta a vanos 
Dliles de hogares dE' trabajadores. 

Efectivamente, nuestra primera preocupa­
ción, para llevar un mínimo de alivio a estos 
hogares, ha consistido en tratar de obtener 
que la. Corporación de la Vivienda destine la 
suma de 80 millones de pesos para levantar 
viviendas de emergencia donde se puedan al­
bergar las familias actualmente hospedadas 
en el E¡;tadio Nacional o en otros estableci­
mientos fiscales. 

No se ha podido hacer uso del dos por cien­
to· que señala la Constitución para estos ca­
sos de calamidad pública, porque ya Se en­
cuentra agotado, debido a que el Estado ha 
concurrido con estos recursos a paliar otras 
necesidades análogas en las provincias del 
sur, también afectadas por temporales 'J te­
rremotos. 

Siil embargo, creemos que estas medidas 
van a permitir que los más necesitados, pre­
dsamente las dos mil 1:amiHas a\bl:'rgadas en 
locales escolares y en otros establecimien­
tos públicos y privados, puedan tener vivien­
das modestas. Para ello, repito, se han adop­
tado ya las medidas pertinentes. 

No deseo dar por agotada la labor realiza­
da en est.e sentido. En la Hora de Inciden­
tes, en el turno de mi partido, vamos a dar 
a conocer detalladamente todo lo relaciona­
do con ella. Sin embargo, en este momento, 
quiero asociarme, en nombre de los Diputa­
dos agrariolaboristas, al homenaje que el Ho­
noral"ole ¡¡eñor Ahumada ha rendido al Cuer­
pe de Carabineros, al Cuerpo de Bomberos. a 
la Cruz Raja, a las sociedades civiles y reli­
giosas, al Ejército, et.cétera. que han desarro­
llado una labor de alto sentido social con 
motivo de esta desgracia. Hay un organismo 
que se ha. esmerado en llevar alivio, dentro 
de l(\s ecasos recursos de que dispone, a es­
tos millares de compatriotas tan maltratados 
por las inclemencias del tiempo. Este orga­
nismo es la Dirección de Auxilio Social, don­
de uno de nuestros compañeros el Director 
del Servicío, don Exequieldel Solar, ha sido 
el ejecutor d.e diversas medidas de socorro. 

Señor Presidente, nosotros deseamos que, a 
la brevedad posible, las medidas transitoria.s 
que, inicialmente, se han adoptado se traduz­
can en otras que solucionen estos prob1emas 
en forma integral. Para ello, tenemos en 
vista la presentación de un proyecto de ley 
destinado a entregar a los actuales habitan­
tes de las poblaciones "callampas" la propie­
dad de la tierra Así, éstos, con el auxillo de 
la Corporación de la Vivienda, pOdrán con­
tar con los elementos necesarios para llevar a 
cabo una urbanizacíón, rudimentaria si se 
quiere, y construir sus propias habitaciones, 
con el esfuerzo famIliar. 

Al mismo tiempo, deseo pedír que se diri­
j:l. oficio, en nombre de los Diputados de es­
tos bancos, al señor Milllstro de Obras Públi­
cas, con el fin de que, a la brevedad posible, 
SE sirva informar a la Honorable Cámara 
acerca del alcance y la magnitud de la des­
gracia de que nos estamos preocupando y ex­
ponga las disposiciones pertinentes destina­
das a dar pronta solución a. los problemas 
pjanteados. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se envia­
rá el oficio a qUe ha hecho refer·encia Su 
Señoría, en nombre del Comité Agrario La­
bürista. 

-HABLAN VARIOS! SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- C<ln an­
ticipación, los Honorables Di:putados señores 
Sergio González y Láscar habían solicitado 
cinco minutos, cada uno, para preocuparse 
del mismo tema que han abordado los ora­
dores anterioTts. 

El señor LOYOLA.- No, s-eñor Presiden­
te. Hay muchos proyectos con urgencía que 
deoon ser d¿spacnacto.s; a este paso no va­
mos a alcanzar a dEspachar ninguno. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime- de la Honorable Cá­

. mara para conceder el tiemV<J solicitado a 
los H<Jnorables S'2ñores González y Láscar. 

El señor LOYOLA.- No hay acuerdo~ 
El señor CASTRO (Presidente).- N<J hay 

acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Es con prórroga del tiempo de la Tabla de 
¡"ácil Despacho, Honorable colEga. 

El s·eñor VON ,MUHLENBROCK.- Con pró­
rro,?:a de la hora. 

El señOT RECABARREN.- No se va a atra­
sar en nada el despacho de los proyectos a 
que se refiere Su SEñoría. 

El señor LOYOLA. - Se podría conc08der el 
tiempo solicitado, siempre que sea sin pró­
rroga del tifmpo destinado a la Tabla de 
FáciJ Despacho, porque hay urgencia en dl'S­
pachar algunos proy·ectos qUe figuran en el 
Orden del Día, y cuyo plazo constitucl<mal 
está próximo a ve:1cer. 

El se ñor CASTRO (Presidentel.- Sollcito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conc-eder el tiempo S(llicitado, sin 
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perjuicio del ti,empo de la Tabla de Fácil 
Despach.o. 

El señor LQYOLA.-- Con perjuicio, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo_ 

El Honorable señor Parada ha solicitado 
un minuto para usar de la palabra. 

El señor OSORIO.- Y() solicito tres mi­
nutos, señQr Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- También 
el Honorable señor Carlos José Errázuriz ha 
Bolicitatto d1ez minutus para rendir homena­
Je al Congreso de Municipalidadts ... 

El señor LOYOLA.'- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seilor PARADA.- Señor Presidente, yo 

solicito sólo ún min uto . 
El &2ñor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la' Sala para 
conceder un minuto al Honorable señor Pa­
rada. 
, Varios señores T>IPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-::- No hay 
acuerdo. 

7.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION AL MATERIAL DESTINADO A 
EQUIPAR UN FRIGORIFICO QUE SE 
CONSTRUYE EN OSORNO. 

El señor CASTRO (Presldente).- Entran­
do en la Tab.'a de Fácil 'Despacho, corres­
ponde continuar ocupándose del Mensaje que 
1ib·era de ,derE>chos la internación de mate­
rial destinado a equipar al frigorífico que se 
construYe en OSO'l'no. 

El pr()yecto está impreso en el Boletín N.O 
7,484. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 

. palabra. se.ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su S~ñoría, 
El señor VON MUHLENBROCK. "- SeñOT 

Presidente. en la sesión anterior informé am­
pliamente sobr·e est'e proyecto, en nombre de 
]a Onmisión de Hacienda. y solicité de la Ho­
norahl p Cámara la aprobación de esta ini­
ciativa qUe libera d p dp-re~hos la interna­
ción de dIversas maouinarlas Y elementos 
des+in'l d<\s a eOU1D'lr el r"\'!oríftco Que la S.o­
ciedad ., Anónima Friqnríf;co S. A." constru­
ye e" la ciudad dp ('1"""11'1, 

Cre0 oue las ::¡mn!i::¡s exnlicaclones que 
dí srh"e esta materia en la sesión anterior, 
habr~n bastado para inforinar el criterio 
de los Honorables col erras sobre la alta 
trascendencia naClonal (le eSr,e proyecto¡, 
que considero de prirr.era magnitud, toda 

vez que va directamente encaminado a resol· 
ver el grave problema de la carnE' en Chile, 
al abaratar este importante alimento, me­
diante diversos factores, como ser Entre ellos, 
el mejoramiento del servicio de fletes y el 
aumento de la capacidad de los !ferrocarri­
les del Estado, para su transporte. Por todos 
estos motivos, considero que este proyecto es 
una iniciativa absolutamente favorable para 
la economía nacional. 

Como no deseo retardar por más tiempo el 
despacho de este proyecto de ley que es la 
aspiración unánime de todas las provincias 
ganaderas del sur, dejo la palabra, quedan­
do a disposición de los Honorables colegas, 
para satisfacer cualquiera conSUlta que de­
seen hacer sobre el particular. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Sefior Presidentt', e!l 
mi calidad de Diputado por la provincia de 
Osorno, debo manifestar a mis Honorable!> 
colegas que defiendo ardientemente este pro­
yecto, por cuanto se trata de una iniciativa 
que tiende a solucionar un prOO1ema que no 
sólo tiene caracteres simplemente ;ocales, si­
no que abarca el interés nacional Por este 
motivo, los Diputados agrariolabori~.tas lo vo­
taremos favorablemente. 

Esta Honorable Cámara debe haberse for­
mado un concepto cabal de lo Que significa 
el proyecto de ley que nos preocupa, después 
de la brillante exposición que hiciera mi Ho­
norable colef!a y Diputado Informante don 
Julio van Mühlenbrock, en la sesión pasada 
Sin embargo, señor. Presidente, sin tener el 
ánimo de rebatir a un Honorable colega, que, 
en la sesión anterior se refería al espíritu 
que rein\1ba en esta ,Honorable Corporación, 
en el sentido de no favorecer a fIrmas par­
ticulares con estas leyes especiales, debemos 
tener orespnte Que. en esta Sociedad. partici­
pan, además de un grupo de productores de 
la zona que han invertido dinero en esta Em­
presa, no 4l0n el exclusivo afán de lucro, sIno 
por el espíritu de progreso que reina en la 
provincia de Osorno, otras instituciones, co­
mo ser: el Bacteriológico de Chile la Ilus­
tre Municipalidad de Osorno y el Instituto 
Nacional de Comercio, 

Un señol\ DIPUTADO.- "Inaco", Honorable 
colega 

El señor GUZMAN. -Exactamentp, "Inaco"'. 
Además, me atrevo a afirmar. ante esta 

alta Corporación, que los cuatro millones de 
pesos que, en este caso, dejaría de percIbir 
el Estado por. concepto de liberación de dere­
chos de Aduana, Jos recuperará con creces, 
a corto plazo, por medio de los impuestos 
que gravarán a esta industria. Por otra par­
te debemos consIderar el gran número de 
obreros que se" van a necesitar en estas la­
bores y el cuantioso ahorro de dIvisas que 

... 

/ 
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significará al país el mejor aprovechamiento 
de nuestra masa ganadera, necesidad impe­
riosa en este momento de pobreza de divisas 
por que atraviesa el país, como le pasaré a 
demostrar a continuación. 

En primer lugar, con la instalación de este 
frigorífico se evitará el pago de fletes falsos, 
que se cancelan actualmente por el transpor­
te de ganado de la zona sur a lo.~ centros de 
consumo. En segundo lugar, una vez insta­
lada esta industria, podrá "beneficiarse", en 
el verano, el máximo de ganado gordo. que 
en invierno pierde hasta el treinta por cien­
to de su peso, lo que ocasiona fuertes pérdi­
das. En tercer lugar, hay que tener presen­
te .las ventajas que traerá la industrialización 
de los subproductos que el frigorífico permi­
tirá en la misma zona productora 

Esta medida es de absoluta justicia para 
las provincias. Además de significar la in­
dustrialización dE· los huesos, que dan ori­
gen a abonos orgánicos de alta ley en la 
misma zona en que deben ser empleados en 
la. producción de. trigo, se pOdrán obtener 
otros productos, como ser: cueros, crines, 
sustancias córneas. tripales, etcétera. 

Todo esto, señor Presidente, redundará, 
con la más absoluta certeza, en béneficio de 
la economía nacional, por cuanto se han efec­
tuado los estudios técnicos que permiten ase­
gurar que este proyecto es un medio eficaz 
para ir al abaratamiento efectivo de la car­
ne en el país, a una mejor calidad del pro­
ducto que llega. a los centros de mayor con­
sumo, y, lo que es más importante, a una 
estabilización de los precios, durante todo el 
año. 

Todas las razones expuestas, señor Presi­
dente, me inducen a solicitar el apoyo de la 
Honorable Corporación para la aprobación 
de este proyecto, que considero de alto in­
terés nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDAl\¡ELLI.- Pi­

do. la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Pl'€sidente, los Diputados de estos ban­
cos votaremos favorablemente este proyecto 
de ley. Lo haremos así no por simples con­
sideraciones partidistas, sino porque cree­
mos que corresponde a una sEntida aspira­
ción de interés público. Si aludo a consi­
deraciones de interés partidista, es porque 
no podemos olvidar que la sociedad anóni­
ma "Frigorífico Osorno", como antes el Ma­
tadero de Osorno, fue fundada por militan­
tES de nuestro partido, entre los que puedo 
mencionar, sólo por vía de ej~mplo, a los se­
fiores Fuschlocher, Keim, Soriano. Sanhueza, 
Rozas y Calderón. A este propósito, no pue­
do menos de recordar, en esta Honorable 
Cámara, que fue durante lP3 Gobiernos ra­
dicales, tan injustamente vapuleados a ve­
ces, cuando esta sociedad pu~o cimentarse 

e iniciar su actividad. Los Presidentes se­
ñores Aguirre Cerda, Ríos y González VidE­
la, estimularon su desarrollo e hicieron po­
sible que esta iniciativa, en la que se conju­
ga el interés público con el particular, fue­
se, como lo es hoy día, una realidad maciza. 

Como ya lo he expresado, apoyamos este 
proyecto por motivos de interés público. Es­

timamos que es necesario que, de una VeZ 
por todas, se solucione en nuestro país el 
problema del abastecimiento de la carne es­
pecialmEnte la de vacuno, en los grahdes 
centros consumidores, mediante el sistema 
del envío de animales frigorizados o refri­
gerados, que hayan sido muertos en la zona 
en que se producen. 

Por este motivo, señor Presidente, hemos 
sostenido, desde el año 1945, que es indis­
pensable transformar ·el sistema antieconó­
mico y anticuado' de trasladar animales vi­
vos desde el sur hacia los centros principa­
les de consumo, como son Santiago. Valpa­
raíso y Concepción, por este· medio que hoy 
día puede en parte satisfacerse mediante el 
funcionameinto del frigorífico de Osorno. 
Según me ha informado el Honorable se­
ñor Bart, el actual sistema que se emplea 
de transportar al1imales vivos hacia tI cen­
tro del país, significa a la economía nacio­
nal una pérdida superior a los ciento ochen­
ta millones de pesos anuales. 

Nosotros pensamos que no sólo es útil que 
se cree este frigorífico de Osomo. sino que, 
junto a él, debe establecerse una verdadera 
cadena de mataderos-frigoríficos en Temu­
ca, Renaico y Chillán, para que así nuestra 
población pueda ser abastecida oportuna­
mente con carne fresca o frigorizada, y se 
pueda aprovechar de la mayor gordura de los 
animales. En esta forma, se bsneficiará al 
país, pUES se evitará la pérdida cercana a 
los dosc\entos millones de pesos anuales. Que 
les están originando las actuales circunstan­
cias. 

Por las consideraciones expuestas, y con el 
mayor agrado, votaremos favorablemente es­
k proyecto de ley, que significa un estímulo 
para la iniciativa particular conjugada con 
algunos intereses del Esfado, representados 
hoy día en la sociedad "Frigorífico Osorno, 
Sociedad Anónima". 

Deseamos, señor Presidente, que, en el fu­
turo, se establezcan frigoríficos semejantes 
en otras regiones, para que, en forma inte­
gral y definitiva, se resuelva este problema 
que cada vez se agudiza más, sobre todo· en 
Santiago, durante la época de invierno. 

Era cuanto quería expresar, en nombre de 
los Diputados radicales. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden­
te, en nombre de los Diputados de mi parti­
do, y de los Honorables colegas liberales, de­
bo manifestar que daremos nuestros votO& 
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favorables a este proyecto de ley, que signi­
fica el principio de la red de frigoríficos que 
se instalará, a lo largo del país, en las zo­
nas adecuadas. Pronto se establecerá en la 
provincia de Cautín y, más tarde, en la zo­
na de Chillán a Renaico, para lograr un me-

• jor aprovechamiento, tanto de nuestra ri­
queza ganadera como de nuestros pastizales, 
y, sobre todo, para liberar, en parte, nues­
tros recargados servicios ferroviarios. En 
efecto, para transportar animales hacia los 
centros de consumo ele la zona 'central y nor­
te del país, actualmente se utilizan carros 
de treint,:¡, toneladas, siendo que el peso efec­
tivo que SE acarrea es sólo de ocho tonela­
das; de manera que se hace un arrastre 
falso de más del sesenta por ciento de la ca­
pacidad de carga de nuestro equipo ferrovia­
rio. 

Por estas razonEs, y por las que han. dado 
otros Honorables colegas, votaremos favora­
blemente este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑOFES DIPUTADOS 

A LA VEZ. ' 
El señor CASTRO (Presidente).~ Ha He­

gado a la MEsa una petición de clausura del 
debate. . 

El señor IZQUIERDO.- No vale la pena, 
señor President,e, si ahora todos vamos a 
votar favorablemente este proyecto ... 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la pEtición de clausura del debate. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN. - Nadie es­

tá en contra del proyecto, señor Presidente. 
¿Por qué piden la clausura? ¿Qué Comité 
la solicitó? 

El señor CASTRO (Presidente).- El Co­
mité Agrario Laborista~ Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Poca experien­
cia! 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 52 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Aproba­
da la clausura del debate. 

En votación general el prOyEcto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

::;efior Aqueveque ha formulado indicación 
para '!"Eemplazar el inciso ftnal del artículo 
único por el siguiente: "Los impuestos, de­
l"echo~ y demás gravámenes, de cuyo pago 
se eXIme por este artículo a las maquinarias 
y elementos señalados, s€ considerarán co­
mo aportes de capital hechos por la Ilustre 
Municipalidad de Osorno, "Inaco" y Bacte­
riológico de Chile a "Frigorífico Osorno 
S. A. ", en la misma proporción de su ca­
pital pagado, desde el instante en que di-

chas maquinarias y elementos sean incor­
porados a la industria". 

El sefior IZQUIERDO.- ¡Eso es enredar 
las cosas! 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicac1ón del Honorable SEñor 
Aqueveque. 

-Durante la votación. 
El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente). - Estamos 

en votación, señor Diputada. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la n~gativa, 43 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA­
NA. DE ALMACENAJE Y DE IMPUES­
TOS A LA INTEIL1'\lACION DE DOS MO­
TORES DIESEL DESTINADOS A LA 
E,MPRESA ELECTiUCA DE IQUIQUE. 

El señor CASTRO <Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje que libera de 
derechos de aduana, de almacenaje y de im­
puestos a la internación de dos motores Die­
sel destinados a la Empresa Eléctrica de Iqui. 
que. 

El proyecto figura en el Boletín N. o 7,503. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Carmona. 
En discusión el proyecto. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra . 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda aprobó por unani­
midad esta iniciativa legal, que cumple con 
todas las condiciones de los proyectos de la 
misma naturaleza que esta Comisión ha co­
nocido en el último tiempo. 

Se trata, señor Presidente, de liberar de 
derechos de aduana, de almacenaje y de im­
puestos a la internación de 'dos motores Die­
sel destinados al servicio eléctrico de la ciu­
dad de Iquique, motores que han sido adqui­
ridos por la Dirección General d,e Servicios 
Eléctricos. Dada la carencia de alumbrado 
de la ciudad de Iquique, que t.iene caracteres 
de verdadera oalamidad pública, y en aten­
ción a que este proyecto viene a solucionar 
en parte el gravísimo problema de la falta 
en. este fundamental elemento de progreso, 
la Comisión de Hacienda procedió a despa­
char este proyecto, que cumple con toch:ls 101; 
requisitos de los que en otras oportunidades" 
se han aprobado sobre liberación de derechos 
de internación, almacenaje e impuestos. Se 
ha establecido, eso sí, una disposición en el 
sentido de que los impuestos, derechos y de­
más gravámenes correspondientes se harán 
efectivos en caso de que la Empresa Eléctrica 
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de Iquique enajene los dos motores Diesel 
dentro de un plazo de diez años. 

Por estas consideraciones. la Comisión de 
Hacienda recomienda a la Honorable Cáma­
ra la aprobación de este proyecto en los mis­
mos términos en que ella lo despachó. 

El señor CHECURA.-.Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presidente, 
desde hace un año, las calles de la ciudad 
de Iquique, capital de la provincia de Tara­
pacá, permanecen a obscuras debido a la im­
pr~visión de la Empresa particular encarga­
da del sumi,nistro de energía eléctrica, que 
no ha podido renovar oportunamente su ma­
teríal de explotación. 

Por esta circunstancia, la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos tuvo que intervenir 
esa Empresa y verse abocada a la obligación 
de renovar urgentemente dicho material, pa­
ra proporcionar alumbrado, en forma más re­
gular, a la ciudad de Iquique. 

Gracias al aporte hecho por la Corporación 
de Fomento, esa Dirección General adqUirió 
en Alemania estos dos motores y sus 'acceso­
rios, que permitirán paliar el gravísimo pro­
blema de la falta de alumbrado local. Pero, 
como las condiciones económicas de la Em 
presa son pésimas, no cuenta con los recursos 
necesarios para. financiar el pago de los dere­
chos de internación de estos motores y sus 
accesorios, ni siquiera para atender los gastos 
que demandará la instalación de las nuevas 
unidades. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
permito solicitar a la Honorable Cámara que 
se sirva \ aprobar· este proyecto, que permi­
tirá dar alumbrado a una ciudad de más de 
cuarenta mil habitantes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Tamayo; a con­
tinuación, Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Los Diputados socia­
listas populares votaremos favorablemente 
este proyecto, porque estamos, convencidos !le 
que, con nuestra actitud, propenderemos a 
la solución de uno de los más graves proble­
mas que, desde hace mucho tiempo, afectan 
a la cuidad de -Iquique: lá falta de luz eléc­
trica. 

Para los representantes de la provincia de 
Tarapac"á, resulta realmente sati.sfactorio 
comprobar que la Honorable Cámara se ha 
preocupado, aunque un poco tard·e, de dar 
solución en parte mínima al gravisimo pro­
blema de la falta de alumbrad,o eléctrico de 
la ciudad de Iquique. 

Sabemos, señor Presidente. que todo cuan­
to se haga en beneficio del olvidado puerto 
de Iquique, y. por lo tanto, de SlLS habitan­
tes, resultará siempre poco por las razones 
de abandono que he dado a conocer y por 
las que ha expresado también el Honorable 
&eñor Checura. -

Por estas c·onsid,eraciones. los Diputados 
de estos bancos concurriremos gustosos con 
nuestros votos a la aprobacIón dé este pro­
yecto de ley, que soluciona, siquiera en for­
ma transitoria, uno de los tantos y graves 
pmblemas que aquejan al pueblo iquiqueño. 

Nada más, señor presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) .-­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Señor Presidente, los Diputados del Frente 
de: Pueblo daremos nuestra aprobación a es­
te proyecto d.e ley, en atención a la enorme 
n€cesidad que hay de dar mejor alumbrado 
a la ciudad de Iquique. Pero queremos dejar 
en claro que no deseamos con nuestra acti­
tud sentar un pr·ecedente en materia de li­
beración de dere~hos en beneficio de empre­
sas particulares, como es el caso de la Com­
pañia de Electricidad de Iquique. Si a"p<>ya­
mos este proyecto, lo hacemos en atención 
a las serias dificultades que ocasiona en los 
hogares y en las calles la falta de luz el~' 
tnca, y especialmente. a las Obligaciones in­
solutas que 1a- Municipalidad de lquique llena 
con la mencionada empresa. . ¡ 

El señor CHECURA.- ¿Me permite una 
interrupción, HOnorable Diputado? . 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Con'todo agrado. 

El señor CHECURA.- El beneficio de la 
liberación (]¡e derechos no es en favor de una 
empresa particular, sino en benefiC"io de la 
Dirección General de Servicio Eléctricos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Si es así, Honorable colega, con mayor ra' 
zón daremos nuestra aprobación a este pro­
yecto de ley. 

Señor Presidente. antes de terminar mis 
observacion-es, quiero dejar constancia de' 
que. en mi conc·epto, una de las dificultades 
que ha tenido la Empresa Eléctrica de Iqui­
que para cambilir su material ha sidO el 
enorme déficit d-e arrastre aumentado por 
las ,d-eudas de la Municipalidad de Iquique. 
No sé si esto se deba a una administración 
desatinada o a otras circunstancias a las que 
no es del caso referirse ahora en" esta Hono' 

,l'abl-e Cámara. -
En todo caso, señor Presidente. los Dipu' 

tad,os del Frente del Pueblo daremos nues­
tros vqtos para aprobar este proyecto. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
'séñor Presidente. 

El s·eñor CASTRO (Presidente).- Tiend 
la palabra el Honorable señor Aqueveque. 



SESION 45.a ORDINARIA, ENMARTES 25 DE AGOSTO DE 1953 2139 

El señor AQUEVEQUE.- señor Presiden­
te, el proyecto en debate libera de d,erecho.'J 
de internación, de almacenajes e impuest03 
a dos motores y sus accesorios destinados a 
una empresa particular. como es la Empre­
sa Eléctrica de Iquique. Actualmente. esta 
Empresa· está intervenida por la DirecciOl. 
General de Servicios Eléctricos, con lo que el 
problema del aIumbrado de Iqui't¡ue va a pa­
sar a manos de esta repartición. En conse­
cuencia, gravar ahora con un impuesto a es­
tas maquinarias significaría simplement€ ele­
var el valor de compra de los elementos de 
que va a hacer uso la· Dirección General de 
Servicios EléctrIcos. 

Como en este caso se trata de la exención 
de derechos e impuestos que en definitiva 
tendría que pagar una lnstitución financia­
da con fondos fiscales, como es la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, los Diputados 
de estos Bancos no nos vamos a oponer a la 
aprobación d;e este proyecto. 

Pero he qu€rido ac'larar este punto. señor 
Presidente. porque frente al proyecto que se 
discutió inmediatamente antes que éste, sos' 
tuvimos un criterio contrario. En el caso Oti 
la liberación de derechos de internación de 
1as maquinarias destinadas al Frigorífico de 
O.,orno, se trataba, sencillamente, dada La 
forma en que fue aprobado el proyecto. d;e 
beneficiar con una exención de impuestos 
que ascienden a cuatro millones de pesos, a 
los capitalistas particulares que forman esa 
SOciedad Anónima. 

DesgracIadamente, fue rechazada una in­
dicación del Diputada que habla, cuyoobje­
to era que la suma que significaba dicha li­
beración d-e derechos de internación, que va 
a beneficiar a los capitalistas particulares 
correligionarios d;el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanell1, como Su S€ñoría lo expre' 
só en esta Honorable Cámara, fuera con­
tabilizada como capital aportado proporcio­
nalmente por la Municipalidad de Osorno. 
jJ(lr el Instituto Bacteriológico de Chile, y por 
d <INACO. . 

Nada más, señor presidente. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Pr€sidente).- Ti€Il~ 

L\ palabra el Honorable señor n.e la Presa. 
El s'eñor DE LA PRENSA.- Señor Pr€si­

dente, en nombre de los Diputados de esto.s 
Blincas. quiero expr€sar que vamos a apro­
bar el presente proyecto de ley, porque qU€­
remos que Se mejore el s,ervicio de alumbra­
do de la ciudad de Iquiqu€. Con ello, no ha­
cemos otra cosa que concordar con la políti-. 
ca del actual Gobierno, que se' ha preocúpa­
do d,e llevar el progreso a todas las regiones 
de Chile, principalment'C a las provincias de 
los extr,emos Sur y Norte. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No sólo el 
. actual Gobierno se ha preocupado de este 
problema! 

El señor DE LA PRESA.- Por lo tanto, co­
mo ya lo dije, los Diputados agrariolaboris­
tas votaremos favorablemente este proyecto. 

El señor CUETO,- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO.- Señor Presidente, en 

primer lugar, debo manifestar que los Dipu­
tados· de estos bancos votaremos favorable­
mente el proyecto de que se trata, en aten­
ción a que son veraces las palabras de nues­
tro distinguido colega Honoable señor Aque­
\'eque, en el sentido de que con él se tra­
ta, precisamente, de dar facilidades para' la 
adquisición d'e dos motores por parte de una 
empresa fiscal, destinados al mejoramiento 
de un servicio público. 

En segundo lugar, creemos que es justo dar 
a Iquique un mínimo de bienestar, ya que 
no otra cosa significa dotar de alumbrado. 
público a su población, que adualmente per­
manece a oscuras. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).- Of["C2X!o 

la palabra. 
Ofr'ezco la palabra. 
Cerfado el debate. 
Sl no se pide votación, se dará por apro­

bado .' este proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha stdo obj eto de indicacion€s, 

queda también aprobado en particular. 
Tem1Ínada la discusión erel proyecto. 

9.-ERECCION EN SANTIAGO DE UN MO· 
NUMENTO EN MEMORIA DE DON FER­
MIN VIVACETA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto d,el Honorable 
Senado que autoriza la erección en Santia­
go de un monumento en memoria de don 
Fermín Vivaceta. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Martínez Gamps. 

El proyecto se halla impreso en el Bole­
tín N.O 7,498. 

-El proyecto dice así: 
"Artículo 1:0- Se auto,riza la erección de 

un 'monumento a la memoria de eron F·ermín 
Vivaceta en la c.alle Domingo Santa María, 
con frente a la Carretera Panamericana, que 
será costeado par suscripción popular, sin 
perjuicio de las erogaciones ,acordadas o Que 
acuerden con este objeto las Municipalida-' 
des de la provincia de Santiago. 

Artículo 2.0- Créase una Comisión ad ho­
norem para dar cumplimiento a 10 dispues ... 
te en la pres·ente ley, que estará formada 
por las personas que se indican: 

El Presidente de la Confederación Mutua­
lista de Chile; 

El Intendente de Santiago; 
Los Alcaldes de las Municipalidades de 

Santiago y de Renca, y 
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El Presidente del Colegio de Arquitectos". 
El señor CASTRO (PresidenteL- En dis· 

cusión el proyecto. . 
El s-eñor MARTINEZ CAMiPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Honorable 

Cáma,ra, la iniciativa del, Proyecto de Ley re­
mitido por el Honorable Senado, fue propues­
ta por el Ejecutivo a solicitud de la Ilustre 
Municipalidad de Santiago, la que por indi­
cación de su Primer Regidor, el Diputado 
qUe habla, resolvió erigir un monumento a 
don Fermín Vivaceta Rupio, en la Plaza de la 
Población conocida con ese nombre, con el 
objeto de materializar la aspiración popu­
lar de honrar la memoria del fundador de la 
Sociedad de Artesanos "La Unión", una de 
las más antiguas _ e imrportantes del mutua-
11smo chileno. 

El abnegado reformador social que fuera 
dGn Fermín Vivaceta entregó al servicio de 
sus semejantes todo su e1>fuerzo y conoci­
mientos, tendiendo a organizar a la clase 
obrera, instruirla y lograr para ella Un mejor 
standard de vida. A su labor profesional co­
mo destacado arquitecto, y dentro de su pro­
pósito de instruir al pueblo, fundó la Socie­
dad Art€sanos "La Unión'~, que, aparte aque­
lla finalidad, perseguía el súcorro mutuo de 
los asociados y que en 1872 dio movimiento a 
la Escuela Nocturna "B€njamín Franklin". 

Después de dar este paso, llamó a los tra­
bajadores a militar en sus filas por medio d·e 
conferencias o folletos de amp'lia difusión, 
fundando en 1877 la Asociación de Trabaja­
dores,entidad destinada, además, a estable­
·cer po-blaciones urbanas de obreros para re­
emplazar los conventillos anti:higiénicos. 

De un reportaje que le hiciera el publicis­
ta dún José Bernardo Suárez, extraemos al­
gunas declaraciones d·e1 propio FermÍn Viva­
ceta, que nos permite adentrarnos en el co­
nocimiento de sus duros comienzos: "NaCÍ el 
año 1829 en la ciudad de Santiago de Chil2, 
dice, siendo hijo de una madre viuda, sin más 
recursos ni herencia que su oficio de lavan­
dera. Mi madre no sabía leer; poero su inte­
l,igencia era muy superior al saber; nada de 
caricias, p·ero grande y severo amor para con 
su hijo, era la norma de su proced€T. Desde 
la cuna hasta la escuela y el colegio, llenó 
su deber, como si hubiera poseído una regu-
lar fortuna". . 

HA la edad de trece años", agrega, "me co-· 
locó de aprendiz en un taller de ebanistería; 
pero juzgando la insuficiente instrucción que 
en aquel tiempo se daba en el oficio que yo 
principiaba a ejercer, tuvo a bien dedicár to­
do el dinero que su hijo ganaba, para pago 
de profesor, y a que continuase en lecciones 
nocturnas a aprender lo necesario para tener 
una regular educación; y hasta la edad de 
veinte años, mi señora madre fue la constan. 

te tributaria de las necesidades de su hijo: 
sólo a esta edad pude persualirla de que acep­
tara la mitad de mi jornal, que me producía 
10 a 12 pp.sns por semana". 

El año 1872, este esforzado trabajador ob_ 
tenía en el segundo año de estudios el segun­
do premio de arquitectura, y en la Biblioteca 
de la Sociedad de Artesanos "La Unión", se 
conserva el valioso libro en que consistió el 
premio y que lleva unas líneas de don Andrés 
Bello, Rector a la sazÓn de la Universidad de 
Chile. 

Entre las obras construí das por Fermin Vl­
vaceta mere~f'll singular mención la Iglesia 
del Carmen Alto, el edificio de la Universidad 
de Chile, la Capilla de Ossa, la torre de la 
Iglesia de San Francisco, las dos torres y el 
frontis de la Iglesia de San Agustín, el Club 
Masónico de Valparaíso, y muchas otras. 

Fue tan activa la actuación de Vivaceta en 
la lucha por la difusión de la enseñanza en_ 
tre los artesanos, que el año 1858 fue desig_ 
nado miembro de la Sociedad de Instrucción 
Primaria conjuntamente con don Miguel 
Luis Amunátegui, don Benjamín Vicuña Mac­
kenna y don Domingo Santa María, y era tal 
el prestigio que habia adquirido profesionaL 
mente, que, en la Primera Exposición de In_ 
dustrias Nacionales, se le premió con cuatro 
medallas, dos de ellas de oro. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

Entrando al Orden del Día corresponde 
ocuparse del Mensaje que modifica el decre­
to, con fuerza de ley que crea el Departamen-
to de Transporte Aéreo. . . 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre_ 
sidente, ruego a Su Señoría se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para prorrogarme 
el tiempo por cinco minutos a fin de termi­
nar mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar por cinco minutos el tiempo del Hono_ 
rable señor Martínez camps ... 

No hay acuerdo. 
El señor ECHA V ARR!. - Que se inserte en 

la versión oficial de la sesión el resto del dis_ 
curso del Honorable Diputado, señor Presi­
dente. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - El proyec_ 
to que estaba en debate, señor Presidente, es 
muy sencillo y su aprobación tiene cierta ur­
gencia, pues sería interesante que, en la ce­
remonia de la colocación. de la primera pie_ 
dra del monumento, se inscribiese en ella el 
número de la ley que autoriza su erección. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar por cinco minutos el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho, a fin 
de terminar la discusión del proyecto que in­
teresa al Honorable señor Martinez Camps. 
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Si le parece a la Sala,· así se acordará.. i 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor EGA:&A.- ¿Quién se opone, señor 

Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Permí. 

tame, Honorable Diputado, la Mesa no está 
en la Obligación de dar los nombres de quie. 
nes manifiestan su oposición. 

10. -MODIFICACION DEL DECRETO FUER. 
ZA DE LEY N. o 343 SOBRE ORGANI· 
ZACION Y ATRmUCIONES DE LA SUB. 
SECRETARiA DE TRANSPORTES DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, EN LO 
RELATIVO A CABOTAJE AEREO.-

El señor CASTRO (PrElsidente).- Entran. 
do al Orden del Día corresponde ocuparse del 
proyecto originado en Mensaje del Ejecutivo 
por el cual se modifica el 'decreto con fuerza 
de ley N. o 343, sobre Organización y Atribu· 
ciones de la Subsecretaría de Transportes del 
Ministerio de Economía, en lo relativo a ca. 
botaje aéreo. 

El informe de la Comisión de Economía y 
Comercio se halla en el boletín N.O 7,506. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Echavarri. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Sustitúyese en el artícu. 

lo 19 del decreto con fuerza de ley N. o 343, 
de 5 de agosto de 1953, la palabra "transpor. 
te" por la palabra "cabotaje". 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En dis. 
cusión general el proyecto. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor ECHAVARRl.- Señor Presidente, 
tal como lo dice el Ejecutivo en su Mensaje, 
al publicarse el decreto con fuerza de ley 
N. o 343 sobre "Organización y Atribuciones 
de la Subsecretaría de Transportes del Minis. 
terio de Economía", se incurrió en un error 
al emplear, en el artículo 19 del Título "Del 
Departamento de Transporte Aéreo", la pa· 
labra "transporte", en vez de "cabotaje". 

El propÓSito del Ejecutivo era reservar a 
las aeronaves y empresas nacionales el cabo. 
taje aéreo, esto es, el derecho de transportar 
pasajeros, carga y correspondencia dentro del 
territorio de Chile. Al emplearse la palabra 
"transporte", se impediría que· empresas de 
aeronavegación extranjeras, como "Pana!irB&" 
y otras, pudieran sobrevolar nuestro territo. 
rio, con carga, correspondencia y pasajeros. 

Dado que este proyecto es tan sencillo,pues 
sólo trata de corregir un error d~ transcrip­
ción, pido a la Honorable Cámara le dé su 
aprobación. , 

N¡1da más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en gene. 

ral el proyecto. 
Acordado. 
COS1) no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular, 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-PRORROGA DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- El pro­
yecto siguiente, por el que se financia un 
plan de obras públicas para las provincias de 
Llanquihue y Aysen, no está informado, Me 
permito solicitar de la. Honorable Cámara su 
acuerdo para prorrogar el plazo de discusión 
hasta el término del reglamentario. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar inmediatamente las observa­
ciones f::-rmuladas por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto que mo­
difica la Ley General de Bancos. 

El señor LOYOLA. - No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

¿por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Sala? Es urgente despachar es­

'te proyecto, porque los Bancos se encuentran 
actualm.ente en una situación inestable. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, varios señores parlamentarios 
se han acercado a la Mesa a pedir que se so­
licite el acuerdo de la Sala para despachar 
sobre tabla estas observaciones, que son muy 
simples y sencillas. 

Me permito solicitar nuevamente el acuer­
do unftnimede la Sala para tratarlas de in-
mediato. ' 

El señor LOYOLA.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

12.-APORTE EXTRAORDINARIO A LA pOR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO- . 
DUCCION.- SEGUNDO TRAMITE CONS 
TITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde continuar ocupándose del proyecto del 
Honorable Senado por el que se concede un 
aporte extraordinario a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

El informe de la C:misián de Hacienda se 
halla en el boletín N. o 7,505. 

Diputado informante es el Honorable se-
ñor Von Mühlenbrock. ' 

El señor PUENTES (don Juan Ed,uardo) ,­
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .'- Tiene la 

palabra el Diputado Informante, HO'1lorable 
señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor Pre 
sidente, en sesión anterior informé amplia y 
detalladamente este proyecto del Honorable 
Senado, y contesté inclusive las preguntas de 
numerosos de mis Honorables colegas sobre 
el mismo. . 

Ahora, quedo a disposición de . los señores 
Diputados para contestar otras preguntas que 
deseen fermular o disipar las dudas que pue­
dan tener. 

Quiero recordar, sí, señor Presidente, que 
este proyectq fue aprobado por el Honorable 
Senado y despachado favorablemente por· la 
unanimidad de la Ccmisión de Hacienda de es­
ta Cámara; por lo tanto merece el apoyo de 
esta Honorable corporación, por la urgencia 
extraordinaria que él tiene, para &er despa­
chado hoy día. 

Llamo la atención de la H,onorable Cáma­
ra hacia el hecho de que las obras de electri­
ficación Que la ENDESA está realizando en 
el paÍ$ no admiten mayor demora. Está ~n 
juego el abastecimiento de energía eléctrica 
"de las provincias de Santiago y Val paraíso 
durante el año próximo; y está poniéndose 
a prueba, en un país, dura y frecuentemen­
te golpeado por los factores naturales, la 
suerte de las cuencas carboníferas y la gran 
central siderúrgica de Huachipato. Si se re­
tardan los planes de la ENDESA y, por ejem­
plo,' no se lleva a cabo la construcción del 
circuito destinado a unir la Planta de "Los 
Cipreses" con la de "El Abanico", podría 
cernirse sobre el país una verdadera catás­
trofe económica. 

Por c":nsiguiente, termino colocándome a 
d,isposíción de los Honorables colegas, para 
contestar cualquiera consulta Que deseen 
formular e insisto en la conveniencia de 
que este proyecto sea despachado favorable­
mente a la mayor brevedad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 

- Señor Presidente, en la sesión anterior 
eSClUchamos intervenciones de Honorables co­
legas que han defendido la necesidad de es­
te proyecto sobre recursos extraordinarios a la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
han destacado la obra realizada por esta 
entidad durante su existencia. 

Ahora, deseo intervenir apoyando, en tér­
minos generales, el proyecto, pero haciendo 
un análisis respecto a la errada política de 
inversiones y colocaciones de la Uorporación, 
con el objeto de evitar que en el futuro con­
tinúe el derroche de tantos millones, ante el 

silencio y la tácita aprobación del Parla-
mento. " 

l.-Aportes a la Corporación 

Todos lasañas el Ejecutivo nos envía. un 
proyecto destinado a otorgar recursos extra~ 
ordinarios a la Corporación de Fomento, pa­
ra financiar los planes proyectados por s~ 
Consejo; el año 1947, se. aprobó uno por 
300.000.000 de pesos; el año 1948 otro por 
495.000.000 de pesos; el año 1949* otro por 
20.000.000 de pesos; el año 1950, la ley N.o 
9.629 financió los aumentos· de sueldos de 
los emplead~s, incluso los de la Corporación; 
el año 1951, despachamos otro por 884.000.000 
de pesos, y, actualmente, el proyecto en dis­
cusió,n, le concede un aporte extraordinario 
de 1. 000.000.000 de pesos. 

Desde el año 1939 hasta 1950, inclusive, la 
institución recibió, por concepto ce r aportes 
fiscales. entradas propias y empréstitos, la 
cantidad de 9.422.000.000 de pesos; duran­
te el año 1951, el Fisco le otorgó un aporte 
de 1.672.000.000 de pesos y tuvo un ingreso 
total de 2.860.356.049 pesos; el presupuesto 
fiscal del año en curso consulta r.ara la Cor­
poración la cantidad de 1. 605.000 o 000 de pe­
sos, y con 101' recursos del actual proyecto, ' 
recibirá de paTte del Fisco 2.605.000 000 de 
pesos,' de tal manera que,· desde su creación 
hasta la fecha, ha administrado libremente 
un ingreso total superior a los 1&.000.000.000 
de pesos. 

El activo total de la Corporación, según el 
último balance, alcanza a la suma de 
10.906.242.815 pesos, cifra astronómica su­
perlor al presupuesto de algunos Ministerios, 
invertidas en planes de acción inmediata, que 
se amplían de año en año, sin que pueda 
sospecharse hasta qué límites llegará 4iln el 
futuro. 

II .-Fines de la Corporación 

La Corporación fue creada con fines pre" 
cisos, señalados en su Ley Orgánica. cuyo ar-

o tículo 25 autorizó al Consejo para formular 
un plan general de fomento a la prOducción 
nacional, destinado a elevar el standard de 
vida de la población, mediante el aprovecha­
miento dé las condiciones naturales del país, 
y la disminución de los costos de producción, 
guardando la debida proporCión en' el des­
arrollo de las actividades de la minería, la 
tndustria, el comercio y la agricultura. y prQ­
curando la satisfacción de las neeesidades de 
las diferentes regiones del país. 

Sin embargo, la Corporación, mediante el 
descontrolado aumento de sus proyectos, fue 
ampliando sus planes de acción inmediata, 
convirtiéndose en una Corporación de Inver­
siones, que ha intervenido en el campo de la 
actividad particular, tranformándose en 
competidora de industrias o actividades par­
ticulares de idéntica naturaleza. 
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Esta desmedida amplitud de sus actividades 
se hizo notar, el año 1951, por el Diputado 
que habla, y fue reconocida por el Honorable 
colega don Gustavo Loyola, quien justificó 
esta política como transitoria y derivada del 
conflicto bélico, que obligó a la institución a 
buscar una inmediata inversión de su poten­
cial financiero; fUé; también reconocida por 
el Ministro de Hacienda y vicepresidente de 
la Corporación, don Germán Picó Cañas, 
quien, el 20 de agosto de 1951, manifestó en 
esta Honorable Cámara que la Corporación 
"está permanentemente preocupada de des­
hacerse de sus inversiones; si na ha podido 
deshacerse de muchas dfl ellas el' debido a 
que no existe· en un momento ia posibilidad 
económica de hacerlo". 

La Cámara Central de Comercb, por inter­
medIo de su presidente, don Ernesto Barros 
Jarpa, hizo notar la alarma con que las acti­
vidades de la producción y el comercio ven 
el continuo crecimiento de los organismos es­
tatales que se internan en el campo de los 
negocios particulares, y el Consejo de la So­
ciedad de Fomento Fabril, en reiteradas 
oportunidades, ha manifestado idénticas pre­
ocup~ciones . 

ID.-Desequilibrio entre la industria., la 
agricultura 

La Corporación fue creada con el propó­
sito de aumentar la producción, ~specialmen­
te en las actividades de la minería, la agri­
cultura. la industria y el comercio, procuran­
do establecer la debida proporción ep el des­
arrollo de estas actividades; así 10 expresó 
el Mensaje del Ejecutivo y así quedó esta­
blecido en la ley que le dio nacimiento. Sin 
embargo. después de catorce años de funcio­
namiento de este organismo, se ha producido 
un peligroso desequilibrio entre las activida­
des agrícolas, industriales y mineras, pues 
mientras la producción minera hE.sta el año 

--1951 tuvo una disminución equivalente al 1,6 
por ciento, la producción agropecuaria au­
mentó en un 12,8 por ciento, y la produc­
ción índustrial en un 68,5 por ciento. hecho 
que nos demuestra el ritmo acelerado en el 
crecimiento de la producción industrial, a 
expensas d~ la producción agríeo1>!. hasta el 
extremo que no contamos en la actualidad 
con los productos nacionales necesarios para 
satisfacer las más elementales necesidades 
de. la pOblaCión: sin trigo, carne, leche, ni 
papas, hemos tellido que buscar estos pro­
ductos en el extranjero, a precios exorbitan­
tes, produciendo el descontento dt' las clases 
populares, que por vivir con tant'1~ necesida­
des insatisfechas, aprecian la bondad. apti­
t,ua o eficflcia de un Gobierno a. través de 
sus problemas inmediatos; para e: pueblo. el 
alza constante de los artículos de subsisten­
cia significa ineficacia del Gobierno, aun 
cuando se levanten centrales hidrueléctricas, 

plantas refinadoras o industrias lIesadas del 
cobre o del acero. 

Así lo han recono~ido los propios Diputados 
de Gobierno, y nuestro colega Honorable se­
ñor Lira Merino, en un discurso radiodifun­
dido desde Val paraíso, el 2 de agosto, mani­
festó: "Improvisamos apresuradamente un 
plan' de desarrollo industrial, pero olvidamos 
poner lbs cimientos, porque no considera­
mos el plan agrario. Será necesar10 desarro~ 
llar un plan agrario, una reforma agraria 
en el sentido de racionalizar la producción 
agraria". 

Sin embargo, la Corporación, que el año 
1950 participaba en 66 sociedades particula­
res, con un total aproximado de 579.000.000 
de pesos, actualmente es accionista en 64 so­
ciedades, con un capital cerca.no a los 800 
millones de pesos, excluyendo de esta suma 
las inversiones en la Endesa, en la Compa.­
ñia de Acero del Pacífico, en la Industria Azu­
carera Nacional, en bonos de la dC'uda inter­
na, pagarés, debentures, en el Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, en la Em­
presa Nacional de Petróleos y en el Regadío 
Mecánico, inversiones adecuadas a los fines 
para los cuales la institución fue creada, y 
que están de acuerdo con la verúadera na­
turaleza que deben tener sus planes de des-
arrollo de la producción nacional , 

Reduciendo las actividades de la Corpora­
ción a sus fines específicos y liquidando los 
valores invertidos en industrias privadas ya 
en pleno desarrollo, en la forma que pro­
metió hacerlo el ex Ministro señor Picó Cañas, 
la institución dispondrá de los recursos sufi­
~íentes para realizar sus planes de acción 
inmediata, sin recurrir a aportes fiscales ex­
traordinarios paraiinanciarlos. 

IV.-Algunas inversiones ruinosas 

En el último balance de la Corporación fi­
gura en el activo inmovilizado, una inversión 
de $ 97.472.657.14 en frigoríficos, más 
$ 5.510.296 en cuentas dei activo, lo que pro­
duce un total de $ 102.982.953 invertido en 
cuatro frigoríficos de Santiago, uno de Angol 
y otro de Coquimbo, respecto de los cuales no 
se indica en el balance el monto de las ga­
nancias o las pérdidas obtenidas, expresán­
dose solamente que en el frigorífico de San 
Antonio, con un capital superior a $ 9.000.000, 
se produjo una pérdida de $ 98.508, y que en 
el frigorífico de San Vicente, hubo el año pa­
_sado una pérdida de $ 191.498, Y el año ante­
rior, otra por valor de $ 162.398. 

Sin embargo, este negocio en manos de 
particulares, con idénticos servicios y las. mis­
mas tarifas de almacenamiento, produce uti­
lidades a los inversionistas: el frigorífico "In­
dustrias de Frutas" con un capital de 
$ 8.000.000, produjo una utilidad de $ 180.000; 
el Frigorífico "Válparaíso", con $ 400.000 de 
capital, dio $ 61.633 de utilidad, y el Frigo-



---¡--~-

\ 

/ 

2144 CAMARA DE DIPUTADOS 

rífico "Friolux Chile", con $ 8.000.000 de ca­
pital, produjo en el último balance una uti­
lidad de $ 1. 079.659. 

Figura, a continuación, en el mismo balan­
ce una inversión en cuatro propiedades agrí­
colas: los fundos Ayacara, Colicheo, Las Pa­
rras y Canchones, con un capital de 
S 53.259.050, de los cuales Ayacara tuvo una 
pérdida de $ 51.412. Respecto a Canchones, 
no se indican utilidades o pérdidas. Coliche o, 
con un capital superior a $ 37.000.000, pro­
{lujo una utilidad de $ 1.602.000, y, Las Pa­
rras, una utilidad de $ 273.138. Estas inver­
siones, dado el capital i~vertido, son ruino­
sas, porque otras entidades particulares de 
idéntica finalidad producen cuantiosas utili­
dades. Así, la firma Bima, explotadora de 
maderas, con un capital de $ 120.000.000: 
produjo a sus inversionistas una utilidad de 
$ 34.000.000. 

La inversión más ruinosa de la Corpora­
ción. ha sido la industria hotelera, con enor­
mes capitales y elevadas pérdidas, a excep­
ción de la Sociedad Hotelera Valdivia de re­
ciente explotación y que obtuvo una utilidad 
de $ 401.703 durante el último ejercicio. 

En la Sociedad Hoteles de Cordillera tenía 
la Corporación un capital primitivo de 
$ 24.593.000, que fue castigado en el último 
balance en $ 20.000.000; a pesar de ello, en 
el mismo balance aparecen las operaciones 
siguientes: $ 22.600.000, en debentures; 
$ 4.273.881.62 en seis letras de cambio; 

, $ 5.457.517, en crédito en cuenta corriente, y 
se consigna una pérdida de $ 9.390.638, sin 
con.'iiderar los $ 2'0.000.000 de capital casti­
gado. 

La Hostería de Lago Lanalhue, con una in­
versión de $ 3.250.000 no ·aparece con utili­
dades, por no haber entrado en explotación. 

El Con:mrcio Hotelero de Chile, con un ca­
pital invertido de $ 57.278.900, aparece con 
una pérdida de $ 1.121. 900 experimentada en 
el canje de bonos, y con una utilidad en la 
explotación, de $ 529. 171. 

Las Hosterías de Chile, con un capital de 
$ 19.500.000 no aparece con utilidades du­
rante el último ejercicio. 

En conclusión, una inversión superior a 
$ 137.000.000 en la industria hotelera, no ha 
procurado a la Corporación inversionista un 
solo peso de utilidad. 

A pesar de todo y, ¡admírense vuestras SQo­
ñorías!, por Decreto con Fuerza de Ley nú­
mero 370, del 25 de julio pasado, fué centra­
lizada en la Corporación de Fomento la ex­
plotación . de todo!> los hoteles en que tenga 
participación el Estado, tales como: la Cor~ 
poración de Reconstrucción, lOs Ferrocarriles 
del Estado, el Banco del Éstado, y otras enti­
dades fiscales, debiendo organizarse la Em­
pr€.'ia Explotadora de la Industria Hotelera 
de Chile, como una sociedad anónima, con-

trolada por el Estado, debiendo transferirse a 
la Corporación el dominio de todos los esta­
blecimientos que las referidas instituciones 
tengan en el país, mediante el pago en accio­
nes que hará la Corporación, 'por una canti­
dad equivalente al valor de las propiedades 
transferidas. 

Así tenemos ahora legalizada, y en manos 
de la Corporación de Fomento, el pésimo' ne­
gocio de la explotación de los hoteles de tu­
rismo' elefantes blancos, destinados al uso de 
la gente adinerada, durante cortas tempora­
das veraniegas y a los cuales no puede Hegar 
la gente de clase modesta, por los precios 
prohibitivos, por el Mán de lujo desmedido o 
por el derroche impreso a la explotación de 
esos negocios. 

También hay otras in versiones ruinosas: 
la Sociedad Marítima de Chile produjo una 
pérdida de $ 4.404.047, encontrándoSe en ac­
tual liquidación; la Compañía Carbonífera de 
Lebu tuvo $ 5.844.366 de pérdida; la Socie­
dad Distribuidora de Productos Pesqueros 
significó para la Corporación una pérdida de 
$ &.000.000; la Compañía Aurífera Río de Oro, 
tuvo $ 91.000 de pérdida; la Compañía .I!órax 
de Chpe, otra de $ 211.159; la Fábrica diO' 
Yeso Coloso, otra de $ 63.000; las Caleras de 
Polpaico, $ 985.000 de pérdida; la Compañía 
Chileno-Italiana de Colonización, otra de 
$ 393.500, Y el Servicio de Equipos AgrícOlas 
Mecanizados, que cobra tarifas iguales a las 
de los particulares, significó a la Corporación 
nna pérdida de $ 35.560.000. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputada? 

El s~ñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Lo haría con mucho gusto, Honorable Di­
putado, Siempre que la Honorable Cámara 
me prorrogara el tiempo hasta el término de 
mis observaciones. En tal caso, no tendría 
ningún inconveniente en conceder a Su .Se­
ñoría ,la interrupción que me solicita. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa se encuentra en muy buena disposición 
pa.ra recabar .el asentimiento de la Honora­
ble Cámara sobre la petición formulada por 
Su Señoría, pero tendría que ser con perjui­
cto de la Hora de Incidentes, porque hay otra 
sesión a continuación. 

Solicito el asentimiento de la Sala, para 
prorrogar el tiempo del Honorable seflor 
Puentes, don Juan Eduardo, hasta el térmi­
no de sus observaciones. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

eontinuar Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Las oociedades forestales y agrícolas, Victo­
ria d-e Lebu, Haciendas Cancón, General Cruz, 
Maule y Santa Emilia, capitalizan Sl1.<¡ gas­
tos y no pToducen utilidades; varias socié­
dades mineras están paralizadas, y la Socie­
dad Pesquera Taltal, can un capital de 
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5.000.000, fue dada en arrendamiento a la So­
dedad Pesquera "Tarapacá Cavancha", en la 
cual la Corporación invirtió más de 25.000.000 
de pesos, que durante los años 1949 y 1950 
110 produjo un peso de utilidad y que en el 
último balance tampoco fLgura con utilida­
des, lo que no fue obstáculo para que se le 
haya entregado en arriendo el cuantioso pa­
trimonio de la Pesque-ra Taltal. 

Pero hay aún otros datos pintorescos en es­
te balance de la Corporación. En la lista que 
pedí y que tengo a la vista sobre utilidades 
percibidas en las entidades donde la Corpora­
ción tiene capital, figurá Chile Film, arro­
jando una pérdida de $ 1.113.093.79 en el úl­
timo balance; pero examinando las operacio-
11€S realizadas, pude comprobar que del ca­
pital primitivo de $ ~1.350.200, se castigaron 
$ 10.640.159 y, a pesar de ello, se continuó 
operando con esta sociedad, pues figuran las 
operaciones siguientes: un crédito en cuenta 
corriente para importaciones, por $ 2.790.953 
~)ctualmente pendiente; un anticipo a cuenta 
de préstamos, aportes e inversiones por valor 
de $ 18.559.795.47; una cu-enta corriente co­
mercial po~ valor de $ 5.500, Y aparece con 
tres letras de cambio en cobranza por un 
valor de $ 3.623.178. 

Como los castigos y las deudas de Chile 
Film no fueran suficientes, la Corporaclón 
aparece comprándole a los Estudies Cinema­
tográficos Santa Elena, una máquina de es­
tudios cinematográflcos, como maquinaria 
agrícola, por valor de $ 905.000, Y figura tam­
bién importando una máquina cinematográ­
fica por valor d'e $ 775.334.29. 

Estas inversiones. demuestran que los fun­
CIonarios de la Corporación van a dedicarse 
a la explotación d-e los hoteles, por dispo­
sición de la ley, y a la práctica de la clne­
matograna, por especiales aficiones_ 

V.- La Corporación, organismo estatal de 
turismo, estadística y crédit~. 

:lo) Hemos manifestado anteriormente que, 
!)Or disposición de un decreto con fuerza de 
ley, la Corporación estará encargada de la 
explotación del turismo en el país, para lo 
cual habrá de organizar un departamento 
denominado Empresa Explotadora de la In­
dustria Hotelera. 

b) Además, por disposición del Decreto Ley 
N.o 366. del 25 de julio reeién pasado, corres­
pondsrá a la Oorporación de Fomento efec­
tuar anualmente el cálculo oficial del mon­
to, distribución y estructura de la renta na­
cional, para lo cual todas las entidades públi­
cas, semifiscales, autónomas y privadas, debe­
xán proporcionarle todos los antecedentes que 
sean necesarios sobre costos, salarios, suel" 
dos, utilidades o beneficios y demás factores 
determinantes de la ren'ta nacional. Con el 
objeto de cumplir esta obligación, deberá am- _ 
pliar sus actuales servicios y organizar un de-

partamento sobre Cálculo de la Renta Nacio­
nal. 

c) La Corporación, mediante otra dispo­
sición legal, se ha transformado en una cor­
poración de inversiones, esto es, en un ins­
tituto de crédito s1ml1ar Zl. lCkl dlVersolS orga­
nismos que actualmente forman el Banco del 
Estado, porque el Deereto con Fuerza de Ley 
N.o 378, del 27 de julio de e8-te año, aULorizó 
a la Corporación de Fomento para otorgar 
préstamos, mediante pagarés privadas a los 
cuales se hacen aplicables las disposiciones de 
privilegio, establecidas par~ los paga~l> del 
Banco del Estado, y, además, se autoriza al 
Cons,ejo para cQndonar toda clase de intere­
ses, de tal manera que, desde el pasado mes 
de julio está legaJizado el carácter de Insti­
tuto de Créd'ito e Inversiones que desde al­
gunos años venía ad-quiriendo la Corporación. 

En efecto, fuera de los préstamos a las em­
presas de Electricidad, d-e Transportes Colec-' 
tivos, a 'las industrias siderúrgicas, a la Ca­
ja d-e Crédito Minero, al Instituto de Fomen­
to Minero y a la Caja de Crédito Agrario, a 
las cuales debe ayudar .de acuerdo con las 
disposiciünes de la ley orgánica y como un 
medio de aumentar la producción d·e la mi­
neTÍa, la industria y la agricultura, la Cor­
poración ha efectuadó otros préstamQs va­
rios y para habitaciones populares, por valor 
de $ 218.551.766, préstamos COn los cuales va 
creando a su alrededor una serie de intere­
ses, y, a través de estos dineros repartidos, 
va tejiendo una complicada red que diaria­
mente compromete a personas o entidades en 
defensa de la política inversionista de la 
Corporación, 10 que muchos de mis Honora­
bles colegas podrán comprobar por las p€ti­
cjones que reciben en favor d-e la aproba­
ción de un proyecto que beneficie a la Cor­
poración de Fomento, Que en muchas ocasio­
nes ha s·ervido de condición para el otorga­
miento de algún préstamo o la adquisición de 
algunas acciones. 

Así de los $ 2.088.864.814 que figuraban como 
total de las colocaciones o préstamos a diver­
sas instituciones o a particulares en el balan­
ce del año 1950. se aumentó a $ 2.255.161:251 
en el último balance. 

VI.-La Corporación aumentó sus 
inversiones 

En el balance correspondiente al año 1950 
figuraba en el rubro inversiones, un total 
de $ 2.685.939.685, distribuído en aportes en 
sociedades limitadas, y en 42 sociedad~s 
anónimas, que ya criticamos prececlentemen­
te, en pagarés de la Tesorería General de la 
República, acciones de la Endesa, de la Com­
pañía de Acero del Pacífico, bonos de la 
Deuda Interna. Servicio de Equipos Agríco'­
las Mecanizados, Planta Juan Soldado. Em­
presa Nacional de Petróleos, Regadío Mecá­
nico, Estudios de la Betarraga Sacarina e 
Industrias Químicas. 
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En el último balance, todas estas inver­
!Siones se mantiEnen y se hacen extensivas 
a estudios sobre fábrica de cenÍza de soda 
y planta de celulosa, aumentánduse el mon­
to de las inversiones a $ 5.760.604.608. O 
sea, la Corporación aumentó en $ 3.000.000.000 
el monto de sus inversiones y no disminuyó 
ni siquiera las que correspondían a socie­
dades particulares y a sociedades anónimas 
privadas, como en 1951 lo prometió el señor 
Ministro de Hacienda de esa época. 

En efecto, durante el último año sólo pro­
cedió a desprenderse de algunas acciones en 
la Sociedad General de Comercio y en la 
de Bosques e Industrias Madereras, por un 
total aproximado de $ 2 000.000 pero siguió 
mante:1iendo cuantiosas inversiones en in­
dustrias químicas, como ~aboratorio Chile, 
Farmo Química, Instituto Sanitas e Indus­
trias Bayer y Merck, constituyendo un ver­
dadero monopolio sobre las industrias quí­
micas que (ran fuertes y prestigiosas desde 
mucho antes de formar parte de la Corpo­
ración, y que actualmente compiten en pre­
cios con productos similares de otras indus­
trias privadas. 

Cnntinúa siendo socio o accionista en in­
dustrias metalúrgicas y eléctricas, como Ma­
deco, Electromat, Siam Di Télla y otras, 
cuyas acciones pueden ser adquiridas por los 
particulares y procurar a la Corporación me­
dios suficientes para realizar sus planes pro~ 
píos. 

Es socio prinCipal en la, Corporación de 
Radio Chile, con una inversión de 20.000.000 
de pesos, y parece que fuera necesario a las 
instituciones fiscales autónomas contar co::! 
empresas similares, porque la Caja de Aho­
rros es propietaria de Radio Corporación, 
aun cuando ello constituya para la Caja un 
pésimo negocio. 

En resumen, los $ 3.501.541.548 que en 
acciones dE sociedades qiversas mantiene la 
Corporación, debiera liqUidarlas en la forma 
prometida por el señor Picó Cañas: las ac­
cio:les buenas para obtener con su enaje­
nación un capital que permita nuevas inver­
mones en '1US funciones p.specíficas, y las ac­
ciones malas, para liquidar definitivamente 
los negocios que han constituíqo pésimas in­
versiones de la Corporación; así . o sería ne­
cesario recurrir a financiamientos especia­
les ni a leyes de aport.es extraordinarios pa­
ra financiar el déficit. 

VII.-Nuevos proyectos de la Corporación 

El afán de aumentar sus actividades no 
se detiene, y para satisfacer sus anhelos ex­
pansionistas, pretende: 

a) Ir.st.alar una planta de sulfuros en An­
tofagasta, con un costo de $ 36.000.000; 

b) Establecer una fábrica de abonos en 
lquique, con un capital de $ 22 000 000, ol­
vidando que la planta de Juan Soldado de­
bi'ó convertirse en fábrica de abonos, y que 

actualmente mantiene una inversión cuan­
tiosa en la Sociedad Chilena de Fertilizan­
tes; 

c) Abrir una oficina en Europa, p¡¡,ra aten­
de: los negocios de la Corporación de Jos 
paIses. europeos, sin acordarse qUE el man­
tenimIento de sus ofici:~as en Nueva York 
represen~a ~n~ inversión de $ 972.647.983. '1 
qu.e. el ano ultImo pagó en sueldos en dicba 
oflcma la suma dE $ 17.349.612, dejando una 
pérdida de $ 1. 878.200. asf tendremos en 
Eur?pa otro gasto de idéntica naturaleza y 
d~ Igua] ~onto, donde trabajarán y pasea­
ra'1 funCIOnarios pagados en oro, con los 
fondos acumulados por los nativos que ni 
sIquiera conocen las fronteras de s~ país. 

d) Tnformó la prensa que la Corporación 
pretendía adquirir cuatro barcos dé 1.500 to­
neladas para aumentar el comercio de ca­
b?~aje, en circunstancias que el Servicio Ma­
n~In:o de los Ferrocarriles dejó a la empresa 
perdIdas enorm~s, negocio del cllal fue li­
berada mediante la creació::1 reciente de la 
Empff~sa Marítima del Estado, a la cual se 
ot?r?ó, .por disp~sición de un decreto ley. el 
pnvllegI.o de prIoridad (n el embarque de 
carga fIscal, semifiscal o de organismos de 
administración autónoma. 

e) Es propósito de la Corporación demm­
ciado a e.~ta Honorable Cámara po~ el Ho­
norahle Diputado seF-or Valdés Larraín la 
formación de un Consorcio Americano de' In­
dustrias Químicas, negociación que no con­
tó con la aprobación de algunos cons~j(>ros 
parlamentarios, y cuyos antecedentes fue­
ron pE'cli.<'l(\s al Ministerio respectivo, porque 
el negocIO l~O aparece claro, conveniente. ni 
d' acu"rdo con los fines de la Corporación 
c?mo lo creyeron los consejeros que propu: 
SIeron 19. negociación y solicitaron su rápida 
aprobación por el Consejo. 

Fr<mte a esto$ proyectos y al análisis del 
balance de la Corporación, es necesario f in­
dispe sable Que esta entidad reduzca sus 
planes a las rlebidas proporciones; que ellos 
abarquen aqul"llas actividades dE la produc­
ción nacional que no pueden ser desarrolla­
das flor la inir.iativa particular; que elimine 
de su giro todos aquellos- negocios antieco­
nómicos que más parecen negOCiados g: sta­
dos al amparo de alguna influencia extraña 
a lo~ saV:OR consejos de la técnica; que ela­
bore un plan definido y concreto, cuya rea­
lización comprenda un número de años ra­
zonables, nara que no vaya a caer sobre la. 
generación actual todo el peso de las· como­
didades que hayan de prodigal'se a las ge­
neraciones futuras; que en lugar de pedirse 
a~ualmente nuevos tributos para financla'r 
sus planes fantásticos, se elabore un plan de 
economías y se encuadren las ·l'ealizaciones 
futuras dentro de sus actuales posibilidades 
económicas, para que este organismo esta·' 
tal se convierta en elaboradora y oril"ntadora 
de las actividades de la prodUCCión nacional. 
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vm.-Los planes y los presupuestos \ deben 
ser aprobados por el Congreso 

Por último, Honorables colegas, llego a 
formular una petición, que seguramente ha­
brá de encontrar aceptación en (sta Hono­
rable Cámara. 

El análisis de algunos rubros del último 
balancE' de la Corporación, posiblemente ado­
lezca de algunos errores sobre los cuales mis 
colegas habrán dE reparar; pero ellos se han 
debido. única y exclusivamente, a la falta de 
medios de información para realizar este es­
tudio que acabáis de escuchar; medios in­
formativos que no han llegado a mi conoci­
miento, ni fr la forma solicitada, ni en épo­
ca oportuna, pues consta a esta Honorable 
Cámara que he hecho conti:1Uas peticiones 
para qUe" se envíen a esta Corporación los 
antecedentes necesarios para, formarse 'cabal 
concepto de las inversiones realizadas por la 
Corporación de Fomento y de los beneficios 
obtenidos en ellas, porque El balance envia­
do carecía de muchas cuentas de ga::ancias 
y pérdidas, y la lista d8 las entidades que 
en la Corporación tiene participación llegó 
a esta Honorable Cámara por oficio recibido 
el día 18 de agosto, y me fue entregado el 
mismo día en que se co~enzó a tratar en 
esta sala el proyecto que actualmente dis­
cutimos. No me atrevo a calificar intencio­
nes sobre la negligencia o malicia de (ste 
retardo, pero pueqo asegurar que mediante 
este procedimie"1to, el Diputado que habla 
no ha tenido mEdios para conocer las ac­
tual'?s inversiones de la Corporación, y que 
el Parlamento no dispone de los recursos 
legales para fiscalizar la inversión de fondos 
tan cuantiosos como que alcanzan a la su­
ma de $ 18.000.000.000, que la Corporación 
ha administrado libremE.nte desde el año 1939 
hasta h fecha ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame. Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del primer discurso de Su Señoria. 
Puede continuar'Su Señoría en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Frente a la excesiva libertad en la formu· 
1acfón de los planes, y en la inversión de los 
fondos, está el rodaje de todos los organismos 
de lá administración pública, algunos de los 
cuales, como el Ministerio de Educación, tie­
nen presupuestos muy inferiores a los de la 
Corporación. 

Estos Ministerios tienen la obligación 
constitucional de presentar anualmente al 
Congreso el cálculo de sus entradas y gas· 
tos, los que han de laprobarse por el Par­
lamento en la forma y plazo establecidos pór 
la ley, y sobre los funcionarios públicos pesa. 
la obligación de invertir esos fondos en los 
fines para los cuáles han sido destinados, 
bajo pena de hacerse reos del delito de mal­
versación de caudales públicos, causales que 
también son suficientes para deducir contra 

el Presidente de la Rep'u,blica y los Ministros 
de Estado, un juicio político, que los priva 
de sus cargos, y los. lleva por último a la 
Justicia Ordinaria. 

Cuando se discutió la ley que creó la Cor­
poración de Fomento, se hizo presente la ne­
cesidad de una fiscalización parlamentaria 
en la inversión de los fondos destinados al 
plan de fomento, porque sumas tan grandes 
de dinero no pueden escapar al control del 
parlamento y quedar entregadas, por entero, 
al Consejo de la Corporación, cuya compo­
sición es casi totalmente burocrática y esta" 
tal, resultando prácticamente un organismo 
sin independencia. 

. Esta miciativa fué aceptada por el Congre­
so, pero el Ejecutivo vetó la ley en la parte 
relativa a la fiscalización parlamentaria, y 
el veto fue acogido posteriormente, quedan­
do la ley en la forma actualmente vigente. 

Hoy, después de varios años durante los 
. cuales aumentaron enormemente los recur­
sos de la Corporación, se hace indispensable 
controlar la inversión de dichos fondos, cri­
terio que comparte el actual Gobierno, pues 
su Ministro de Hacienda, don Felipe Herre­
ra, en la exposición que nos hizo el mes pa" 
sado, resp.ecto a la política fiscal para el fu­
turo, expresó: "Debemos modernizar nues~ 
tro sistema presupuestario, de acuerdo con 
los conceptos que siguen: 1) Incorporación 
al presupuesto de ingresos de todos los re-­
cursos pÚblicos percibidos actualmente en 
forma directa por instituciones autónomas, 
semifiscale~ y municipales; 5.0) Establecer 
normas y procedimientos presupuestarios co­
munes a todas las entidades autónomas y se· 
mifiscales, para los efectos de perfeccionar 
el control administrativo y facilitar el aná .. 
lisis económico de sus operaciones financie­
ras." 

Para hacer realidad estas aspiraciones, en­
tregué a la mesa una indicación modificato­
ria de las leyes que crearon la Corporación 
de Fomento, e!ltableciendo que el Consejo 
debe elaborar anualmente un plan de realI­
zaciones y presentar al parlamento un pre­
supuesto de entradas y gastos, en la forma. 
y plazo establecidos para el presupuesto na" 
cional por nuestra Constitución Política. 

La aprObación de esta indicación hará pO'" 
sible la fiscalización parlamentaria sobre las 
cuantiosas inversiones de la Corporación y 
detendrá los sueños de grandeza de sus fun­
cionarios, porque, si bien es cierto que esta. 
entidad constituye un orgullo para el país, 
como lo manifestó el Honorable señor Mantané 
en la sesión anterior, no es menos verda.d 
que el orgullo siempre se paga muy caro, y 
desgraciadamente el que ahora exhibimos lo 
han pagado los' contribuyentes que soportan 
los pesados gravámenes con que la Corpora­
ción se financia, o sea, la enorme masa de 
consumidores que a lo largo del país viven 
agObiados bajo el peso de los tributos. 
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Termino señor Presidente, y Honorable 
Cámara, manifestando que, aun cuando no 
estoy de acuerdo con el financiamiento de 
este proyecto, lo votaré favorablemente en 
la discusión general, porque las inversiones 
proyectadas corresponden a los fines propios 
de la Corporación. Durante la discusión par" 
ticular propiciaré la aprobación de la indi­
cación formulada sobre fiscaUzación parla­
mentaria. 

Así lograremos que en el futuro los capita" 
les sean invertidos en beneficio de la pro­
ducción nacional, y que la Corporación de 
Fomento constUuya tmá poderosa herra­
mienta de progreso de nuestra economía na" 
ciona!. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, que­

dan sólo 3 minutos ... 
El señor MONTANE.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor LOYOLA.- Con todo gusto. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

con la venia del Honorable señor Loyola, voy 
a hacerme cargo de algunas observaciones 
formuladas por el Honorable señor Puentes. 

En realidad, como lo ha dicho el Honora­
ble colega, el país ha pagado caras las obras 
de la Corporación de Fomento; pero, tam­
bién es verdad que este organismo ha creado 
toda una estructura económica en el país, 
que antes no poseía. Bien vale entonces su 
precio. 

Hoy, como lo dije en una sesión anterior, 
tenemos convertidas en realidades, grandes 
obras que antes eran en la República sólo 
una ilusión: el petróleo el acero ya en ple­
na producción; la betarraga, que pronto va­
mos a producir, las plantas. eléctricas y mu­
chas otras que la Corporación ha llevado a 
cabo en sus catorce años de vida. 

Lamepto, señor Presidente, que el Honora­
'ble señor Puentes sólo haya dado a conocer 
las pérdidas que ha tenido la Corporación de 
Fomento en numerosas empresas, y no se 
haya referido también a las sociedades que le 
han dado positivas utUidades. Cabe tener 
presente que durante el tiempo que ha fun;. 
cionado, esta institución ha invertido en 
aportes a diversas sociedades, aproximada­
mente 20 mil millones de pesos. Creo que si, 
dentro de esta elevada suma, ha tenido pér­
didas por valor de 200 millones, ellas pueden 
considerars,e muy pequeñas si se toma en 
cuenta. sobre todo que la Corporación de 
Fomento no es una entidad comercial, no es 
un banco, es una institución de 'fomento, y 
que, por lo tanto, a veces ha debido empren­
der obras que podían significar grandes be­
neficios para el país y alcanzar dentro de su 
radIo de acción, considerable expansión, pe­
ro que significaban necesidades inmediatas 

del país como fué el caso del cemento, por 
ejemplo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
- Eso mismo es lo que he afirmado. ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? . 

El señor. MONTANE.- No puedo, Honora­
ble colega, Su Señoría, además, no tuvo, ha­
ce pocos instantes la gentileza de conceder­
me una interrupción. 

Pues bien, señor Presidente, tales inver­
siones y aporte muchas veces van a "fondo 
perdido" y sirven para ver hasta dónde se 
puede ayudar a 'surgir a una sociedad de­
terminada cuyas perspectivas o posibilidatles 
son buenas y de beneficio colectivo. 

Por esto quiero decir, señor Presidente, que, 
si se han producida las pérdidas a que ha he' 
cho -referencia el Honorable señor Puentes, 
también se han obtenido enormes ganancias, 
a través de otras sociedades creadas con 
aportes de la Corporación de Fomento. 

Así es_ como han surgido en nuestro país 
numerosas industrias grandes y pequeñas 
que actualmente están construyendo una se­
rie de artefactos eléctricds y toda clase de 
máquina:s que antes no se hacían en Chile, 
por lo cual hoy no hay necesidad de .impor­
tarlos. 

Me parece que, por lo demás, no es este el 
momento más onortuno para hacer el análi­
'Ís de la obra de la Corporación de Fomento 
de la Producción. Se Olscute sólo un pro­
yecto que concede recursos extraordinarios 
a dicha institución y toda crítica o defensa 
sólo dilatará su despacho. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo destinado al Orden del Dja 
hasta el despacho del proyecto en discusión. 
con perjuicio de la Hora dé Incidentes. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con pró­
rroga de la sesión ... 

El señor CASTRO (Presidente).- No se 
puede prorrogar la hora de término de la 
presente sesión, Honorables Diputados, por­
que hay una sesión especial, a continua­
ción de ésta, acordaaa por ~a Corporación. 
13.- APLICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY N.o 165, QUE BONI­
FICA LAS REMUNERACIONES DE 
OBREROS Y EMPLEADOS, SITUA­
CJON DEL PERSONAL DE HOTELES, 
RESTAURANTES Y ESTABLECIMIEN­
TOS SIMILARES.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CASTRO (Presid.ente).- Entran­
do en la Hora de Incidentes, corresponde ,e] 
primer turno al C<>mité· Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor REGABARREN. - Señor Presi­
dente, deseo referirme a la crítica situa­
ción en que se encuentra el personal de 
trabajadores de hoteles, bares y restauran­
tes y otros establecimientos similares, que 
ha quedado en situación desventajosa en 
lo tocante al pago de las bonificaciones 

· acordadas por &1 defreto COn fuerza de ley, 
que estableció esta medida para compensar 
el alza que experimentará el costo de la vi­
da con motivo de la fijación del cambio 
único. 

Es así como, en los meses recién pasados. 
· se ha estado pagando a este personal las 
bonificaciones a base de un salario nomi­
nal e irreal de trescientos pesos mensuales. 
en circunstancias de que ellos imponen en 
el Servicio de Seguro Social, sobre la base 
de dicho salario, más las gratificaciones y 
propinas que se avalúan. generalmente, en 
la cantidad de siete a siete mil quinientos 
pesos mensuales. 

Por estas consideraciones, deseo que, en, 
nombre de los Diputados de estos bancos, 
se dirija oficio al señor Ministro del. Tra?~­
jo. a fin de que se fije y aclare la sltuaclOn 
en Que se encupntran estos trabajadores. 
de manera que las bonificaciones a que he 
hecho referencia les sean canceladas sobre 
la base del monto imponible en los servi­
cios de Seguro Social y no sobre la base del 
salario mínimo que ellos ganan, como se 

· está haciendo en la actualidad. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se en­

viará el oficio solicitado por Su señoría, en 
nombre del Comité Agrario Laborista. 

14. - MODIFICACION DEL ARTICULO 7.0 
DE LA LEY N.O 6,815, QUE DESTINO 
FONDOS PARA LA FORMACION DE 
HUERTOS OBREROS Y HUERTOS 
FAMILIARES. PRESENTACION DE UN 
PROYECTO DE LEY. LABOR DES­
ARROLLADA POR LA COOPERATIVA 
"JOSE MAZA". 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente. también quiero referirme, en forma 
breve, a la modificación de la Ley N.O 6,815, 
sobre huertos obreros y familiares, que 
nosotros deseamos someter a la considera· 
ción de la Honorable Cámara. 

El artículo 7.0 de la citada ley establece 
lque el veinte por ciento de los terrenos des­
tinados a pOblaciones obreras y huertos fa­
miliares debe ser dedicado a una serie de 
servicios de carácter general o "comunita· 
rio", como la creación de escuelas, teatros 
plazas, estadios, etcétera. Si~ e~?argo, te­
'nemos un caso en que la apllcaclOn de esta 

ley nos está demostrando que este veinte 
por ciento es excesivo, ya que va en desme­
dro de los propios beneficiados por ella. M6 
refiero al Huerto Obrero "José Maza", que 
es una de las cooperativas más prestigiosas 
que se han organizado últimamente en esta 
país. 

Nosotros hemos hecho un estudio prolijo 
sobre esta materia y hemos podido compro­
bar que este veinte por ci'ento es excesivo. 
Esta disposición ha impedido que sean má!t 
las pers()nas y familias beneficiadas con la 
ley, ya que hay que invertir parte de estos 
terrenos en las finalidades que allí se men­
cionan. 

Por este motivo, en un momento más 
vamos a presentar un proyecto de ley des­
tinado a reemplazar este veinte por ci:ento 
por diez por ciento. La Corporación de la 
Vivienda ha hecho los cálculos pertinentes 
y se ha llegado a la conclusión de que esta 
rebaja en el porcentaje no perjudicará, en lo 
más mínimo, el espíritu del legislador, en 
cuanto deseó que se destinase parte de 1011 
terrenos de estas Cooperativas a fines de 
bien comunitario. 

No deseo dejar la palabra sin antes de­
Jar constancia de nuestro reconocimiento 
a los dirigentes de la Cooperativa "José Ma­
za", muy en especial. a su Presidente, don 
Juan Otero F'isher, y a su Gerente, don Lino 
Olivare.s Bernal. Esta institución ha inverti­
do un millón de pesos en acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, sin que esto haya lesionado 
Sus obr3.s sociales. Además ha hecho entre­
ga al Ministerio de Educación Pública de 
tres hectáreas de terreno, para la cons­
trucción de un grupo escolar modelo. 

Hay actualmente cerca de quinientos 
huertos, todos ellos casi con la debida edi­
ficación. Su valor comercial alcanza a la 
suma de doscientos millones de pesos. Gran 
parte de estas obras se debe a la iniciativa 
de los obreros y empleados acogidos al be­
neficio de la Ley de Huertos Obreros. Ac­
tualmente, suman sus pobladores casi tres 
mil personas. El éxito obtenido por esta 
Cooperativa ha inducido a muchas indus­
trias a instalar en ella poblaCiones obreras 
de efectiva importancia, como es el caso 
de la Industria Textil Maipo y de la Indus­
tria Mourgues que han aportada tres mil 
habitantes más. Todo esto aconseja, s·eñor 
Presidente, la aprobación de la iniciativa 
que vamos a proponer en orden a que los 
terrenos destinados a los cooperados sean 
más amplios, o s·ea, que se mOdifique el ar­
tículo 7.0 de la Ley N.O 6.815. 

El resto del tiempo de nuestro Comité lo 
hemos cedido al Honorable señor González. 
don Sergio. 
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I5.-PROBLEMA DE LA VIVIENDA.- SI­
TUACION DE LOS HABITANTES DE 
LAS POBLACIONES "CALLAMPAS" CON 
MOTIVO DEL ULTIMO TEMPORAL. -
PRESENTACION DE UN PROYECTO DE 
LEY.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA, 

El señor CASTRO (Presidente).- Le qu~­
dan ocho minutos al Comité Agrario Labo­
rista. 

El señor GONZALEZ (dJn Sergio), - Pl­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Comité Agrario Laborista, tiene la 
palabra el Honorable señor Ser~io González. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- se­
ñ~r Presidente, antes que todo quiero agra­
decer la gentileza del ComiLé Agrario Labo· 
ri&ta que ha accedido a cambiar estos minu­
tos pur el tiempo que a nosotros nos corres­
ponde en la sesión de mañana. Esto me va 
a permitir fundamentar un proyecto que, en 
nombre del Frente del Pueblo, he erttregado 
hoya la Honorable Cámara para legislar so­
bre graves problemas que se han originado 
con el temnoral de estos últimos día&, esp~­
cialmente en las llamadas poblacLnes "ca­
Hampas". 

Señor Presidente, con mucho interés h~ 
escuchado esta tarde las expresiones de va­
rios de mis Honorable" colegas, mediante las 
cuales han hecho presente el hondo sent1-
miento que los embarga por esta tragedia 
que ha afectado, fundamentalmente, a la cla­
se obrera de nuestra ciudad y de nuestro país. 

Como saben los Honorables Diputados, e¡,­
te último temporal significó la destrucción de 
miles de viviendas; vale decir, miles de fa­
milias en Chile han quedado sin hogar. Es­
to se debe, evidentemente, a las malas con­
diciones de estas viviendas y a su mala ubi­
cación. En efecto, ellas fuer ~n edificadas en 
sitios que no reunían ninguna condición de 
seguridad como para construir esta& habita­
ciones producks, evidentemente, del desplaza 
mient~ que se va produciendo en nuestra ciu­
dad por no existir actualmente capacidad ecO­
nómica suficiente para aue los obreros de 
nuestra Patria puedan comprar o adquirir vi­
viendas o disponer de terrenos &iquiera para 
fermar estas llamadas poblaciones "callam­
pas". 

Según datos que obran en mi poder, sola­
mente en el "Zanjón de La Aguada", hay tres 
mil seiscientas doce familias Que han perdi­
do sus viviendas. Esta gente había edificado 
sus habitaciO'nes a las márgenes de ese Zan­
jón p 'r no tener otro lugar donde construir­
las. En Santiago, este problema es gravísí­
mo. 

Sobre estr pprticu1ar he dado, en onortunl­
dades anteriores, algunas cifras que he obte­
nido de algunos estudios realizados por los 

organism~s científicos que se han preocupa-
do de estudiar este problema. . 

Así, por ejemplo, doscientas veinticinco mil 
per¡,onas viven actualmente en viviendas in­
salubres en santiago, lo que significa que 
hay, en esta ciudad, cuarenta y un mil vi­
viendas insalubres. De esas doscientas vein­
ticinco mil personas, setenta y cinco mil. vi­
ven en "poblaciones callampas", las cuales 
han sidJ las más afectadas por el temporal 
de los últimos días. Es decir, hay catorce mil 
familias afectadas por este prOblema de las 
"poblaciones callampas", que e&tán viviendo 
en las márgenes del Zanjón de la Aguada o 
en las riberas del río Mapocho o en otros si­
tios insalubres de este tipJ, donde cualquiera 
salida o creciente del cauda determina la 
pérdida absoluta de todo lo que ellas poseen. 
Con enorme e"fuerzo, los habitantes de es­
tas pOblaCiones "callampas" han depositado 
en estos siti ,s, donde no hay ninguna segu­
ridad de supervivencia, materiales de cons­
trucción para edificar sus viviendas "callam- , 
pas". En alguno::, casos, estas viviendas tie­
nen un valor de hasta sesenta o setenta mil 
pesos. O sea, estas familias han depositado, 
en estos terrenos, todo lo que han podido reu­
nir, gracias a "u trabaj,. Pues bien, ahora 
esta gen te lo ha perdiuo todo. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 56 

piensa corrientemente que en estas poblacio­
nes "callampas" habitan elementos malean­
tes y que en ellas se concentra la hez de 
nuestra población. Nada hay más falso. El 
contacto que he tenido con sus p _ bladores 
me ha demostrado que el ciento por ciento 
de ellos pertenecen a la clase obrera. Los obre­
ros textiles de "Yarur" y de "Sumar" viven 
en el "Zanjón de la Aguada". La casi ktali­
dad de los ,~breros de la construcción de n ues­
tra ciudad vive en poblaciones "callampa&". 

Actualment'2 la clase cbrera d·e nuestro 
país no tien-r viviendas y se ha visto obliga­
d3 a habitar en estas poblacion·es. Esta ps la 
realidad. 

Mucho se ha hablado acerca de la nece­
sidad de darle solución a este problema. Mu­
cho se ha hablado de la posibilidad d-e cons­
truír casas prefabricadas o de adquirir ma­
quinarias qu·e nos hagan viviendas rápida­
mente. Pero coco que teda esto es ilusionar­
se falsamente. 

En Chile, hay qu,e construír quini.pntas mil 
v:v:endas. Si ·les suponemos un precio uni­
tario de cien mil pesos, significa que se ne­
~t_:itan cincuenta mil millon·es de p·esos para 
sc'ucionar el déficit d·e vivi-endas que hay en 
el país, es decir, la totalidad del Presupuesto 
fiscal de un año. Tal es el volum-en qll-e t.ie­
ne este problema. Por lo tanto. no d·eb-effios 
ilusionarnos con que podemos solucionar es­
te prob;-ema en forma inmediata, por medio 
de una klg-is"ación o die cualquier otro arbi­
t icl semejante, que nos permita darle un 
corte radical. 
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Este problema se arrastra en nuestro país 
desde hace cincuenta años. Para afrontarlo. 
ten-emos que realizar un plan factible, que 
permita. aunque no sea de inmediato, darle 
solución. Podemos tomar medidas inmediatas. 
tle ayuda material; que puedan resolver esta 
situación de urgencia. 

La aspi. ación mas grande qu-e tienen los 
habitantes de las pOblacion-es "callampas" es 
la de obtener terrenos saneados. dona€ pue­
dan edificar sus viviendas, sin el temor de 
qu-e, al día Siguiente, las aguas arras-en todo 
lo que hayan logrado construir, y queden 
otra vez sin hogar. 

Por este motivo, en nombre de los Dipu­
tado", del Frente del pu'eblo. he redactado Un 

proyecto que me he permitido entregar a la 
Secretaría de la Cámara. El tiende, precisa­
m-ent,e, a dar solución a este aspecto del 
problema. esto es, a entregar viviendas a lOE 
habitantes de las poblaciones "callampas". 
Varios Honorables cOl-egas han tenid,o la 
benevolencia de patrocinar este proyec­
to y han puesto su firma al pie de él, lo que 
rnt p,ermite e""perar que tOCla la Honora(J!(; 
Cámara le acordará un tratamiento esp-eclal, 
con el objeto de tramitarlo a la brevedad 
posible, pidiéndoles a las Comision'es de Ha­
cien da y de Trabajo y Legislación Secial, 
que deberán conocerlo, que se sirvan estu· 
diarIo. si es posible, en reuniones esp-eciales. 
para despacharlo rápidamente. En esta for­
ma, podremos dar una solución inmediata 
a est-e problema. 

Deseo expresar, además, que mi inexperien­
cia no me ha permitido. probablemente re­
dactar un proyecto completo y bi-en elabo­
rado. Delle tener un sinnúmero de errores. 
P€ro, en todo caso. se trata de una iniciati­
va, sobre cuya base mis Honorables colegas 
pod _ án redactar un proyecto que permita 
solucionar efectivamente este angustioso pro­
blema. 

Para fundamentar aún más este proyec­
to, voy a leer algunas comunicaciones que 
me han enviado algunos Comités de pobla­
dures, en las cuales se plantea este prOble­
ma. 

El ooñor BARRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
mu::ho gusto. 

El señor MONTANE (Vivepresident-e). -
Con la venia del Honorable señor González, 
tien·e la palabra Su señoría. 

El ooñor BARRA.- Deseo pedirle a Su Se­
ñoría que se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar una co­
municación al Supremo Gobierno, con el ob­
jeto de solicitarle que tenga a bien patro­
cinat este proyecto, pidiendo, por medio de 
un Mensajoe, el trámite de urgenCia. catres· 
púndiente. 

Tengo entendido que el Gobierno está 
¡preocupado de resolver el probll~ma Cread') 
por los último¡¡ temporal-es. de tal modo que 

bien pudiera ser que accedIera a la petición 
de la Honorable Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) - -
Solicito el asentimiento unánim-e de la Ho­
norabJ.e Cámara para enviar el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Barra_ 

Acordado. 
Puede cJntinuar el Honorable señor Gon· 

zá1-ez, don SerglO. 
l!.~ .:senur GONZALEZ (don Sergitl). -_ 

Señor Pr-esidente. como es muy escaso el 
tiempo de qu.e dispongo para poder dar tér­
mino a m lS observaciones, d·eseo p,e.:iirle a 
Su SEñoría que recabe el a.sentimiento de la 
Sala para insertar en la versión oficial y en 
-el Bol-2tín d.e s,esiones las dos comunicacio­
nes a que he aludido, con el objeto de que 
la opinión pública del país, pueda conocer 
t'J pensamiento de estos pobladores, que ex· 
ponen en forma dramática en estos docu­
mentos. Se trata de dos comu:ücaciones muy 
breves_ 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para in­
sertar, en el Boletín de Sesiones y en la ,ver­
sión oficial de la prensa, las notas a que 
se ha referido el Honorable señor Gonzá· 
lez, don Sergio. 

Elcordado. 
El texto de las notas cuya inserción acor-

dó la Cámara, es el siguiente: 
"Del Comité de Pobladores "Luis Reinoso". 
Santiago, 23 de agosto de 1953. 

Señor 
Ministro del Interior, 
Presente. 
Muy señor nuestro: 
Por intermedio de la presente tenemos el 

agrádo de saludar atentamente a Ud. 
La Directiva del Comité de Pobladores 

"Luis Reinoso", quinto sector del Zanjón de 
La Aguada, ubicado entre Juan de Bastías y 
Urzúa, la Línea de Circunvalación y Figue­
roa Larraín, con todo respeto se dirige a Ud. 
y se permite manifestarle lo siguiente: 

En vista de la situación apremiante por que 
atravesamos nosotros los pobladores de este 
sector, por la catástrofe ocurrida por el re­
ciente temporal, se hace el deber de solicitar 
al señor Ministro la entrega de terrenos y 
de crédito en materiales para que los pObla­
dores construyan sus viviendas con la ayuda 
técnica del Colegio de Arquitectos y de la 
Caja de la Habitación. En esta forma, n08-
otros pensamos ayudar al Gobierno a soIu" 
cionar integralmente el problema de la ha­
bitación en este sector. 

Esperando que nuestra solicitud tenga bue­
na acogida de parte del señor Ministro, le 
agradecemos de antemano, y nos es muy 
grato despedirnos deseándole el mejor éxito 
en sus funciones. 
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Con todo respeto, la Directiva. 
(Fdos.): Alfredo Cataldo, presidente; Ma~ 

nuel Castillo, secretario; Alberto Castillo, te­
sorero; Jorge Hernández, director; Raúl 
Hernández, direétor." 

Del Comité de Mejoreros "Carlos Valdo­
vinos": 

"Santiago, 23 de agosto de 1953. 
Excelentísimo señor Carlos Ibáñez del 

Campo. 
Este Comité de Pobladores, reunido en 

asamblea plena, entre otros asuntos tratados 
acordaron: 

Pedir a los Poderes Públicos con la siguien­
te consideración: Que, c{)n la experiencia 
recogida en el último temporal en que aflu­
yó con indignada crueldad la tormenta des­
encadenada sobre las Poblaciones menos fa" 
vorecidas, los fenómenos naturales se ensa­
ñaron implacablemente con la destrucción y 
la miseria en nuestros hogares, dejándonos 
en una deplorable situación. 

Venimos a pedir de los Poderes Públicos, a 
fin de tener nuestras vidas y la de nuestros 
hijos libres de nuevas desgracias, y liberar 
también los enseres y viviendas que posee­
mos, que se nos entreguen los terrenos ofre· 
cid os, que no importa que no estén urbaniza­
dos y carezcan de todos los servicios; pero 
que para nosotros siempre serán más fecun­
dos y acogedores. 

Con nuestros esfuerzos germinarán y to" 
do lo obtendremos aspirando a una vida más 
.feliz por la grandeza de la patria. 

Es gracia. 
(Firmados): José Eloy Cabezas, presiden­

te; Juan G. Palma, secretario; Ema Rivera, 
tesorera; Francisco Bailén, director; Carmen 
Lagos, directora." 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario­
Laborista dentro del cual hacía uso de la pa· 
labra Su Señoria. 

16. -ESCASEZ DE ARTICULO S DE PRIME­
RA NECESIDAD EN LAS PROVINCIAS 
DEL NORTE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, se" 
. ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
_ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, 
'hace solamente pocas semanas, la represen­
tación parlamentaria de la provincia de An­
tofagasta solicitaba del patriotismo y equi­
dad de esta Honorable Cámara, que aprobase 
un proyecto destinado a solucionar el pro-

. blemade la escasez casi absoluta de agua 
potable que afectaba dramáticamente a la 

. población de dicha provincia. 

En esta oportunidad, deseo levantar mi 
voz para denunciar otra grave situación a 
que deben hacer frente los habitantes de esa 
misma provincia. 

Parece, señor Presidente, que la atención 
que presta el Gobierno a los prOblemas que 
aquejan a los habitantes de la zona norte es­
t~ en razón inversa a su distancia de la ca" 
pIta!. 

Es evidente que el Ejecutivo sólo se pre­
oCl!-pa de dichos problemas cuando ellos ad­
qu¡,eren caracteres pavorosos. 

Sabe la ~onorable Cámara que, desde ha" 
ce ~~Cho tlempo,. ha sido deficiente el abas­
teclmlento de artICulas de primera necesidad 
en las provincias del norte. Pero actual" 
mente esta situación ha llegado a extremos 
tales, que ya ni siquiera se ven en la ciudad 
de ~ntofagast~ las largas "colas" a que nos 
habmmos habltuado, porque simplemente 
no existen allí alimentos. ' , 

Es alg{) verdaderamente inusitado encon­
trarlos, y quienes pueden conseguir algunos 
deben darse por muy satisfechos. ' 

El Centro para el Progres{) de la Pr<Jvincla 
de A~~o~agasta, en varias oportunidadl",s, se 
ha dmgldo a las autoridades para hacerles 
pr.esente esta grave situación, que tiene su 
ong-en en la falta de fletes y medios de trans­
porte. 

En el diario "El Debate", de 12 de agost<J en 
curso, se publicó un telegrama enviado al se­
ñor Oscar Muñoz, jefe de la Sección Trans­
porteS y Navegación del Ministerio de Eco­
nomía y Comerci{), que dice: "Sin pretender 
ensombrecer la labor responsable de esa Sec­
ción del Ministerio, nos permitimos informar­
le que deSde hace varios días en Antofagas­
ta no hay carbón, no hay carne, no hay pes­
cado, no hay té y n{) hay leche condensada. 

Respetuosamente, pOr el Centro para el 
Progreso de Antofagasta.- (Firmados): José 
Papic Radníc, presidente; Jonás Gómez Ga­
llo, secretario". 

Señor Presidente, a la falta de estos artícu­
los de primera necesidad que se enumeran 
en el telegrama, el Diputado que habla, que 
recientemente visitó la zona, puede agregar 
la escasez de frejoles, papas y v-erduras en 
general. 

Pues bien, los funci-onarias del Ministerio 
de Economía siempre han contestado las co­
municaciones en términos evasivos y COn pro­
mesas que, naturalmente, nada solucionan y 
sólo contribuyen a exasperar más la tradicio­
nal paciencia de los habitantes de esa rica 
y laboriosa provincia. 

El año pasado, Su Excelencia el Presiden­
te de la República, durante su campaña pre­
sidencial, conoció ampliamente rodos estos 
problemas de la zona y prometió darles rá­
pida solución. 

Por estas razones, quisiera pedir la inter­
vención directa del Primer Mandatario para 
resolver este grave probIema, ya que los di-
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versos funcionarios, con sus promesas y coso 
tosas visitas que realizan a la provincia, na· 
da consiguen; y €s evidente que nada con, 
seguirán, mientras no se vaya, simplemente 
a un cabotaje regular y adecuado, ya que ac­
tualmente loo barcos de carga llegan a los 
puertos d·el norte, tarde mal y nunca, o sim­
plemente no llegan. 

El señor CHECURA.- ¿Me permite una in· 
terrupción, Honorable colega? 

El señor CUADRA.- Siempre que sea bre· 
ve, con todo agrado. 

El señor MONTANE (Vicepll'esidenteJ. _. 
Con la venia del Honorable señor Cuadra 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHE.cURA.- Muchas gracias. 
A las expresiones del' Honorable colega, se­

ñor Cuadra, acerca de la falta de artículoJ 
alImenticios en las provincias del norte, hay 
qUe agr€gal' también, señor Presidente,la di­
fícil situación por que atravLesan, en gene­
ral, las provincias de los extremos del país 
con motivo de las continuas alzas de las ta­
rifas marítimas y ferroviarias. Precisamen­
te, en el Diario Oficial de hoy aparece publi­
cado €l decreto N.o 3 del Ministerio de Eco· 
nomía, por I,}J tmal se Q,Izan las tarifas ferro­
viarias de pasajes y fletes en un cuarenta 
por ciento. Hace aproximadamente dos me­
.ses, .se alzaron también las tarifas de ca­
botaje. 

Naturalmente, señor Presidente, estas medi­
das no concuerdan con las declaraciones que 
han hecho las esferas gubernativa!=:- en el 
sentido de que se van a congelar los precios, 
ya que son las propias empresas estatal,es las 
que empiezan por dar el ejemplo de subir el 
costo de la vida en forma desmesurada. 

Yo prot·esto por estas medidas, señor Pre­
sidente, con el debido respeto que me mere· 
ce el Ejecutivo, porque, en lo que s·e refiere 
a transportes, gravan naturalmente a las pro­
vincias que están en los extremos del terri­
torio, como lo he dicho, especialmente a la.<J 
del norte, que carecen de artículos alimenti­
cios y de vestuario, de los que necesaria­
mente tienen que surtirse con la producción 
del centro y sur del país. Protesto también, 
~eñor Presidente, porque estas medidas van 
a afectar considerabkmente a la.s clases asa­
lariadas, especialmente, a los estudiantes que 
deben Viajar a Santiago para realizar sus es­
tudios. 

Formulo votos por que el Supremo Gobi'er­
no, en lo sucesivo, trate de evitar estas al­
zas, que van en p'erjuicio, principalmente, 
de las zonas más apartadas del c'entro del 
país. 

Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Cuadra. 
El señor CUADRA.- Señor President'2 la 

Oorporación de Fomento, con aporte de ca­
pitales particulares y con fondos provenien­
tes de la Ley N.o 10,255, conocida como la 
Ley del Cobre, tiene en estudio la compra 

o la construcción de cuatro barcos, de mil. 
quinientas toneladas cada uno, con el objeto 
de destinarlos al tl'ansporte de. carga y de. 
pasajeros hacia las provincias del norte. Pe­
ro es indiscutible que antes que estos. bar­
cos puedan cumplir con 1311 cometido, van a 
transcurrir dos o tres largos años; y, como 
decía hace un momento, este grave proble-' 
ma, como todos los que afectan a la provino' 
cia de Antofagasta, POr falta de solución' 
oportuna, no admite una tan larga e.s¡>era. 

De ahí, señor Presidente, que sea neCesa­
rio que el Gobierno administre una fórmula 
de emergencia, mientras encuentra una de 
carácter definitivo, para el abastecimiento 
regular de las provincias de la zona norte del' 
pa~. . 

Considerando que el problema del abasteci­
miento de alimentos afecta. mayormente a las 
c]ases más modestas, cuya atención debe me-' 
Iecer preferencia del Estado, se comprenderá 
cuán importante es que el Gobierno vaya 'rá­
pidamente a resolverlo. 

En atención al escaso tiempo de que dis­
pongo, ya que tengo que dar cabida en el 
turno de nuestro Comité a uno de mis Hono­
rables colegas, que también desea hacer uso 
de la palabra, termino mis observaciones ro­
gando a Su Señoría se sirva transmitirlas di­
rectamente a Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

transmitirán a Su Excelencia el Pres~dente de 
la República las observaciones de Su Señoría, 
en nombre del Comité Liberal. 

17, -DECLARACION DE VACANCIA DE LOS 
CARGOS DE 94 FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y 
COLONIZACION. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge) .- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZlJRIZ (Don Jorge).- Se­
tí.or Presidente, tengo en mi poder la copia 
fiel de una Orden de Servicio dictada por la 
Dirección General de Tierras y Colonización, 
er. virtud de la cual se comunica a 94 fun­
cionarios de dicha repartición, que han deja­
do de pertenecer a los servicios dependientes 
cel Ministerio de Tierras y Colonización, y 
que deberán hacer entrega inmediata de sus 
funciones a quienes habrán de reemplazg,rlos. 

Ocurre, señor Presidente, que los 94 fun­
cionarios que han sido dejados cesantes, por 
declaración de vacancia de sus puestos, en su 
mayoría, figuraban calificados en lista 1, es 
decir, desempeñaban sus funciones a entera 
satisfacción de ese servicio, que tiene carác­
ter técnico. 
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Encabeza la lista de los funcionarios exo­

neradps, don Eduardo Torricelli Díaz, que ha 

sido considerado, no sólo aquí, sino que en el 
extranjero, uno de los mejores técnicos en 

materia de ingeniería forestal, y que ha he­
cho estudios en varias Universidades. 

Sin embargo, al señor Torricelli Díaz había 
que dejarlo cesante, porque su puesto se ne­
cesitaba. Y para ello, se usó el argumento 

de que era ingeniero forestal y no ingeniero 

agrónomo y que no podría, por ello, desem­

peñar el cargo. El señor Ministro del ramo 

nombró, entonces, en su reemplazo, al señor 
Saffie. 

Cabe hacer notar, señor Presidente, que es­
tas medidas no se han tomado con el propó­
sito de producir economías para lograr ¡tna 

reorganización de los servicios, porque a to­
dos los funcionarios despedidos se les ha te­
nido que pagar su desahucio con doble in­
demnización y se han llenado las vacantes 
provocadas, con personas adeptas al régimen 
actual. 

No sé, señor Presidenf~, hasta dónde la 
República podrá soportar 108 trastornos que 
están produciendo las medidas del Ejecutivo 

en cada una de las reparticiones fiscales. Te­
nemos, por otra parte, el caso de la Dirección 

General de Impuestos Internos, donde el 
ochenta por ciento de la plana mayor de em­
pleados --calificados casi todos en la lista 

uno- ha sido removida; en consecuencia, un. 

gran número de funcionarios idóneos han de­
bido abandonar el servicio, previo pago de 
una doble indemnización. 

Cada día conocemos nuevos casos de fun­
cionarios que son despedidos para ser inme­
diatamente reemplazados por otros con nue­
vas rentas. No existe, por lo tanto, un pro­
pósito de producir economías sino que el de 

llenar las vacantes con personas incondicio­
nales, aunque no tengan los requisitos que los 
cargos que han de servir requieren. 

Se está llenando la Administración Públi­
ca con gente de la calle. Se está incurriendo 
en el error que antes se criticaba; se está 
haciendo precisamente lo contrario de lo que 
se ofreció: ir contra la corruptela adminis­
trativa. Jamás se habla visto un atropello 
más flagrante a los derechos que deben con­
siderarse como propios de los funcionarios de 

la Administración Pública y que les permiten 

gozar de sus ascensos en una lógica carrera 
administrativa. 

Creo qUe en esta mrüeria, Honorables co­
legas, la culpa la tienen los parlamentarios 
que, desgraciadamente. aprobaron las Facul­
tades Extraordinarias que dieron origen a es­
te mal. 

Yo celebro, señor Presidente, haber tenido 
el presentimiento de lo que iba a suceder y 

haberme contado entre la minoría que en 

aquella oportunidad votó en contra de una 
nefasta medida legislativa. . 

No sé hasta dónde puede la Honorable Oá·· 

mara mirar en forma impasible este atrope­
llo, esta actitud desenfrenada del Ejecutivo, 

que va desorganizando sistemáticamente los 
servicios fiscales y semifiscales. 

No hay propósito de economía sino el de 
hacer prosélitos ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minad.o el turno del Comité Liberal. 

tS.-PERJUICIOS CAUSADOS POR EL UL­

TIMO TEMPORAL EN LOS BARRIOS 

DE SANTIAGO. NECESIDAD DE AYU­

DAR A LOS DAMNIFICADOS.- OFI­

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente coresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
existe en Chile la inveterada costumbre de 
ocuparse de la solución de los problemas so­
lamente cuando ocurre una catástrofe, y es 
así como los últimos aguaceros han desnu­
dado en su trágica realidad esa lacra, qUtl 
existe en Santiago y en todo Chile, de las lla­
madas poblaciones "callampas". 

Se han dicho muchas cosas para justificar 
la existencia de estas poblaciones "callam­
pa" y en diversas ocasiones se ha expresado 
que en ellas sólo viven maleantes que se de­
dican a la bebida, al juego y a la delincuen­
cia. Sin embargo, como ex regidor de la co­
muna de San Miguel, de esta capital, donde 
se encuentra la mayor parte de estas misera­
bles poblaciones, puedo demostrar con hechos 
irredargüibles que esas afirmaciones no e,,­
tán basadas en la realidad, porque si es cier­
to que en estas poblaciones "caHampas" pue­
den haber delincuentes como los hay de la. 

misma manera en otras poblaciones (incluso 
en las más empingorotadas) también lo es 
que en estas pOblaciones viven numerosos 
obreros calificados, serios y responsable, que 
han llegado a la triste situación de vivir en 
ellas, obligados por lo bajos salarios, o por­
que por tener hijos pequeños, no encuentran 
quien les arriende una casa, o, simplemente, 
porque se hallan cesantes. Esto ocurre espe­
cialmente en las poblaciones "callampas" le­

vantadas a orillas del Zanjón de la Aguada; 
y en esta grave situación se encuentran em­
pleados particulares e inclusive, elementos de 
las Fuerzas Armadas y profesores prImarios, 
que han llegado -como digo- a esos luga' 
res, arrastrados por una situaciólJ económica 
trágica. 



Sl'JSION 45.a ORDINARIA, EN MARTES 25 DE AGOSTO DE 1953 2155 

Por estas razones, señor Presidente, quiero 
reivindicar el buen nombre, aunque sea de 
paso, de todos estos modestos pobladores que 
sufren y padecen diariamente la terrible tra­
gedia de vivir en las poblaciones "callam­
pas". 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite una 
interrupción, HonorabIe colega? 

El señor PALESTRO.- Con todo gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Con la venia del Honorable señor Palestra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
vengo llegando de La Calera y, reforzandD 
lo que dice el Honorable señor Palestra, debo 
manifestar que en esa ciudad también existe 
una grave tragedia motivada por las inun­
daciones del río Aconcagua. 

En efecto, señor Presidente, hay más de 
dos mil seiscientas personas en la ciudad de 
La Calera, en su mayoría obreros de la Fá­
brica de Cemento "El Melón", que están en 
la indigencia. 

El Alcalde de La Calera me acaba de enviar 
un telegrama en el que pide se arbitren las 
medidas del caso para ayudar a esta gente, 
que se hagan en forma definitiva las defen­
ssa en el río Aconcagua, y, al mismo tiempo, 
que se construyan cuanto antes poblaciones 
de emergencia, de las cuales se hallan suma­
mente urgidos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Puede continuar el Honorable señor Palestra. 

El señor PALESTRO.- Para que mis Ho­
norables colegas se den cuenta de la magni­
tud de este problema, quiero decirles que en 
el Zanjón de la Aguada existen entre cua­
renta y cinco y cincuenta mil personas, qua 
se hallan amontonadas, aglomeradas, haci­
nadas, en una faja de terreno de cincuenta 
metros de ancho, que se extiende desde la 
Avenida Vicuña Mackenna hasta cerca del 
camino longitudinal al sur. Los Honorables 
colegas se pueden imaginar 10 que esto sig­
nifica. 

Señor Presidente, he querido traer este pro­
blema a conocimiento de la Honorable Cor­
poración, porque, a raiz del último aguacero, 
se ha hecho insostenible la situación de di­
chos pobladores y no es posible que perma­
nezcan un minuto más viviendo en las con­
diciones desastrosas en que se encuentran. 

He recorrido prácticamente todos los sec­
tores donde se hallan ubicados, 0, mejor di­
cho, hacinados estos modestos publadores, y 
he podido comprobar cómo, dadas las condi­
ciones en que esta gente ha esta '"lo viviendo, 
hoy se halla mucho mejor instalada. o, diré 
mejor, asilada en los galpones dp las fábri­
cas, en las salas de las escuelas públicas y 
en los cuarteles de los regimientos se les ha 
dado alojamiento provisional. 

Por esto, señor Presidente, me voy a per­
mitir proponer hacerme cargo (lE una peti­
ción de los pobladores de Santiago y espe-

cialmente de San Miguel, para proponer la. 
solución que, a juicio de ellos y a. juicio del 
que habla, merece el problema del Zanjón 
de la Aguada. 

Para que los Honorables colegas se den 
cuenta de la situación, pOdríamos hacer un 
rápido y somero recorrido a 10 largo del Zan­
jón de la Aguada; espeCialmente. pOdríamos 
citar como ejemplo la parte que se refiere 
al sector del Huinche, ubicado en San Joa­
quín, al llegar al camino de MI"lipilla. don­
de hay cerca de cien familias que habitan 
en un basural y a quienes el temporal ha de­
jado completamenet bloqueadas. Lo mismo 
podemos decir de la población "Nueva San 
Manuel", donde también se encuentra una 
gran cantidad de pobladores cercados. por 
un lado por el Zanjón de la Aguada, que 
corre a tajo abierto, y que, en esta oportuni­
dad, arrastró todas las casitas existentes en 
ese lugar, y, por el otro, por basurales. 

Puedo mencionar, también, el Cruce "Bas­
cuñán", lugar en que los pobladores actual­
mente viven en diez o doce vagones propor­
cionados por el ingeniero señor Olhaverry. 
quien comprendió oportunamente la magni­
tud del drama que aquéllos estah~-tn viviendo. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DIputado? 

El señor PALESTRO. - Con todo gusto, 
siempre que sea corta, Honorab:e colega. 

El señor IZQUIERDO.- Deseo preguntar 
a Su Señoría 10 siguiente: ¿había alguna 
obra social, antes de que se produjera esta 
situación de emergencia, en el set::tor que ha 
mencionado Su Señoría? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ruego a los señores Diputados se sirvan di­
rigirse a la Mesa. 

El señor PALESTRO.- La Municipalidad 
de San Miguel se ha preocupado anteriormen­
te, y en la actualidad, también ](, hace, de 
dar una adecuada solución a este problema 
y satisfacer las necesidades más urgentes 
e inmediatas de estos pobladon~s Por otro 
lado, la Dirección de Auxilio Soctal támbién 
ha prestado permanente ayuda él. estas fami­
lias. Pero, como ya dije, la solución a este 
problema no es darles fonolitas o maderas 
para que arreglen sus viviendas' la solución 
total y definitiva es sacar a todos los po­
bladores del Zanjón de la Aguada y ubicar­
los en lugares apropiados e higiénicos ... 

El señor IZQUIERDO.- Encuelltro toda la 
razón a Su Señoría en que hay que tratar de 
solucionar este prOblema q, la brevedad po­
sible. pero deseo recalcar el hecho de que no 
existían obras sociales del Estado en esas 
poblaciones. Entiendo, por 10 demas. que ha­
bía obras sociales organizadas por particula­
res tendientes a defender a esos seetores des­
graciadOS de la población y prestarles auxi­
lio. 

El señor PALESTRO.- Quisiera aclarar al­
gunos conceptos emitidos por mi Honorable 
colega. 
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En realidad. se ha prestado ba&tante ayu­
da a las personas a que se ha referido Su 
Señoría, no sólo a raíz del último temporal, 
sino desde mucho tiempo. Así, puedo decir 
a Su Señoría que, bace poco tiempo, el Ser­
vicio Militar del Trabajo acudió en auxilio 
de estas familias, llegando a arreglarles sus 
casitas, que se puede decir, fueron construi­
das por las propias manos de lo::: conscrip­
tos. Esto indica que ha habido una actitud 
de permanente ayuda hacia esta gente. 

No todo se ha hecho, prácticamente, pero 
había un organismo que se preocupaba de 
solucionar esos problemas ... 

El señor IZQUIERDO. - Eso no es verdad; 
no se hizo nunca nada. 

El señor PALESTRO.- En las poblaciones 
de El Golf, que tan bien conoce Su Señoría, 
no será verdad ... 

El señor IZQUIERDO.- Eso no es verdad, 
yo conozco la comuna ... 

El señor OSORIO.- La de El Golf, que 
le gusta tanto a Su Señoría; pero no, segu­
ramente, la población "callampa" de La Le­
gua. Aunque también es cierto que en El 
Golf hay poblaciones "callampas". El Golf 
también nos interesa, y, por ello, hemos ido 
a ver cómo viven los burgueses, y hemos 
visto cómo, en lugar de atender los proble­
mas d, los asalariados, se preocupan de sus 
"quiltros", que andan todos lujosamente ves­
tidos, mientras en las calles se ve a los in­
digentes pasar a pies pelados. 

El señor IZQUIERDO. - Eso indica que Su 
Señoría desconoce la labor ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidmte).­
HU( go a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor PALESTRO.- También quiero 
plantear la situación de la Población Cente­
nario, quinto, cuarto, tercero y segundo sec­
tores, que se e:~cuentran en idénticas condi­
ciones. Pao hay otros sectores que han que­
dado prácticamente en la calle, como es el 
de "Bella Esperanza", en el primer sector de 
la Gran Avenida. Allí la situación es igual­
mentE desastrosa, porque el temporal se lle­
vó las casitas o las inundó totalmente. La 
situación sanitaria de esta pOblación tampo­
co es de las mejores. A título informativo, 
quiero decir a mis Honorables colegas que, 
en ése y en casi todos los sectores del Zan­
jón de la Aguada, para doscientas o más 
familias, no hay más de uno o dos servicios 
sanitarios; para usarlo deben turnarse los 
hombres y las mujeres. ¡Les digo esto para 
que sepan cómo la promiscuidad, en (stos 
sectores, está minando la moral y el pudor, 
especiaimente entre la juventud! 

He querido plantear estos problemas en 
la. Honorable Cámara, para quc Sus Seño­
rías se den cuenta cabal de tan trágica rea­
lidad; para que, en vez de recorrer (n au­
tomóviles lujosos las comunas más progre-

sistas, vayan a ver cómo cincuenta mil chi­
lenos, niños y mujeres, se están muriendo 
en las poblaciones callampas. 

-MANIFESTACIONES EN LAS GALERIAS. 
El,señor MONTANE (Vicepresidente).­

Advierto a los concurrentes a galería que les 
está prohibido hacer manifestaciones. 

El señor PALESTRO.- Siguiendo este iti­
nerario, señor Presidente, llegamos al Comi­
té que lleva el nombre de la esposa de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
doña Graciela Letelier de Ibáñez. También 
pasó y dejó su huella el aluvión por las ca­
sitas que componen la respectiva población. 
Asimismo, nos encontramos con el Comité 
de la población Mamerto Figueroa, cuyos ha­
bitantes le 'colocaron su nombre en recono­
cimiento de la labor por él realizada. cuan­
do fue Intendente. 

Las casas de la población "Las Flores" re­
sultaron también prácticamente arrasadas 
por las aguas. En la pOblación "Manuel Ro­
dríguez", en el paradero 12, compuesta de 
cerca de cincuenta familias, que viven prác­
ticame:1te en un hoyo donde antiguamente 
se depositaban basuras, ocurrió otro tanto. 
i Imagínense las condiciones antihigiénicas en 
que viven esos pobladores! 

Hay casos patéticos, tan grandes y tremen­
damente humanos en el Zanjón de la Agua­
da, como el de esa familia en que el padre 
tuberculoso duerme con otras ocho personas 
en una misma cama. ¡ Oígalo bien la Hono­
rable Cámara, duermen ocho personas en una 
cama con un hombre tuberculoso! También 
puedo mencionar el caso de esa madre que, 
para evitar que las inundaciones le llevara 
a sus hijos, los colocaba en una artesa; co­
mo el de esos tres matrimonios, ubreros cali­
ficados. que la miseria arrastró hasta una 
población "callampa", con trE'S o cuatro 
chiquillos cada uno, y que vivían en una sola 
pieza de tres por tres. Esta E s la trágica 
realidad de los moradores de las poblaciones 
"callampas" del Zanjón de la Aguada; ésta 
es la triste, la miserable condición de vida 
de los cincuenta mil chilenos qUE están vi­
viendo en condiciones subhumanas en dicho 
lugar. 

Queremos una solución rápida, del mo­
mento, no una a través de largos planes; pe­
dimos una solución que impida que estén 
desparramadas o repartidas las familias, y 
ésta es una sola: que el GObierno, a través 
de la Corporación de la Vivienda, disponga 
de todos los terrenos fiscales que existen én 
San Miguel, de los terrenos que pertenecen a 
la Corporación de la Vivienda y que están 
ubicados en San Joaquín, de Lo Valledor, 
que pertenecen a la Beneficencia: de los 
predios· de La Legua Nueva, que son de pro­
piedad de la Caja de Previsión de Carabi­
neros. 

A través de una correcta distribución de 
. terre"os, en un plazo sumamente corto, se 
podría liquidar en esta forma, y de una vez 
para siempre, esa vergüenza que es para 
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Chile el Zanjón de la Aguada. Ya hay una 
experiencia aplicada por la antigua Caja de 
la Habitación, y por la actual Corporación 
de la Vivienda, en la Población La Legua 
Nueva. Aquí se ubicó a cerca de mil qui­
nientas personas, en sitios de doscientos 
metros cuadrados, y los pobladores levan­
taron sus propios y modestos ranchos. Pre­
cisamEnte, eso es lo que piden ellos, quieren 
que se les dé cierto mínimo de metros (po­
drían ser doscientos metros cuadrados por 
ejemplo); que se les concedan crédit~s en 
materiales de construcción, y qUE se les pro­
porcione ayuda técnica para que los mismos 
pobladores puedan construir sus propias ca­
sitas. Y estoy seguro de que esas casitas las 
harían con mayor cariño y las cuidarían 
mejor, porque las habrían edificado con el 
esfuerzo de sus propios brazos para sus mu­
jeres y sus hijos. 

Pido, pues, al señor Presidente, que se sir­
va recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se envíen oficios al señor 
Ministro de Obras Públicas y, por su inter_ 
medio, al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de la Vivienda, en los que se 
contengan las ideas que, así, en forma rápida, 
acabo de enunciar, a fin de que en la solu_ 
ción que se dé al problema' del Zanjón de la 
Aguada se contemplen estas peticiones, que 
no son del Diputado que habla únicamente, 
sino que también de la "Unión de Poblado· 
res" de ese sector, organismo que agrupa a 
todos los habitantes del Zanjón de la Agua. 
da. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados en nombre del 
Comité de Su Señoría, 

El señor VIVES,- En nombre de la Hono. 
rabIe Cámara, 

Varios señores DIPUTADOS.- En nombre 
de la Honorable Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So 
licito el asentimiente de la Honorable Cáma 
ra para enviar los oficios a que se ha referí, 
do el Honorable señor Palestra. 

El señor PALESTRO,- ¿Me permite.,.? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Acordado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia· 
lista Popular. 

El señor PALESTRO.- Justamente desea. 
ba pedir a Su Señoría que se sirviera r,ecabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa_ 
ra que se me prorrogue el tiempo en cinco o 
seis minutos más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepre'sidente) ,-­
Honorable Diputado, siento manifestar a Su 
Señoría que no se puede prorrogar el tiempo, 
porque hay otra sesión de siete y media a 
nueve de la noche. 

19,-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DF. 
AYSEN.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA,-

El señor MONTANE (Vicepresidente} .~. 
Corresponde el turno siguiente al Comité Ra· 
dical. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bu­
chel. 

El señor BUCHER. - Honorable Cámara: 
Las dificultades económicas que vive en 

estos días nuestro país, provocadas, espe­
cialmente, por la crisis de nuestra minería, 
deben hacernos pensar seriamente en buscar 
nuevas fuentes de entrada que nos permitan 
independizarnos económicamente y que colo­
quen a nuestro país en las condiciones óptL 
mas de vida que todos sus habitantes mere­
cen. 

Estimo que estos nuevos recursos deben 
buscarse dentro de nuestras fronteras, apro· 
vechando al máximo nuestras riquezas natu. 
rales y, en forma especial, deberá orientar. 
se esta política económica a la explotación 
racional e intensiva de nuestra riqueza agro­
pecuaria. 

En este plan, deberá ocupar un lugar pre'_ 
fel'ente la región austral de nuestro territo­
rio, que, desgraciadamente, no ha tenido la 
ayuda estatal necesaria que le hubiera per­
mitido un mayor desarrollo económico y con_ 
vertirse en un aporte de importancia a !fl 
economía nacional. 

Aun cuando otros colegas se han referido 
anteriormente Q. este problema, creo opor. 
tuno insistir en él, porque estimo que, tal vez, 
esto contribuirá a que el Gobierno actual, pe­
sando la difícil situación económica en que 
nos encontramos, dé la debida importancia a 
las provincias del sur, en donde existen enor­
mes riquezas aún totalmente inexplotadas, 
y extensiones de territorio apenas conocidas, 
que sólo esperan la ayuda del Estado para 
transformarse en fértiles tierras que devol­
verán con creces esta inversión y que, en un 
futuro no lejano, aportarán a nuestra eco_ 
nomía una riqueza incalculable. 

Deseo referirme en estos momentos a. una 
de las dos provincias que tengo el honor de 
representar en esta Honorable Corporación, 
Aysen, que por su ubicación geográfica y 
por su relativa corta existencia (sólo 25 
años), y la posibilidad de independizarnos en 
materia alimenticia, se coloca en lugar pre, 
ferente, sin que ello signifique desconocer la 
importancia de las demás. 

Aysen ocupa una superficie aproximada 
de 8.900.000 hectáreas, formadas por una par­
te insular con 1.900,000 de hectáreas y una 
parte continental, con 7.000.000 de hectá. 
reas. Se calcula en 2.500.000 hectáreas el 
terreno aprovechable, principalmente para 
ganadería, 



2158 CAMARA DE DIPUTADOS 

El último censo ha dado la cantidad de 
26.262 habitantes, lo que equivale a una den. 
sida(i de 0,3 habitante por kilómetro cua­
drado. 

Consta actualmente de un sólo departamen. 
to, con cuatro comunas: Aysen, Lago Buenos 
Aires. Baker y Coyhaique. 

La movilización de pasaJeros se hace por 
vía marítima y también por vía aérea, pero 
<?n forma muy reducida. 

Cuenta con el Puerto de Aysen, ubicado en 
la ribera del río del mismo nombre, que pre' 
senta serias dificultades de navegación. Ade­
más, tiene los puertos de Cisnes, Huichas~ 
Puyuhuapi, que no tienen comunicación con 
el interior. Asimismo, el puerto de Chaca­
buco, que se encuentra en construcción, y 
que será una solución definitiva para el irÍ­
tercambio de la provincia. 

La navegación marítima se ha~e hacia 
Puerto Montt, donde se reciben y despachan 
Jos productos que vienen y van para Aysen; 
este medio de movilización es muy rudimp.n­
tario, y Se realiza con muchas dificultade..,. 
debido a la mala navegabilidad del río Aysen 
y a la insuficiencia de cabotaje. 

La movilización aérea de pasajeros se ha­
ce en los aviones de la Línea a MagaIlanes. 
y está sujeta al tiempo y a la disponibilidad 
de asientos, que rara vez se encuentran. 
Para esta movilización, se usa el Puerto 
Aereo de Balmaceda. 

Las dificultad.es de movilización han pues' 
to a prueba la paciencia de los abnegados 
habitantes de Aysen, que han debido sopor­
tar la falta de abastecimiento y la imposi­
bmdad d.e sacar en forma oportuna sus pro­
ductos. 

La red caminera es muy escasa, y se P\Hl­

de decir que existen prácticamente sólo dos 
caminos transitables todo el año; los demás 
tienen sólo pequeños trechos ripiados y la 
mayoría sólo son senderos. 

La plOaucción agropecuaria actual de 
Aysen alcanza a entregar al consumo na­
cional: 15.000 vacunos y 150.000 ov·ej unos. 
aproximadamente. En cuanto a la siembra 
oc papas y trigo. se hace en muy reducida 
escala. No me referiré a la producción mi­
neral, maderera, ni petrolera, ni a la pesca 
y la caza. qu·e son otras fuentes de prOduc­
ción de la prOvincia y a las e'uales espero 
referirme en otra ocasión. 

He procurada dar una visión obj-etiva muy 
somera sobre la actual situación de la pro­
virJcia, que nos permite apreciar la reducida 
producción, y la escasísima densidad de este 
enorme territorio. 

Trataré ahora de esbozar los problemas 
fundamentales que necesitan de una aten­
ción inmediata del Gobierno, la qu-e permiti­
rá, en un plazo no lejano, aumentar la pro­
ducción agropecuaria de la provincia. y. por 
consiguiente, del país, absorbiendo en su to­
talIdad nuestro déficit alimenticio. 

La división administrativa actual no Ofre­
ce facilidades a los habitantes, los que se 
encu-entran repartidos en poblaciones muy 
apartadas unas de otras y sin los medios de 
comunicación qu.e les permitan traslad,arse 
de un punto a otro. Para solucionar esta si­
tuación. espero que en su oportunidad ~ta 
Honorable Cámara dé su aprobación a un 
Mensaje del ex Presidente de la República 
señor Gabdel González Videla, que fue pre­
s·entado hace algún tiempo a esta Honorable 
Corporación. y que será indispensable reac­
tivar. Este proyecto de ley divid·e a la pro­
vincia en tres Departamentos y ocho Comu­
nas. 
. Recientemente ha sido presentado a esta 
Honorable Cámara un proyecto cl;e ley Que 
otorga fondos extraordinarios a las provin­
clas de Llanquihue, Chiloé y Aysen, suscrita 
por los parlamentarios de la zona austral. 
y esperamos que, en su oportunidad. Sus Se­
ñorías se servirán darle su aprobación. Es­
te proyecto permitirá en parte· construir la 
red caminera que necesitan estas provincias 
para su desarrollo económico. 

La nueva organización administrativa jun­
to a los fondos extraordinarios para caminos, 
permitirá planificar y hacer una coloniza­
ción racional y técnica en la provincia. 

Se estima en 500.000 las hectáreas que se 
encuentran en condiciones de ser coloniza­
da,; inmeditamente, fuera de 2.500.000 
hectáreas que será posible ir incorporando 
paulatinamente a la producción de esta zo­
na. 

El Gobierno debe preocuparse cuanto an­
tes de llevar a la práctica esta colonización. 
ya sea con elementos nacionales o extranje­
ros. 

Será indispensabLe modificar substancial­
mente la política crediticia. que hasta la fe­
cha ha sido casi nula. Es indispensable dar 
a los colonos las facilidades de crédito que 
les permitan realizar limpias, empastadas. 
construcción de galpones, silos, compra de 
tractores. etcétera. El crédito debe ser a lar­
go plazo para permitir la recuperación ,:ie 
estas inversiones con el mismo trabajo. 

No existen en la provincia medios de tra­
bajar que permitan hac'er limpias en forma 
rápida y a bajo costo; será indispensable que 
la Corporación de Fomento destine a la zo­
na algunos equipos agrícolas mecanizados, 
que permitan hacer las limpias en buena 
forma y evitar las rozas, que han hecho tan­
to daño en la región. 

Para asegurar a los productores una justa 
f·emun·eración por la lana. será indispensable 
que la Caja de Crédito Agrario insta}e De­
pósitos Warrants. Con ellos se evitarán lo::; 
i!1termediarios que aprovechan las circuns' 
tancias para pagar precios bajos, no aju::;­
t~,dos a la realidad. 
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Será incl,ispensable, además, crear escu·elas 
agrícolas elementales, escuelas granjas y 
campos experimentales, que permitan educar 
a. los pobladores y darles las instrucciones 
técnicas necesarias para el mejor aprovecha­
miento de las tierras. 

Con .el fin de permitir la industrialización 
de los productos y subproductos en g'eneral,. 
me parece indispensable la instalación de 
una central hidroeléctrica, aprovechando al_ 
gllna de las múltiples caídas de agua que 
~xistell, lo que p·ermitiría, al mismo tiempo. 
"ulucionar el prob1ema del alumbrad,o eléc­
tuco de la zona. 

Actualmente, el traslado de los animales a 
los centros de consumo significa la pérdida 
de muchos millones de kilos de carne por la 
Mlltara y la mortalidad provocadas por la 
demora y las dificultad¡es de cabotaj e. Las 
pOSibilidades de aprovechar la vía aérea pa­
ra el traslado de carne a los c·entros de con­
sumo, instalando un frigorífico en la zona, 
debe ser objeto de un estudio técnico, pues 
e.o,t.hno que ello podría significar muchos 
millones de economía en alimentos. 

El puerto de Chacabuco, actualmen!ie en 
cc'nstrucción, debe ser terminado cuanto an­
tes, como también el camino que lo conf.!cta 
C0l1 el interior, lo que permitirá un intercam­
b5 [) regular de productos. 

Finalmente, para poner en práctica todo 
e.ó'te vasto plan, debemos darle a Aysen una 
organización autónoma que coordine y t·en­
ga facultad para llevar a la práctica en for­
ma rápida todos estos planes. Este organis­
mo d'cbe tener su asiento en la proVincia d-e 
Aysen, lo que evitará todos los trámites en­
gorrosos que d-eben realizar con la actual 
cént.ralización administrativa en santiago. 
Habremos cumplida así con la reforma de 
la Constitución d,el año 1925, que &e refi.ere 
preclsamente a esta descentralización admi­
l1ist¡:ativa. 

Si 13Ie lograra hac·er efectivo este rá,pido 
esboz,Q de fom·ento agropecuario d-e la pro­
vlllcla de Aysen, contribuiremos a darle una 
nueva fuente de entrada a nu€stro pr€su­
vue.sto y a vigorizar nuestra ind·ependenc'ia 
económica. Evitaremos con esto tener que 
suscribir tratados con otros países, cuyOS 
gubIernos no nos merec·en la confianza su­
ficÍJente . 

Fina terminar, pido al señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento de la Honc­
rable Cámara para enviar, en su nombre. 
estas observaciones a Su Excelencia el Pre­
s~dente de la República y a los Ministros de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, de 
Tierras y Colonización y de Agricultura. 

I!;} señsr MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para trans­
erib!ir, en su nombre, las observaciones a que 
se ha referido el Honorable señor Bucher. 

A«5IDrdado. 

20.-CONVENIENCIA DE CONSTRUIR UN 
HOSPITAL EN LA CruDAD DE RANCA­
GUA.- OFICIO EN NOMBRE DE IJi\, 

CAMARA. 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- Señor presi­
dente: 

En una sesión anterior solicité que se di­
rigiera oficio al señor Ministro de Salud Pú­
blica, sobre la necesidad que habría de que se 
construyera un Hospital moderno en Ranca­
gua, e'l1 reemplazo del actual, cuyo estado 
ruinoso e im,eguro dá la más penosa impre­
sión a las personas que lo visitan. 

Solicité también que el nuevo estableci­
cimiento. por el hecho de ser Hospital ge­
neral y regional, debía comprender la si­
guiente distribución: Sección Medicina In­
terna para Hombres y Mujeres; Sección de 
Cirugía: Sección de Maternidad; Sección Ni­
ños; Lactantes; Segunda Infancia y Ciru­
gía; Sección de Enfermedades Infecciosas; 
Servicio Externo; -Pol'klínicas en todas las 
especialidades: Laboratorio; Servicio de Ra­
yos; Sección Anatomía patológica; Servicio 
de Emergencia; Posta y AsistenCia Pública; 
Pensionado; Dotación de Calefacción, y la 
construcción de anexos para el personal del 
Hcspital, incluso, para el Médico Residente. 
botiva. lavandería, ropería, cocina, además de 
las oficinas de Aidministración, contaduría. 
etcétera. 

Solicitaba, además, que estos gastos se 
hicieran con fondos generales de la nadón, 
y, en especial, con la cuota proveniente de la 
ve'l1ta del cobre, que debe serIe entregada a 
la provincia de O'Higgins en conformidad a la 
ley 10,255. 

Pero ocurre, señor Presidente, que el Hos­
pital puede disponer de fondos propios para 
realizar parte de esta obra, por 10 menos. pa­
ra su iniciación, y ello se debe a la acción 
generosa de dsna VictLlria Vicuña Hurtado 
quien, en la cláusula 4.a de su testamento. 
establece lo siguiente: "En mi deseo de de­
mostrar prácticamente el cariño que siento 
por la comuna de Rancaqua, donde mis pa­
dres fueron propietarios de un fundo vecino 
al que yo, actualmente y durante muchos 
años, he poseídO y donde he podido obtener 
ut.ilidades que me han permitido vivir con 
holgura, habie'l1do podido, también, darme 
el agrado Que prop:rciona la vida de los 
campos, Quiero, como una compensación de 
los beneficios que he recibido, favorecer di­
rectamente a los pobres, a quienes siempre 
he mirado con especial predilección, diSpu­
niendJ que el remanente de mis bienes, com­
puesto principalmente de mi fundo Santa Ele­
na en Rancagua, sirva para ello en la forma 
que a continuación establezco: Nombro he· 
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red ero modal del remanente, a la institución 
denominada Hermandad de Dolores, para que 
Jo tenga p'or suyo, con la obligación de apli­
car íntegros tanto los capitales como los in-

, tereses que se puedan acumular desde mi 
fallecimiento hasta la ejecupión de las obras 
que indico. a algunos de loS siguientes fines 
en el orden de precedencia que señalo: 

"En primer lugar, a la construcción de uno 
o más pabellones o Salas en el actual Hospi­
tal de Rancagua, pudiendo también, si es ne­
cesario, adquirir terrenos vecinos donde efec- . 
tuar la construcción". 

Ahora bien, les bienes de esta herencia los 
constituyen, principalmente, el fundo San­
ta Elena de Rancagua, cuyo valor comer-

. cial fluctúa alrededor de los $ 60.000.000; 
12.000 acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educaci:::nales; bo­
nos del Banco Hipotecario, y $ 538.163, sal­
do de la cuenta corriente en el Banco de 
ChÍle. El fundo ha prOducido en arriendos, 
sobre $ 6.000.000. 

Desgraciadamente, existe un juicio sobre 
cuya procedencia no me pronuncio, pero si 
puedo manifestar que lleva cinco años y me­
ses de duración y se encuentra sólo en esta­
do de dictarse el auto de prueba; o sea, uno 
de los primeros trámites del juicio ordinario. 
Esta demora ha ocasionado malestar e in­
quietud en la ciudad de Rancagua, porque se 
espera que los deseos de la testadora se cum­
plan cuanto antes. Haciéndome eco de esta 
aspiración de la comuna de Rancagua y de 
los herederos, que son los pobres de la mis .. I 

ma ciudad, com') lo dice textualmente el te~­
tam€nto, se hace necesario poner estas ob­
servaciones en conocimiento del señor Mi­
nistro de Salud Pública, dirigiéndole el ofi­
cio corresp~ndiente con el objeto también 
de Que. al dar su respuesta, el señor Minis­
tro pr090rcione a la Honorable Cámara todos 
los ant€cedentes relacionados con este asun­
to y esuecialmente sobre el juicio civil en re­
ferencia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .'-
¿Me permite. Honorable Di9utado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

Si le parece' a la Honorable Cámara, se 
enviará el oficio a que se ha referido el H0-
norable señor Santandreu. 

Acr,rdado. 

21. -NECESIDAD DE SOLUCIONAR LOS 
CONFLICTOS DEL TRABAJO PROMO­
VIDOS EN EL GRUPO TOCO LA OFI' 
CINA MARIA ELENA Y LA ('OMPA~IA 
SALITRERA ANGLO LAUTARO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Viceprpi:idente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor OY ARZUN.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 

¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado. 

El señor OYARZUN.- Con el mayor gUB­
too 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Con la venia de] Honorable señor Oyal"Zún, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Señor Presidente, he solicitado esta interrup­
ción para dar lectura a un telegrama que 
han recibido dos Diputados de las provin-: 
clas del norte, el Honorable señor Brücher 
y el que habla, con el fin de que 13 Honora­
ble Cámara conozca la gravedad del caso 
que se nos comunica, y acuerde enviar ofi­
cio al señor Ministro del Interior al respecto. 

Dice este telegrama: "Diputado Cisternas 
comunicó que había llegado Intendencia 1\n­
tofagasta oficio que ordena detención 30 di­
rigentes punto Actitud indigna empleados 
punto Esperamos valiosa intervención 80b­
ción rápida conflicto Compañia lndf)lentemen­
te quIere arrastrar empleados t;.nírse con­
flicto obrero que se hace efectivo antes ocho 
septiembre punto Confiamos manera rápl­
da solución punto Con fe y esperanza 01 

ustedes en nombre empleados }os saludamos. 
-- Santander, director y delegado persona!; 
Diaz, presidente". 

Señor Presidente. desde hace seis mese!!. 
más o menos, se viene arrastrando una serie 
de conflictos del trabajo en el Grupo Toco. 
la Oficina María Elena y la Compañía Sall­
trera Anglo Lautaro. Algunos dirigentes sin..; 
dicales que se encuentran en Santiago por 
esta razón, han sido largamente tramitados 
por las entidades gubernativas, 

Además, un arbitraje, en que ¡:e ha.bia. de­
signado árbitro único al señor Ministro del 
Interior. don Osvaldo Koch, ha siatl descono­
cido por el propietario de la "Cosatan", quien 
ha pretendido ilegalizar el pliego de peticio­
nes que se presentó, como ya dije, hace m{¡s 
o menos seis meses. 

Por eso, señor Presidente, los Diputados (1e 
estos bancos rogamos al señor P .... esidente se 
sirva ordenar Que. en nombre de la Cam,.­
ra. se envíe oficio al señor Ministro del In­
terior, dándole a conocer la situar.ión a oue 
me he referido y la comunicación que a los 
dirigentes sindicales de Antofagasta ha· re­
mitido el Honorable Di9utado señor PpdrCl 
Cisternas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepr')~idente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará el oficio a que se ha referido el HClDO­

rabIe señor Galleguillos. 
Acordado. 
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22. -NECESIDAD DE DESTINAR RECURSO~ 
PARA CONSTRUIR VIVIENDAS A LOS 
DAMNIFICADOS POR EL ULHMO TEM­
PORAL EN DIVERSAS CONIUNAS DE 
VALPARAISO. - PETICION DE OFI­
CIO. _ i 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -. 
Puede continuar el Honorable señor Oyar­
mn. 
. El señor OYARZUN.- Señor Presidente, he 
'escuchado con la mayor atención todas aque­
llas observaciones que se han hecho esta 
tarde en la Honorable Cámara, relacionadas 
con el temporal que la semana pasada azo­
tó al país. 

Me alegro de haber escuchado las fervien­
tes palabras del Honorable señor Palestro, 
quien ha dado a conocer, en furma crud~, 
la realidad en que vive el proletariado chl­
leno. 

No sé por qué, señor PresidentE', los Po­
deres Públicos no adoptan medidas definl­
tJvas para terminar con estos males; tiene 
que ocurrir una catástrofe en m.estro pai~ 
para que todo el mundo se conmueva de la 
desº'racia ajena y se movilice a fin de hacer­
le frente. Sin embargo, quiero manifestar 
que si en Santiago existe un Zanjón de la 
Aguada, en torno nel cual se ha establ~ci~O 
una. población "callampa", en la provmcul. 
de Valparaíso el prOblema de la vivienda es 
aún más catastrófico. Hay poblaciones en el 
puerto, donde la gente trabaja 'Y vive como 
animales que no tienen vereda Sus habi­
tantes n¿ conocen las calles, no hay luz eléc· 
trica ni agua potable, y las casItas donde 
moran en la mayor promiscuidad, las cubren 
muchas veces con "gangochos" y latas vie· 
'jas. 

He visitado las comunas de Villa Alema­
na, QUilpué, Quillota, El Boca, Caiera y LIll:Y­
Llay, donde este prOblema es, mas angustlo­
!JO. Creo que la Honorable Camara debe, en 
esta oportunidad, pedir en forma terminan­
te, al Supremo Gobierno y espee:almente al 
seúor Ministro de Obras Públicas, que se abo­
quen al estudio del prOblema de la vivienda 
110 en forma local, sino nacional, y que los 
'80 millones de pesos se inviertan a través de 
toao el país, de acuerdo con las necesidades 
de <'l>.da prQvtncia. 

En este sentido, deseo pedir a la Honorable 
Cámara que se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que, de 
la suma que se ha consultado, se destinen 
$ 20.000.000 para paliar la situación produ· 
cida en las comunas que he indicado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para di­
rigir el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Oyarzún, en la forma solicitada. 
. El señor SALUM.- Lo justo es que se dis­
tribuya ese dinero entre las poblaciones afec-

tadas en forma equitativa, sin fijar sumas 
determinadas, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

Se enviará el oficio solicitado en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo. 

23.-lIOl\1ENAJE AL CUERPO DE BOMBE­
ROS, A LA CRUZ ROJA, AL CUERPO DE 
CARABINEROS DE CHILE Y A OTRAS 
INSTITUCIONES DE VALPARAISO POR 
SUS ACTUACIONES EN LAS ULTIMAS 
CALAMIDADES PUBLICAS.- OFICIO A 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor OYARZUN. - Señor Presidente, 
también deseo rendir esta tarde un merecído 
homenaje a la heroica labor desarrollada por 
el Cuerpo de Bomberos, por la Cruz Roja, por 
el Cuerpo de Carabineros y por otras institu­
ciones de ValparaÍSo que, abnegadamente y 
con ingente sacrificio, han estado día y no­
che ayudando al pueblo en esta inmensa des­
gracia. 

Deseo, sobre todo, que esta Honorable Cá­
mara acuerde enviar una nota, dándole a co­
llocer este homenaje, a la Superintendenci~ 
del Cuerpo de Bomberos de Santiago, institu­
ción que espero 10 haga presente a los Cuer­
pos de Bomberos de todas aquellas localida­
des donde estos servidores han tenido una 
destacada actuación frente a esta desgracia. 
También solicito que se dirija oficio, en este 
sentido, a la Dirección General de Carahine­
ros. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para dirigir la nota a que se ha referido el 
Honorable señor Oyarzún, al Cuerpo de Bom­
beros y a la Dirección General de Carabine­
ros ... 

El señnr IBAAEZ.- Pido que se dirija ta.m­
bién esa nota a las Fuerzas Armadas, que han 
colaborado eficazmente, señor Presidente, en 
esta desgracia nacional. 

El señor VIAL (Don Francisco).- Y a la 
Cruz Roja. 

El señor ACEVEDO.- y a la Defensa Civil... 
El señor COFRE.- y también a las res­

pectivas escuelas primarias ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Sl 

lE' parece a la. Sala, se dirigirán los oficios en 
su nombre, a las instituciones indicadas. 

Acordado. 

24.-NECESIDADES DEL CUARTO DISTRITO 
DE SANTIAGO. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
Puede continuar el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- Señor Presidente, la. 
semana recién prulada tuve ocasión de efec-
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tuar una rápida visita al Cuarto Distrito de 
Santiago; lo hice en compañía del ex parla­
mentario, don Simón Olavarria y del regidor 
de la Municipalidad de San Antonio, don Er­
nesto Soto. 

Visité Melipilla y San Antonio. En reali­
dad, en estas comunas también existen algu­
nos problemas, surgidos a raíz del último 
temporal, que exigen una pronta solución. Me 
hice cargo de ellos, y quisiera darlos a cono­
cer en forma breve, porque, en realidad, me­
recen la atención de esta Honorable Cámara. 

En relación con estos mismos problemas, 
señor Presidente, deseo pedir a la Honorable 
Cámara que oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que disponga los recursos 
necesarios para construir definitivamente el 
Puente Navidad, con el objeto de evitar que 
la población quede aislada por lOs temporales. 

El seüor OSORIO.- Están consultados ya, 
Honorable colega. 

El señor OYARZUN. - Pido que se oficie 
también al mismo señor Minil,tro de Obras 
Públicas, a fin de que se rehabilite el balsea­
dero del Río Rapel, que se encuentra obstruí­
do por haberse cortado los cables de reten­
ción y propulsión de la balsa mecanizada. 

Además, señor Presidente, quiero referirme, 
en forma especial, a la imprescindible nece­
sidad que existe de que el Gobierno tome las 
medidas indispensables para reparar, cuanto 
antes, el puente de Chocalán que, hoy por 
hoy, es el que tiene más tráfico de todos los 
de la costa y da vida a una extensa y rica re­
gión que sirve de abastecimiento a la ciudad 
de Santiago. 

Más aún, me permito solicitar del señor 
Presidente, que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se envíe oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que la Escuela de Ingenieros Militares, que se 
encuentra actualmente en Tejas Verdes, se 
aboque a la construcción de un puente de 

'cimbra para peatones, y que sirva, además, 
para pasar las cañerías de agua potable" Es­
ta situación tiene a la población de MeJipi­
lIa sin tan indispensable elemento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente),- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar los oficios pedidos 
por el Honorable señor Oyarzún. 

Acordado, 
El señor OYARZUN.- Para terminar, se­

ñor Presidente. quiero rendir un homenaie 
a los Gobernadores de San Antonio, Melipi­
na y Maipo, que han trabajado esforzada­
mente en favor de las clases asalariadas. Pi­
do que, también, se l(s envíe una nota en 
esw sentido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente\.- S0-
lIcito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, en nombre de la 
H<morable Cámara, la no,ta a qu·e se ha re­
ferido el Honorable señor Oyarzún, a los Go-

bernadores de San Antonio, MelipilIa y Mai­
po. 

Un señc.r DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Hay 

oposición. 
Se enviará la nota en nomb-re de Su Se­

fioría. 

25.-NECESIDAD DE RESOLVER LOS PRO­
BLEMAS QUE AQUEJAN A LOS OBRE­
ROS QUE TRABAJAN "EN LA EXTRAe­
CION DE MATERIALES DEL RIO MAl­
PO.- HOMENAJE.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite, señoL' 
Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidenw).­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Pr,esid·mte, a 
fm de complementar las observaciones que 
ha hecho el Honorable señor Oyarzún, quie­
ro referirm'2 a algunos probl-emas cuya so­
lución reclama el Derpartamento de San Ber­
nardo. 

Trabajan en dicho Departamento, en el 
puente d-el río Maipo, algun'Üs obr'cros a quie­
nes se llama "calicheros", porque se dedican 
a la extracción de ma teriales de ese río. &m 
alrededor de 140 familias que viven cerca del 
puente "Los Morros", que toma una parte de 
los Departamentos de Maipo y San Bernar­
do, y de otro que se llama "Romeral", 

Pues bien, s,eñor Pr'2sidente, la noche del 
miércoles de la semana recién pasada, trá,­
gica para estos obreros, la crecida del río 
Maipo se llevó sus viviendas, P.or esta razón, 
hubo que d·esalojarlos de ese lugar y llevarlos 
a la ciudad de San B 'rnardG, donde se les 
pudo proporcionar alojamiento y alimenta .. 
ción. 

Pero, señor Presidente, debo decir qU€, al 
probl"ma de la vivienda qUe afecta a los obre­
ros que he mencionado, se ha sumado otro, 
cual es el ete las herramientas, pues las 
aguas del río se las llevaron todas, deján­
dolos imposibilitados para desarrollar sus la­
b8res diarias. 

Por fs'as consideraci-ones, deseo pedir, se'­
fior Presidente, qUe Se acuerde enviar oficio 
ai señor Director del Servicio de AuxiliG So­
cial, a fin de que consulte los m2dios nece­
sarios para proporcionar a estos "calicheros" 
de: rÍ'Ü Maipo las herramientas necesarias, 
con el Objeto de que puedan desarrollar sus 
laooI'?s y atender al sustento de sus familias. 

Deseo, asimismo, en esta oportunidad. ren­
dir homenaje a la cruz &oja de Maipo y a 
la del pueblo de Buin, instituciones que, ha­
ciendo loda clase de sacrificios y en forma 
muy entusiasta, han desarrollado una nbra 
digna de todo aplauso en favor de las per­
sonas damnificadas. Hago extensivo este no­
menaje al Cuerpo d,? Bomberos y al Cuerpo 
de Carabiner{1.~ de San Bernardo y al Cuer­
po de Bomberos de Buin. 
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Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que la tragedia sufrida a raíz del último 
temporal, por los obreros que viven en ha­
bitaciones improvisadas, ha contado con la 
buena voluntad y comprensión d,e los funcio­
narios de los organismos a que me he refe­
rido ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
l1cito el a-sentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
el oficio a que S'8 ha referido el Honorable 
señor Acevedo. 

Acordado. 
El señor ACEVEDO.- Exisre en San Ber­

nardo, en el barrio Santa Marta, una po­
blación "callampa" que ... 

El señGr MONTANE (Vicepresident·eL­
Permítame, Honorable DiputadG. Ha termi­
nadG el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de algunas renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisiones. 

El señor YAV AR (Pros~ cretario) . - El se­
por Martínez Camps renuncia a formar 
parte de la Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone, en su reemplazo, al señor Brü­
cher. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol .-' El se­

ñor Mallet renuncia a formar parte de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
SE. propone, en su reemplazo, al señor Ibá­
ñez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Se va a dar lectura a la 'Tabla de Fácil 
Despacho para la.'? próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecrctario).- El se­
fiar Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones: 

1. - Proposición de archivo de la Comisión 
de Industrias. 

2.- Proposición de archivo del Senado pa­
ra los siguientes proyectos de ley: 

Moción que autoriza a la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferr()carriles del 
Estado para reintegrar fondos de retiro a 
obreros y empleados separados del servicio 
y rCÍ'c corporados con posterioridad; 

Mensaje y mociones que conceden el de~ 
recho a percibir indemnizaciones por años 
de servicios a los obreros; 

Mensaje que fija normas para la inver­
sión de los fondos de las Cajas de Previ­
sión en beneficio de los imponentes; 

Mensaje que establece el seguro social de 
cesantía. 

3.- Proposición de archivo del Senado pa­
ra los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto que autoriza rebajas en la LÍne'6 
Aérea Nacional para los delegados al Con­
greso Mundial de la prensa, efectuado en 
diciembre de 1952; 

Proyecto que modifica la Ley N. o 8,132, 
que creó la Empresa Nacional de Transpor­
tes Colectivos; 

Proyecto que de0.1ara feriado el día 4 de 
julio de 1951, t:l1 la provincia de Atacama; 

Proyecto que autoriza vender en pÚblica 
subasta el predio denomLado "Las Pata­
guas" en el departamento de San Vicente 
de T~gua-Tagua, para construir con su pro­
ducto un grupo escolar, y 

Proyecto que crea el Consejo ~acional del 
Deporte y organiza la educación física. 

4.- Proyecto del Senado que autoriza ~a 
erección de nn monumento a la memorIa 
de don Fermb Vivac( ta. 

5.- Mensaie que autoriza a la Ca.ia de 
Colonización Agrícola para transferir gratui­
tamente al Fisco el dominio de una parcela 
de la colonia "Bernardo O'Higgins", en la 
provincia de Nuble. 

6.- Mensaje que autoriza la transferen­
cia gratuita de un predio. fiscal ubicado .en 
Arica, a la Junta de BenefICencia de esa ClU-

dad. . 
7.- Moción que modifica la Ley numero 

10,723, que autorizó la venta de la Pobl~ción 
Campamento Nuevo de 1;larrancas, ubICada 
en San Antonio. a sus actuales ocupantes. 

8.- Proyecto que condona las deudas co~­
traídas con el Fisco por el Casi,,:o de Vina 
del Mar, en favor de la Municipalidad de 
esa comuna. 

9. - Moción que autoriza a la MuniCipali­
dad de Chimbarongo para contratar un em­
préstito. 

10.- Moción que modifica la Ley N.O 7,390, 
que concedió el beneficio del desahucio al 
personal de obrerDS de las Municipalidades 
del país. 

11.- Moción que destina fondos para cons­
truir el camino de Angol a Collipulli. 

12.- Moción que modifica la ley N.o 8,102, 
que autorizó a la Municipalidad de Angol pa­
ra contratar un empréstito. 

13. - Mensaje que traslada el Juzgado del 
Trabajo del departamento de Ovalle al de 
Quill'Jta. 

14.- Moción que establece sanciones para 
el ejercicio ilegal de profesión de dentista. 

28,-PROYEeTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor MONTANE (V~cepresidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 
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El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­
ñor Martínez Saravia, apoyado por el Comité 
Radical, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"C:ONSJOERANDO: 
1.0.- Que el señor Grollmus, empresario 

de la Planta Eléctrica de la ciudad de Con­
tulmo, obtuvo la conoesión de agua para 
atender el Servicio de Alumbrado Público, y, 
sin embargo, ocupa el agua para su uso par­
ticular, regando sus predios agrícolas duran­
te la época de verano, lo que le está prohibido 
por la Dirección General de los Servicios 
Eléctricos y Gas; además, perjudica con ello 
a toda la población; 

2.0.- Que dicho empresario consume la 
tcrcera parte de la corriente eléctrica que 
produce la planta en sus industrias varias: 
molino, aserradero, habitaciones, galpones, 
etcétera, obteniendo por este capítulo una 
gran utilidad; 

3.0.- Que, durante' el día, la luz es corta­
da y la da a las dieciocho horas, hasta las 
diez de la noche, impidiendo con ello que la 
Casa de Socorro pueda utilizar sus instru­
mentos técnicos en la atención de sus enfer­
mos, lo que ha motivado contínuos reclamos 
de parte de los señores médicos; 

4.0.- Que ha solicitado un alza de un 
trescientos por ciento en las tarifas que rigen 
en la actualidad, sin considerar que la ma­
¡oría de los habitantes de Contu1mo es gen­
te de escasos recursos que no está en condi­
ciones de pagar el alza solicitada por el se­
ñor GroIlmus; además, dicha alza le creará 
un serio problema a la Ilustre Municipalidad, 
por no contar con disponibilidades en su 
presupuesto vigente; 

5.0.- Que el empresario señ'Jr Grollmus 
no ha cumplida eJ contrato que tiene con la 
llustre Municipalidad de Consulmo, lo que ha 
originado varias protestas y reclamos de esa 
Corporación por el incumplimiento del refe­
rido C'Jntrato, de 10 que hay constancia en la 
Dirección General de los Servicios Eléctri-
cos' y 

6.0.- Que la Ilustre Municipalidad de 
Contulmo, velando por los intereses del pue­
blo Y. de acuerdo con la política del Gobier­
no, no permitirá alzas en los artículos de 
primera necesidad y de us') habitual; que se 
constituyó en sesión extraordinaria el 28 de 
julio pasado y, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó oponerse al alza solicitada 
por el señor Grollmus. encontrándose el acta 
en poder del señor Ministro del Interior; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior para que, previo estudio de los antece­
dentes, rechace el pliego de petición del señor 
Pablo Grollmus W., empresario de la Plan­
ta Eléctrica de la ciudad de Contulmo, por el 

cual solicita un alza de las actuales tarifas 
eléctricas" . 

El señor MONTANE (Vicept;esidente). 
Este proyecto de acuerdo quedará para se­
gunda discusión. 

29.-SESION ESPECIAL- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Correa Larraín (Comité Conservador 
Tradicionalista) y el señor Magalhaes (Comi­
té Radical) han formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo. 

"La Cámara de Diputados acuerda cele­
brar sesión el miércoles 26 del presente, de 
19.30 a 21 horas. con el objeto de analizar los 
decretos con fuerza de ley dictados por el 
Ejecutivo, en ejercicio de las atribuciones 
concedidas por la Ley N.O 11,151". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En votación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
Varios señores DIPUTADOS.- Si hay 1& 

una Comisión. 
El señol!.' RECABARREN.- Se ha nom­

brado una Comisión para estudiar esta ma­
teria. 

El señor MONTANE (Viceproesidente). -
Estamos en votación. señores Diputados. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SALUM.- ¿Para qué se nombra 
una Comisión, entonces? 

El señor CORREA LARRAIN.- Es para 
activarla. Se trata de ayudar a la Comi­
sión. 

El señor RECABARREN.- No se trata de 
evitar que se investigue. Pero, hasta el mo­
mento. 110 ha llegado ningún antecedente 
sobre esta materia ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Queremos 
ilustrar a la Comisión. 

El señor SALUM. - ¿Qué anteoed~ntes 
tiene Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa 18 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

30.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). - El 
señor Barra. apoyado por ~! Comité Socia­
Ust&., h!'l. presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
El auge y el aumento de poblaclon que, 
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.en estos últimos años, ha alcanzado el pue­
blo de Teodoro Schmidt, lncorporado al de­
ps,rtamento de Nueva Imperial, actual co­
muna de puerto Saavedra, y tenIendo pre­
sente que por estas razones su población 
merece un trato más deferente de parte de 
las autoridades, motivo por el cual, por me­
dio de una delegación especial que repre­
senta al Comité pro adelanto, hizo llegar al 
Supremo Gobierno un memorIal que sinte­
tiza sus aspirac10nes más inmediatas; 

Con el objeto de lograr una resolución pa­
ra estas aspiraciones; 
"LA HONOR.'\BLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al Supremo Gobierno para 
que, por lntermedio de los Mlnisterios co­
rrespondientes, y si lo tiene a bien, proce­
da a dar solución a los siguientes puntos: 

1.0- Atendiendo al aumento de la pobla­
ción y a la necesidad de respaldar el pro­
greso de este pueblo, crear ia comuna de 
"Teodoro Schmidt". 

2.0-- Teniendo presente la numerosa po­
blación eSCOlar que ya existe, elevar a es­
cuela de segunda clase la actual Escuela 
35.0 de este pueblo: 

3.0- Mientras es pOSible la creación de 
una oficina permanente. del Registro Civil, 
que atienda de preferencia este pueblo un 
funcionario de Nueva Imperial". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto' de 
acuerde... 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El ::;eñor YAVAR (Pros·ecretariOJ.- El se­

ñor Correa Letelier. apoyado por el Comi­
té Conservador Tradicionalista, ha presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0-:- Que, desde hace varios años, no fun­

ciona la Junta Inscriptora Permanente de 
RUán, con lo cual se ha dejado al margen 
del ejercicio de sus derechos cívicos a hom 
br·es ,y mujeres que reúnen todos los requi­
sitos constitucionales y legales; 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior para que, si lo 'tiene a bien, arbitre de 
inmediato las medidas tendientes a obte­
nér el cumplimiento de la l>ey en esa Cir­
cunscripción, mediante el funcionamiento de 
dicha Junta Inscriptora". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se de­
clarara sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. ! 

Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecrEltario).- Los se­

ñores Nazar y Palma, don Francisco, apo­
yadOS por los Comités Radical y Conserva­
dor Tradicionalista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que la comuna de Limache necesita de un 

liceo ca educacional fiscal para dar satisfac­
ción al problema de la educación de la nu­
merosa población escolar, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública para que consulte en el Presu­
puesto de la nación del año próximo, los fon­
dos necesarios para la creación de dicho li­
ceo coeducacional." 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Acordado 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Espinoza, don Ramón, apoyadO por el Comité 
Agrario Laborista, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que con ocasión del temblor y los 

temporales que afectaron recientemente a la 
zona sur del país, los habitantes de los de­
partamentos de San Carlos e !tata, provin­
cia de Ñuble, que son deudores de la Corpo­
ración de Reconstrucción, hoy Corporación de 
la Vivienda, no están en condiciones económi­
cas de cumplir con los compromisos contraí­
dos con dicha Institución; 

2. o- Que la Corporación de Reconstruc­
ción ha iniciado numerosas ejecuciones judi­
ciales en contra de los deudores morosos 
mencionados; 

3.0- Que los afectados con tales medidas' 
son, en algunos casos, futuros dueños de ca­
sas que se encuentran inconclusas, como 
ocurre, por ejemplo, con la Población "Wen­
ceslao Vega", de la comuna de Cobquecura, 
del departamento de !tata; y 

4.0-- Que sería conven1ente y oportuno 
conceder, en la misma forma establecida por 
la Ley número 10.245, de 4 de febrero de 
1952, una condonación de los intereses pena­
les adeudados por los habitantes de los de­
partamentos señalados y otorgar, al mismo 
tiempo, un plazo prudencial, que podría fi­
jarse en noventa días, para que los deudores 
morosos' cumplan sus obligaciones, . proce­
diéndose de inmediato a suspender todas las 
ejecuciones judiciales iniciadas por la Cor­
poración de Reconstrucción; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 
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DirIgir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con él objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva impartir las instrucciones ne­
cesarias para que la Corporación de Recons­
trucción, que actualmente forma parte de la 
Corporación de la Vivienda, suspenda las 
ejecuciones judiciales iniciadas en contra de 
los deudores morosos de esa institución, y 
ptoceda,' asimismo, a otorgar una condona­
ción de los intereses penales de los dividen­
dos atrasados, hasta la fecha, y conceder un 
plazo prudencial, que pOdría fijarse en no­
venta días, para que los deudores morosos 
cumplan con SUs obligaciones pendientes." 

El señor MANTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor POBLETE.- La Corporación de 
Reconstrucción desapareció. 

'El señor IZQUIERDO.- Hay que suprimir 
la mención. que allí se hace a la Corporación 
de la Reconstrucción, porque ya no existe. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cómo di­
ce Su Señoría? 

El señor IZQUIERDO. - ,Digo que la Cor­
poración de Reconstrucción Q.esapareció. 

Actualmente existe la Corporación de la Vi­
vienda. 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para de­
clarar sin discusión el proyecto de acuerdo" 
facultando a la Mesa para darle una redac-. 
ción adecuada. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Checura, apoyado por el Comité Liberal, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Prefectura de Carabineros de Tara­

pacá ha notificado a las autoridades ... " 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

¿Me permite, señor Secretario? Ha llegado 
la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas J 30 

minutos. ' 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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